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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Gareta. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio número 216/1992. seguidos a instancia 
de Banco de AJicante. representado por el Procu· 
rador señor José Poyatas Martinez. contra «Mer
cantil lnformatic AIfaz, Sociedad Limitada», en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por térntino de veinte días, los bie
nes hipotecados al demandado que más adelante 
se describen. con indicación de su precio de tasación 
pericial por lotes separados. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de marzo de 1993, 
a las diez quince horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
19 de abril de 1993. a las diez quince horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidio con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 20 de mayo de 1993, 
a las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subasta que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certifica'eión registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. . 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las ac,epta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Administración de Justicia 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279, de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad que indica al fmal de la 
descripción de cada fmca. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote: Local comercial señalado con el 
número 1, en planta b(\ja del edificio «Albéniz», 
sito en AIfaz del Pi, partida de La Herreria. Tiene 
una superficie de 55 metros cuadrados. Fue inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá 
al tomo 778, libro 104 de AIfaz del Pi, folio 7, 
fmea 7.296-N, inscripción cuarta. Tipo de tasación 
6.120.625 pesetas. 

Segundo lote: Local comercial señalado con el 
número 2. en la planta baja del edificio «Albéniz», 
sito en Alfaz del Pi, partida La Herreria. Mide 54 
metros cuadrados. Fue inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Callosa de Ensarriá al tomo 778, 
libro 104 de Alfaz del Pi, folio 8, finca número 
7.298-N, inscripción cuarta. Tipo de tasación 
6.120.625 pesetas. 

Dado en Alicante a 19 de octubre de 1992.-La 
Secretaria judicial. Pilar Solanot Garcia.-14.212-D. 

ALICANTE 

Edicto 

Dofta Pilar Solanot Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita autos 
de juicio número 968/1991. articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
don Jorge Manzanaro Salines, contra Joaquín Ortu
ño López y Maria Fuensanta Moya Bonete, en cuyo 
autos se ha acordado sacar a la venta en Pública 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes hipo
tecados a los demandados, que abajo se describen 
con indieación de su precio de tasación pericial 
por lotes separados. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de 'este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de marzo de 1993, 
a las doce quince horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
6 de mayo de 1993, a las doce quince horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por IDO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 18 de junio de 1993, 
a las doce quince horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segtmda subasta que no cubra el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta deberá consignarse previamente 

en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual. o superior. 
a! 20 por 100 del tipo de licitación y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito, en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad. suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

Octava.-Sin -peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple seftalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-EI tipo que servirá de base a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la' cantidad que se indica al pie de 
la descripción de cada finca. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote.-Local comercial en planta baja, del 
edificio sito en la calle del Sagrado Corazón de 
Jesús, del pueblo de Bigastro. señalada con el núme
ro 4 de policía. Según se mira al edificio desde 
dicha calle está situado en el lado izquierdo del 
mismo. Tiene una superficie construida de 54 metros 
'86 decimetros cuadrados y útil de 48 metros 83 
decimetros cuadrados, distribuidos en una sola nave 
y servicios. Fue inscrita dicha hipoteca en el Registro 
de la Propiedad n~mero 1 de Orihuela, a! tomo 
1.498, libro 45. folio 220, fmea número 3.665, ins
cripción segunda. Tipo de tasación 3.720.000 
pesetas. 

Segundo lote.-Vivienda en planta primera del edi· 
ficio sito en calle del Sagrado Corazón de Jesús 
del pueblo de Bigastro, señalado con el número 
4 de policia. Tiene una superficie construida de 125 
metros 49 decimetros cuadrados y útil de 107 metros 
35 decimetros cuadrados, distribuida en diferentes 
habitaciones y servicios. Fue inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orihuela número 1, al lomo 
1.498, libro 45, folio 224, finca número 3.667, ins· 
cripción segunda. Tipo de tasación 10.560.000 
pesetas. 

Tercer lote.-Piso tercero B, situado al frente cen
tro del tado izquierda, mirando desde la calle de 
su situación, de casa sin número, en avenida del 
General Baiiuls, del pueblo de Bigastro, destinado 
a vivienda. Es de tipo B, distribuido en vestibulo. 
pasillo, comedor-estar, tres dormitorios, cocina. 
batío. galería y terraza. Tiene una superficie útil 
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de 86 metros 22 decímetros cuadrados y construida 
de 108 metros y 68 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Orihuela, 
tomo 1.498, libro 45, folio 38, fmea 2.334, tercera. 
Tipo de tasación 3.720.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 23 de octubre de 1992.-La 
Secretaria, Pilar Solanot García.-14.21O·D. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Luis Segovia López, Magistrado-Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia -Registro Civil 
exclusivo-- de los de Alicante, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de esta misma fecha, dictada en autos 
de juicio de faltas número 280/1986, seguidos contra 
don Vicente Sirvent Sellers. en el que figura como 
peIjudicado don Julio Maria Bernal !barra. por lesio
nes, se anuncia, por medio del presente, la venta 
en pública subasta del bien embargado como de 
propiedad del condenado. en las siguientes con
diciones. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la avenida de ,Aguilera. 
sin número. planta baja,. al fondo del pasillo. izquier
da, y de la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 10 de febrero de 1993. 
a las doce horas, no admitiéndose posturas inferiores 
a las dos terceras partes del avalúo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el perjudicado el día 
3 de marzo de 1993. a las doce horas, con rebaja 
del 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda. ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor el dia 23 de marzo de 1993. 
a las doce horas y sin sujeción a tipo. 

El acto de remate se regirá por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente. por medio de ingreso en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, en 
el Banco Bilbao Vizcaya, Agencia 106, sita en la 
Plaza de España, de esta localidad, cuenta número 
01.326593-2. número de procedimiento 
01170007628086, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 efectivo del avaluo, sin cuyo requisito 
no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado, depositando en el Juzgado con ante
rioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Cuarta.-Que a instancias del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los titulos de propiedad; suplidos, 
en su caso. por certificación registral. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiera, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rú$tica.-Una casa o vivienda wtifamiliar, situada 
en·la partida de Fabraquer, término de San Juan, 
de Alicante, sin número de policia. Consta de sólo 
planta baja, distribuida en porche. comedor, tres 
donnitorios, cocina y baño. y ocupa una superficie 
de 80 metros cuadrados, lindando por todos sus 
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vientos, con el terreno en que está enclavada, que 
mide una total superficie, incluida la casa, de 19 
áreas y 96 centiáreas. Y todo linda. al norte, parcela 
de doña Maria Sirvent SeUers; sur, las de don José 
y doña Josefina Sirvent Sellers; este, con fmca de 
don Ramón Sirvent Seva, y oeste. con camino de 
Muchamiel. 

Inscrita en el libro 62, fmca 5.969, folios 184 
y 185. Y en el libro 208, folio ISO, del Ayuntamiento 
de San Juan. de Alicante. 

Valorada. pericialmente, en 5.200.000 pesetas. 

y para su publicación, expido la presente en Ali~ 
cante a 4 de diciembre de 199 l.-El Magistra
do-Juez, Luis Segovia López.-El Secretario, Andrés 
Martínez L6pez-Puigcerver.-16.958-E. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrados con el número 230/1991, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme~ 
ro dos de Alicante. a instancia de La Caja de 
Ahorros del Mediterraneo. contra don Luis Burgos 
Azorín y doña Isabel García Abellán, se ha acordado 
la vef!ta en pública subasta de la fmca que despues 
se especificará, en los terminos siguientes: , 

El precio para la primera subasta es de 7.780.000 
pesetas. 

Primera subasta, el día 5 de febrero de 1993; 
segunda subasta, el dia 5 de marzo de 1993, con 
rebaja del 25 por 100 y tercera subasta, el dia 2 
de abril de 1993, sin sujeción a tipo. Todas ellas 
a las once y treinta horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
deposito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 

> cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIzcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su examen por los lici
tadores, la oportuna certificación de cargas. en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca,. 
debiendose conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gra

vamenes anteriores y preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la deman

dada de las fechas de subasta; conforme a lo previsto 
en la reg1a séptima del artícUlo 131 de la Ley Hipo
tecaria, si al intentarse la notificación personal, se 
comprobase que se encuentra en paradero ignorado. 

Finca objeto de subasta 

Rustica. Una casita de planta baja solamente, 
situada en termino municipal de Alicante. Partida 
de Font Calent. Mide una superficie de 65,16 metros 
cuadrados, midiendo la parcela donde está ubicada 
2.984 metros, cuadrados, linda por todos sus lados 
con terreno de la· parcela donde está ubicada, y 
éste linda: Norte, camino y Vicente Monllor. sur. 
camino; este, José Martinez Poveda; y oeste, Vicente 
Monllor y José Sanchez. 

Inscrita al tomo 616 general. libro 616, folio 108. 
fmca 38.255 del Registro de la Propiedad número 
3 de Alicante. 

Dado en Alicante a 14 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada~Juez.-La Secretaria.-274~D. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrados con el número 1.313-90. 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo contra doña María Victoria Villa
real Ochoa, se ha acordado la venta en pública 
subasta de la fmca que después se especificará. en 
los terminos siguientes: 

Primera subasta, el dia 5 de febrero de 1993; 
segunda subasta. el dia 5 de marzo de 1993. con 
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rebaja del 25 por 100, y tercera subasta. el dia 2 
de abril de 1993, sin sujeción a tipo. Todas ellas 
a las doce horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
deposito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran. para su examen por los licio 
tadores. la oportuna certificación de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registra! de la finca, 
debiéndose conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás gra

vámenes anteriores y preferentes, en su caso. 
Servirá el presente como notificación a la deman

dada de las fechas de subasta, conforme a Jo previsto 
en la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria,. si al intentarse la notificación personal. se 
comprobase que se encuentra en paradero ignorado. 

Fincas objeto de subasta 

l. Local comercial, sito en planta baja, proce
dente de la agrupación conjunto denominado «Fri
santa VI». en Santa Pala, avenida de Portus Ili
citanus. Superficie de 99,49 metros cuadrados. Lin
da,. tomando por frente el norte: Con zona común, 
izquierda,. entrando, y fondo, con portal número 
3, y derecha local comercial número 9 y componente 
145 y zona común. 

Finca número 26.353, Registro de la Propiedad 
de Santa Pola. Valoración 14.101.000 pesetas. 

2. Tres. vivienda sita en portal 2. escalera núme
ro 1 piso primero, en Santa Pola, con frente a la 
avenida Portus 'Ilicitanus, es de tipo J. Superficie 
de 68,82 metros cuadrados. Linda: Entrando. por 
su derecha. con vivienda puerta 3 de este piso y 
escalera izquierda, calle particular por el fondo, 
vivienda 3 de este piso y escalera, y frente. con 
rellano escalera y vivienda puerta 1 del mismo piso. 

Finca número 21.663 mismo Registro de la Pro
piedad anterior. Valoración 5.457.000 pesetas. 

3. Siete, vivienda puerta 6 del portal escalera 
uno, piso primero en Santa Pola, avenida del Portus 
Ilicitanus, frente a la avenida Portus Ilicitanus, del 
tipo J, Y de una superficie de 68,82 metros cuadrados 
y linda: Entrando. derecha. calle particular, izquier
da, vivienda puerta 5 del mismo piso y escalera; 
por el fondo vivienda puerta 5, y frente, con rellano 
de escalera y vivienda puerta 7. 

Finca registra! número 21.671. Registro de la Pro
piedad de Santa Pola. Valoración 5.457.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 14 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-273-D. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Begoña García Meléndez, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Alzira y su 
partido. 

Hago saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado con el número 
67/1992. a instancias de «Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad Anónima», contra don Joa· 
quin Calderón Font y doña Isabel Tormo Duque, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte dias y tipo de 
tasación, los bienes inmuebles que al fmal se des
cribirán. para cuya celebración se ha señalado el 
dia 15 de febrero de 1993, a las once horas de 
la mañana, en la Sala de Audiencia Pública de este 
Juzgado, con las condiciones establecidas en los 
articulas 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, excepto en la consignación para tomar parte 
en la subasta, que será del 40 por 100 efectivo 
d~1 tipo señalado y las siguientes: 

Primera.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose a los licitadores que 
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deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción -el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta. se ha señalado el dia 25 
de marzo de 1993, y hora de las once de la mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado para la cele
bración de segunda subasta, con rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación; y. para el supuesto de 
que tampoco acudieran postores a dicha segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el' dia 29 de abril de 
1993, a la misma hora y en el mismo lugar que 
las anteriores. . 

Cuarta.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la subasta. por causas de fuer
za mayor, se celebrarla al siguiente dia. a la misma 
hora, o, sucesivos dias, si se repitiere o persistiere 
tal impedimento. 

Bien objeto de subasta 

1. Urbana: Parcela 63, sita en el término de 
Carcaixent, en la urbanización San Bias, con una 
superficie de 800 metros cuadrados. en cuyo interior 
yen la parte centro existe ubicada una casa destinada 
a vivienda unifamiliar. midiendo la superficie cons-
truida en solar de 149 metros' cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alzira, al tomo 
961. libro 163. folio 201. fmca 16.323. inscripciones 
tercera y SI. Valorada en 12.139.900 pesetas. 

Dado en Alzira a 24 de noviembre de 1992.-La 
Jueza. Begoda Garcia Meléndez.-La Secreta
ria.-14.00O-D. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 22 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 813/1991-2.a, a instancia de doña 
Ester Quero Mateca y don José Maria Almeda 
Bosch, contra doña Ester Quero Mateca y don José 
Maria Almeda Bosch, y en ejecución de sentencia 
en ellos, se anuncia la venta en pública subasta. 
por término de veinte dias, de los bienes inmuebles 
embcu-gados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 9.000.000 de pese
tas. Cuyo remate tendrá fugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado. sito en la vía Laietana. núme· 
ro 8, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 24 d~ febrero de 1993 
próximo, y hora de las diez; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 24 de marzo de 1993 próximo 
y hora <le las diez. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 27 de abril de 1993 próximo, 
y hora de las diez, sin sujeción a tipo pero, con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se adVierte: Que no se admitirán posturas, en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores. en la Mesa del Juzgado. o en el 
establecimiento designado a tal efecto. una cantidad 
igual, o superior, al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien. además hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en sobre cerrado: que podrá lici
tarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que 
solo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
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que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cwn
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número S, sita en Girona. calle Travesta 
de la Cruz, número 31. entresuelo puerta segunda. 
Superficie útil 80,20 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Girona, 
tomo 1.892, libro 198 de Girana La, folio 192. 
finca 11.473. inscripción tercera, pasa al tomo 
12.601. libro 405. folio 62. 

Dado en Barcelona a 15 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria-14.21 S-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Francisca Tortella Carbonen. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 39 de' los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 70/1991-4.&, promovidos 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
la fmca hipotecada por don Juan Pqjol Saderra y 
doña Delfma Priego Gonzalo. en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha finca en pública subasta. por término de veinte 
días. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en via Layetana, 2. planta tercera. teniendo lugar 
la primera subasta el 15 de febrero de 1993, a las 
diez horas; la segunda subasta (si resultare desierta 
la primera), el 15 de marzo de 1993. a las diez 
horas, y la tercera subasta (si resultare desierta la 
segunda), el 21 de abril de 1993, a las diez horas, 
bajo la siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el7S por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, Serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos-
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 
'Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento señalado para 
la subasta. 
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Cuarta.-Los autOs y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que tqdo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a 
los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 32. Piso primero, puerta tercera, 
situado en la primera planta alta de la casa número 
119, de la calle Ganduxer. de esta ciudad. Tiene 
una superficie de 142 metros 94 decimetros cua
drados, y una terraza de 7 metros 75 decimetros 
cuadrados. Linda: Al frente. con vÍ\,ienda puerta 
segunda de esta misma planta y caja ascensor, rella
no y c;:ya escalera y vivienda puerta primera de 
la misma planta; a la izquierda, entrando, con vivien
da puerta segunda de la misma planta y calle Gan
duxer, en su proyección vertical, con el pasaje que 
separa la total fmca del inmueble número 92 de 
la calle Pablo Alcover, y al fondo. con pasaje que 
separa la total fmea del inmueble número 117 de 
la calle de Ganduxer. mediante su proyección ver
tical en la terraza de la planta b;:Ya. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 6 de Barcelona 
al tomo 871, libro 871 de San Gervasio, folio 31, 
fmca 42.739-N, inscripción segunda. 

La fmca fue tasada a efectos de subasta en la 
suma que resulta de multiplicar por 1.5 el valor 
de tasación pericial de la fmea. que es de 22.906.000 
pesetas (34.359.000). 

Dado en Barcelona a 30 de noviembre de 
1992.-La Secretaria del Juzgado, Francisca Tortella 
Carbooell.-14.241·D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Alba Mantel Chancho, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 29 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señorla 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley IDpotecaria, número 214/1992-A, promovido 
por el Procurador don Manuel Gramunt de Mora
gas. en nombre y representación de «Banco Español 
de Crédito, Sociedad Anónima», contra la fmea 
hipotecada por doña Maria José Toldrá Gómez y 
don Salvador Gómez Toldrá, en reclamación de 
cantidad, se anuncia por el presente la venta de 
dicha fmca en pública subasta, por término de veinte 
días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en via Layetana, 2, planta primera, teniendo lugar 
la primera subasta el dia 3 de febrero de 1993, 
a las diez horas; la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el día 3 de marzo de 1993, 
a las diez horas. y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el dia 2 de abril de 1993, a 
las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio: en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
en metálico igual, por 10 menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo, y en la tereera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 
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Al tenninar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus duei\os, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedara a cuenta y como parte 
del precio total del iemate~ que, si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
pastor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. . 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación. antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. a dis
posición de los inte:rvinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. • 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana.-Porción de terreno situada en la parro
quia de Figaró, término municipal de Montmany 
y Vallcárcara. dentro del cual se halla enclavada 
una casa compuesta de planta baja y un piso alto. 
Ocupa una superficie de 6.623 metros 40 decimetros 
cuadrados. Lindante: Al norte. con la carretera de 
Figaró a Montmany; al este. con el río Congost; 
al oeste, con vía férrea de la Renfe. y al sur. en 
una línea muy quebrada. con herederos de VaJcorba 
y doña Maria de la Asunción Rubinat Corbella y 
fmca de la misma procedencia. A consecuencia de 
las obras realizadas para la construcción de la auto
via de la carretera nacional 152 y de las expro
piaciones producidas según el vigente plano oficial 
catastral, queda ésta reflejada con los limites siguien
tes: Al norte. con la carretera de Montmany y poli
gano de la Rompuda~ aJ sur. con ~Tedyc, Sociedad 
Anónima»; aJ este. con el río Congost y la autovía. 
yal oeste, con la carretera de Montmany y poUgono 
de la Rompuda y ~Tedyc. Sociedad Anónima»; resul
tando ser actualmente la superficie total de 4.291 
metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.798. libro 11, folio 17. 
fmca registraJ 609-N. inscripción tercera. del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Granol1ers. 

TiMo: El de compra por mitades indivisas a doña 
Dolores Coll Serra. en escritura autorizada por el 
Notario de Barcelona don Antonio Royán Páez. 
el dia 18 de julio de 1980. 

Dicha fmca está valorada en la escritura de cons
titución de hipoteca en la cantidad de 58.618.000 
pesetas. que sirve de tipo para la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 1 de diciembre de 1992.-La 
Secretaria. Maria Alba Mantel Chancho.-8.861-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 10 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
236/1992-uno. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de ~Banca Catalana. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Narciso Ranera 
Cahis, contra la fmca especialmente hipotecada por 
don Angel Montaña Femández y don Jaime Zapata 
Garcia, por provídencia de esta fecha ha acordado 
la celebración de p~era y pública subasta. para 
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el d.ia 4 de febrero, a las diez treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. anunciándose 
con veinte dias de antelación y béijo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
10.122.860 pesetas, precio de tasación de la fmes. 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el establecimiento público destinado aJ efecro, una 
cantidad igual, por lo menos. aJ 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de ta: subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas 1'Or escrito 
en la forma que establece la resta 14 del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

CUarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes ·si los 
hubiere- al crédito del actor. cqntinuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
mismo lugar. el dia 4 de marzo, a las diez treinta 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera; 
y de no existir tampoco postores en esta segunda 
subasta, tendrá lugar una tercera. el dia 13 de abril, 
a las diez treinta horas, sin sujeción tipo. debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Séptimo.-En caso de qqe la subasta tuviera que 
suspenderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
sefíalada para el siguiente día hábiL Y si el siguiente 
dia hábil fuere sábado. se entenderá señaJada el 
siguiente día hábil que no sea sábado. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmaJ de 
la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente, y para en su caso. se notifica 
a los deudores don Angel Montaña Fernández y 
don Jaime Zapata Garcia la celebración de las men
cionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Unidad número dos. Local comercial de la plan
ta baja. susceptible de divídirse por la sola voluntad 
del promotor, sito al fondo del edificio sito en El 
Vendrell. con frente a la avenida del Tancat. de 
la planta número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell. aJ tomo 1.144, libro 141. folio 133. finca 
11.502. inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 4 de diciembre de 1992.-EI 
Magistra~Juez.-EI Secretario.-14.295-D. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Encamación Lucas Lucas. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Benavente 
(Zamora). 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado, 
con el número 276'/1992, promovido por «Banco 
de Santander. Sociedad Anónima» representado por 
el Procurador señor García Saludes. contra don 
Jesús Palmero Gangoso y doña Cecilia Pérez Calvo, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, el siguiente bien: 

Finca número 24: Local comercial sito en la planta 
baja, el cuarto a la derecha. Tiene una superficie 
construida de 22 metros 87 decimetros cuadrados, 
y linda. según se mira desde el pasillo de acceso: 
Derecha entrando, fmca número 23, izquierda y 
espalda, hermanos Martinez Luis, y frente. pasillo. 
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Con una cuota del 1.01 por 100. Elloca1 descrito 
forma parte de un edificio sito en Banavente. calle 
losé Antonio. número 25. Valorado en 6.000.000 
de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera-Desde su anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra~ 
do. acompañando resguardo de la consignación efec
tuada en el establecimiento destinade aJ efecto. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual. por 
lo menos. al ,20 por 100 del vaior del bien que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos .. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones de car
gas están de manifiesto en la Secretaria. para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en las subastas, advirtiendo que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los titulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, aJ crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito aJ ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. 
, Séptima.-Se señala para la celebración de las 
subastas las once horas de los siguientes dias: 

Para la primera, el día 9 de febrero de 1993; 
no admitiéndose posturas inferiores a la vaJoración 
de la fmca. 

Para la segunda, el día 4 de marzo de 1993; no 
se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 de 
su valor. 

Para la tercera. el dia 1 de abril de 1993. sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Benavente a 15 de diciembre de 
1992.-La Jueza, Encarnación Lucas Lucas.-EI 
Secretario.-9.090-3. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Basilio Mayor Segrelles, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
tramitan los autos de juicio del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 61/1992. seguidos a ins
tancia de la Entidad bancaria «Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señorLloret Mayor, contra don José RaimundoColl 
Mompó y doña Maria Inmaculada Jara Femández, 
en reclamación de 10.000.000 de pesetas de prin
cipal más otros 11.000.000 de pesetas para intereses 
y costas, que se calculan sin perjuicio de ulterior 
liquidación. en el que he acordado POr: providencia 
del día de hoy sacar a subasta por primera vez, 
término de veinte días hábiles, los bienes embar
gados a dicho ejecutado. y que luego se relacionarán. 
habiéndose señaJado para su remate el día 12 de 
febrero de 1993, a las trece horas, y para el caso 
de que no hubiere postores en la primera subasta, 
se señala para que tenga lugar por segunda vez. 
término de veinte días, con rebaja del 25 por 100 
de su vaJoración. el día 12 de marzo de 1993, a 
las trece horas. y para el supuesto de que igualmente 
no hubiere postores en la segunda, se sefiala para 
que tenga lugar por tercera vez. sin sujeción a tipo, 
el dia 12 de abril de 1993, a las trece horas. 

El acto de remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y en la subasta regirán 
las siguientes condiciones: 
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Prirnera.-Servirá de tipo para esta subasta el que 
se expresará, no admitiendo posturas que no cubran 
las dos terceras ~artes del mismo. y pudiéndose 
hacer en calidad de cederlo a tercero. 

Segunda.-Todo licitador. para tomar parte en la 
subasta deberá consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 de su valor, sin 10 cual no serán admitidos. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la presente hasta 
su celebración. 

Los bienes objeto de la subasta y precio de ellos 
son los siguientes que a continuación se detallan, 
encontrándose depositados en el propio domicilio 
del demandado: 

Trozo de tierra secano en ténnino de La Nucia, 
partida LIorna Blau y Foya del Pou, con una super
ficie de 1.370 metros cuadrados, fonnando la par
cela 7 del plano. Dentro de cuyo perímetro existe 
un chalé o vivienda unifamiliar, compuesta de planta 
baja solamente, que ocupa una superficie útil de 
147 metros 95 decímetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo 658, libro 57 de La Nucia, 
folio 52, fmca número 4.461-N, inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
21.000.000 de pesetas. 

Dado en Benidonn a 30 de noviembre de 
1992.-EI Juez de Primera Instancia, Basilio Mayor 
SegreUes.-La Secretaria.-9.146-3. 

BERGA 

Edicto 

Don Antonio Morales Adame, Juez de Primera Ins
tancia número I pe los de Berga y su partido 
judicial. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha, dictada en el expediente 
de quiebra voluntaria de «Linea Textil Moda, Socie
dad Anónima», seguido en este Juzgado con el 
número 177 de 1990, se convoca a todos los acree
dores a Junta general para el nombramiento de Sín
dicos, que tendrá lugar el próximo día 4 de febrero 
de 1993, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Berga, Gran Vía. 23. 

Dado en Berga a 18 de noviembre de 1992.-EI 
Juez, Antonio Morales Adame.-El Secreta
rio.-8.878-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Josb Antonio Alberdi Larizgoitia, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de referencia procedimiento 
suspensión de pagos 448/1992, he acordado con
vocar a Junta general de acreedores para el dia 26 
de enero de 1993, a las once horas en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, habiendo mantenido 
la calificación de insolvencia definitiva. Los acree
dores podrán comparecer personalmente o por 
medio de otra persona a favor de' la cual se haya 
otorgado poder notarial bastante que deberá exhibir 
en el acto de la celebración de la Junta «Sornme. 
Sociedad Anónima». 

Dado en Bilbao a 24 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Alberdi Larizgoitia.-EI 
Secretario.-8.92 1-3. 
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BILBAO 

Edicto 

En el procedimiento de referencia se ha dictado 
la resolución del tenor literal siguiente: 

«Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe
diente judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. seguido con el número 218/1989, a 
instancias del -"Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima", representado por el Procurador señor 
Pérez Guerra, frente a don Luis Dontinguez Merial 
y doña Isabel Clara Eugenia Casado Sastre, sobre 
reclamación de un préstamo con garantia hipote
caria y cuantla de 7.948.361 pesetas por principal, 
más los intereses y costas pactados que se deven
guen; en cuyos autos se ha acordado requerir a 
los demandados, don Luis Domínguez Menel y 
doña Isabel Clara Eugenia Casado Sastre. para que 
en el ténnino de diez días hábiles. contados desde 
el siguiente de la publicación del presente en el 
"Boletín Oficial de VIzcaya", abone al ejecutante 
las cantidades reclamadas, apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el peIjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

y para que sirva de cédula de notificación y reque
rimiento a don Luis Do"minguez Meriel y a doña 
Isabel Clara Eugenia Casado Sastre. se expide y 
firma el presente.» 

Dado en Bilbao a 14 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-14.333-D. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Burgos. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 27/1992. se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos. a instancia de Caja de 
Ahorros Municipal de Burgos, representada por la 
Procuradora doña María Mercedes Manero Barriu
so, contra don Francisco Cristóbal Medina y doña 
Maria Isabel García Peco. en rebeldía. en recla
mación de cantidad, en cuyos autos se ha acordado, 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo. los 
siguientes bienes muebles embargados en el pro
cedimiento: 

l. Urbana. Número 9 de la división horizontal. 
Vivienda tipo A. derecha. de la planta cuarta. de 
la casa número 6, de la calle Cartagena de Valla
dolid. Ocupa una superficie de 66 metros y 91 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 6 de Valladolid, al tomo 1.976. libro 
270, folio 64, fmca 23.909. Valorada a efectos de 
subasta en 5.000.000 de pesetas. 

2. Derechos de arrendamiento y traspaso del 
local comercial de la planta baja de la casa número 
69· de la calle Embajadores, dedicado a la actividad 
de bar, denominado «Mirabella». Valorado a efectos 
de subasta en 3.000.000 de pesetas. 

Los bienes salen a licitación en lotes indepen
dientes. 

La subasta se celebrará el próximo día 5 de febrero 
de 1993 a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en el Palacio 
de Justicia, paseo de la Isla, sin número, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.000.000 
y 3.000.000 de pesetas, respectivamente, sin que 
se admitan posturas que no cubarn las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en el establecimiento que se 
destine al efecto. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, únicamente el ejecutante. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, d-epositando en el establecimiento 
destinado al efecto, el ~O por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Respecto al bien descrito con el número 
2, se estará a la prevenido en el articulo 33 en 
relación con el 36_2.° de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la prímera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 5 de marzo de 1993. a las 
diez horas de su mañana. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
el 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 5 de abril de 1993, 
también a las diez horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Burgos a 7 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-272-D. 

CARLET 

Edicto 

Doña Reyes Jimeno Gutiérrez, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Carlet (Valencia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición número 6/1991. a instancia 
de don Francisco Miralles A veUán. legal represen
tante de «Azulejos Carlet. Sociedad Limitada». con
tra don Eduardo Bernia Vana'c1ocha, en trámite de 
procedimiento de apremio. en los que por provi
dencia de esta fecha, se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, por 
primera vez, plazo de veinte dias y el plazo de tasa
ción que se indicará la siguiente fmca: 

Finca de una superficie de 1.936 metros cuadra
dos. situada en el ténnino de Carlet. partida Carre
tera de la Cruz Negra. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Carlet, al tomo 1.464. libro 235. 
folio 76, fmca 18.654. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el dia 8 de febrero de 1993. a las 
doce horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 18.000.000 de pesetas. no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta 
de Consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en cali
dad de ceder el remate a un tercero sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. puedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligacion~s que de las mismas se deriven. 

Cuarto.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades previl\-ll1en
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Sexta.-Los gastos del remate, Impuestos y Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 8 de marzo, a las 
doce horas., para la que servirá de tipo el 75 por 
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100 de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrartt tercera subasta. en su caso, el dia 
5 de abril. a la misma hora. sin sujeción a tipo. 

Dado en Carlet a 11 de noviembre de 1992.-La 
Jueza. Reyes Jimeno Gutiérrez.-La Secreta
ria.-8.895-3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres. Magistrad~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Córdoba, 

Hago .saber: Que en este Juzgado y blijo el número 
384/1991. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Bilbao Cia de Seguros y Reaseguros,., 
representada por el Procurador don Manuel Gimé
nez Guerrero, contra doña Antonia González 
López. en calle Caballerizas Reales. 6. 2. de Cór
doba, en los que, por providencia de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias. la fmca hipotecada 
que después se expresará. ,señalándose para su cele
bración el próximo 8 de febrero de 1993, a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. sita en la tercera planta del Palacio de 
Justicia, en plaza de la Constitución, sin número. 
de Córdoba: 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
~ segunda subasta el dia 8 de marzo, a la misma 
hora. con la rebaja del 25 'por 100 del tipo de 
la primera. 

y en su caso, para la tercera subasta, se señala 
el dia 19 de abril. a la misma hora. sin sujeción 
a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de 'la descripción del inmueble. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
debecan los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual al 20 por 
100 de la subasta. sin cuyo requisito no secan admi
tidos. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a W1 tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastantes. a los efectos de la titulación de 
la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose 4ue el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones de los mismos. 

Por medio del presente y para el caso de no haber
se podido notificar la celebración de las subastas 
a la demandada doña Antonia González López en 
el domicilio señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca, se le notifica los expresados señala
mientos a la citada demandada. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso vivienda tipo 2. que ocupa todo 
el lateral derecho del edificio sito en la calle del 
Mar. de Torre del Mar. término de Vélez-Málaga 
y conocido con el nombre de «Flores», con W1a 
superficie construida de 104.37 metros cuadrados. 
Consta de «halb, pasillo, estar-comedor, cuatro dor
mitorios. cocina. cuarto de baño y terraza. Tiene 
una cuota de participación asignada de 8.991 por 
lOO del total del edificio. 

Inscrito al tomo 998. libro 97, folio 113, fmca 
número 9.406 del Registro de la Propiedad de 
Vélez·Málaga. 
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Valorada a efectos de subasta en 8.925.000 
pesetas. 

Dado en Córdoba a 20 de noviembre de 1992.-E1 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-8.897-J. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado y ~o el número 
1.219/1991. se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja Provincial de Ahorros de 
Córdoba. representada por el Procurador don José 
Espinosa Laca, contra don Miguel Espejo Ve1asco. 
co~ domicilio en avenida Santa Ana. sin número, 
de Palma del Rio, en los que, por providencia de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, la finca 
hipotecada que después se expresará, señalándose 
para su celebración el próximo dla 8 de febrero 
de 1993, a las trece treinta horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sita en la tercera planta 
del Palacio de Justicia, en plaza de la Constitución, 
sin número. de Córdoba: 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el próximo dia 8 de marzo de 
1993. a la misma hora, con la re~a del 25 por 
100 del tipo de la primera. 
,Y, en su caso. para la tercera subasta, se señala 

el dla 19 de abril de 1993, a la misma hora, sin 
sujeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado W1a cantidad igual al 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo participar en ella en calidad 
de ceder el remate a W1 tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entenditndose que todo licitador acep
ta como bastantes, a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedan subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones de los mismos. 

Por medio del presente y para el caso de no haber
se podido notificar la celebración de las subastas 
al demando don Miguel Espejo Velasco en el domi
cilio señalado en la escritura de constitución de 
hipoteca, se le notifica los expresados señalamientos 
al citado demandado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tipo 3 de la segunda planta. 
con acceso por el portal B del edificio sito en avenida 
de Santa Ana. sin número, de Palma del Rio. Tiene 
W1a superficie útil de 79,98 metros cuadrados y 
construida de 101.43 metros cuadrados. Se com
pone de vestibulo. sa1ón-comedoC", pasillo. cuatro 
dormitorios, aseo, cuarto de baño y cocina Le es 
anejo 1/18 de la azotea del edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Posadas 
al tomo 901, libro 273, folio 84, fmca número 
12.449, inscripción tercera. 

Valorada. a efectos de subasta, en 6.115.500 
pesetas. 

Dado en Córdoba a 20 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Pedro José Vela Torres.-El Secre
tario.-8.898·J. 
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ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JUZ8ado de Primera Instan
cia número 3 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 57/89. a instancia de «Lisban, 
Sociedad Anónima», contra «Josefa Olivares, Socie
dad Limitada». don Antonio Ros Olivares y doña 
Maria Busquier Valero y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anW1cia la venta en pública subas
ta, por término de veinte dias, y en lotes separados, 
los bienes muebles e inmuebles embargados a los 
demandados. y que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 9.400.000 pesetas. el Primer lote 
de bienes muebles, y 32.000.000 de pesetas, el 
segundo lote de bienes inmuebles, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 8 de febrero de 1993, 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 de la tasación. conforme al articulo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, el dla 9 de marzo 
de 1993 y hora de las once. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de abril de 1993 y hora 
las once, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación, de con
formidad con el articulo 1.499 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil; que para tomar parte deberán con
signar previamente los licitadores. en el Banco Bil
bao VIzcaya, a tal efecto W1a cantidad igual o supe
rior al 50 por 100 de los respectivos tipos de lici· 
tación de la subasta que se vaya a celebrar, que 
las subastas se celebrarán en fonna de pujas a la 
llana. si bien, además. hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en cali
dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse previa o simultáneamente a la consignación 
del precia; que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registra1, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos. y que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes: 

Primer lote: 

l. Una centralita hidráulica para el accionamien
to de los servicios y del inyector. Valorada en 
800.000 pesetas. 

2. Un vibrador automático. Valorado en 
400.000 pesetas. 

3. Un fUtro magnético granulado. Valorado en 
300.000 pesetas. . 

4. Un sistema de seguridad. Valorado en 
700.000 pesetas. 

5. Un C.M.D. mando a dos manos. Valorado 
en 900.000 pesetas. 

6. Un enfriador de 18.000 FO/H. Valorado en 
1.000.000 de pesetas. 

7. Un aspirador automático. Valorado en 
200.000 pesetas. 
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8. Una m,áquina U-77 a 12 estaciones mono
color. Valorada en 2.000.000 de ~setas. 

9. Una mesa giratoria monobloque. Valorada en 
500.000 pesetas. 

10. Doce portamoldes a accionamiento automá
tico y manual. Valorados en 900.000 pesetas. 

11. Un grupo de inyección e inyección volu-
métrica. Valorado en 1.500.000 pesetas. 

12. Un panel. Valorado en 200.000 pesetas. 
Total: 9.400.000 pesetas. 

Segundo lote: 

l. Vivienda tipo H, cuarta planta. sita en Catral, 
calle Valencia, sin número de policía, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Dolores. al tomo 
1.182. folio 110. fmea número 6.506. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. 

2. Nave industrial sita en Catral sitio de Santa 
Agueda. Ocupa una superficie de 1.338,55 metros 
cuadrados en parcela. Inscrita en el mencionado 
Registro al tomo 1.252, folio l. fmea número 6.876. 
Valorada en 13.000.000 de pesetas. 

3. Almacén situado en Catrat. calle en proyecto. 
sin numero. Ocupa una superficie de 1.250 metros 
cuadrados. Inscrito igualmente en el Registro de 
la Propiedad de Dolores, al tomo 1.161, folio 96, 
fmca 6.418. Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Total: 32.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche a 18 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.896-3. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de Elche y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
393/1992. seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, representada por el Procurador 
señor Tonno Ródenas. contra doña Cristina Gon
zález Ribera. en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
dias, los bienes inmuebles constituidos en garantía 
hipotecaria de la propiedad de la demandada que 
abajo se describen con indicación del tipo pactado 
para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de febrero de 1993, 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fitnna por el actor, el d1a 11 de 
marzo de 1993, a la¡ diez horas. 1'01' ettipo pactad" 
reb~ado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tiP8 pactado. 

En tercera subasta. si no hubo. postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 14 de abril de 1993, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
,primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 
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Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; Que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla octava del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposiciÓn. 

Tipo: 5.880.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo que comprende una vivienda que 
tiene su acceso por medio del portal zaguán escalera 
general. y ocupa una superficie de unos 140 metros 
cuadrados. Linda:" Por el oeste, con solar de Vicente 
Civedo; por el este, con Pedro Valero Reyes; por 
el norte, con Miguel Román Torres, y por el sur, 
con calle de su situación. Le corresponde una cuota 
de participación de un 12.50 enteros por 100 en 
el valor total del inmueble, elementos CQmunes y 
gastos: La vivienda descrita procede del edificio sito 
en Elche,. calle de Oscar Esplá, número 52 de policia; 
su solar mide 161 metros 50 decimetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Elche número 1, al tomo 1.186. libro 795 del 
Salvador, folio 200, fmca registral nlÍDlero 34.184, 
inscripción tercera. 

Dado en Elche a 16 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario, Manuel Salar 
Navarro.-14.341·D. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo el número 
10 1/ 1992. promovidos por Caja de Ahorros Pro
vincial de Tarragona, contra «Promotura Sud. Socie
dad Anónima», he acordado en proveido de esta 
fecha sacar a la venta en pública subasta los inmue
bles que a continuación se describirán, cuyo acto 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Nou, número 86, I.a, el diá 4 de febrero 
de 1993; de no haber postores. se señala para la 
seguada subasta el día 1 de marzo de 1993. y si 
tampoco kubiera ea ésta, en tercera subasta el día 
24 de marzo de 1993, a las diez Roms. 

La subasta se celebrará oon mjeción a ID fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los Ucl
tadorei: 

Primero.-El tipo de remate será, para la primera 
subasta, el de 14.867 .s00 pesetas para cada fmca: 
para la segunda. el 75 por 100 de la anterior, y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las-subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad 
de El Vendrell. numero de procedimiento 
4236-0018-101/92. cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de ellas, o del de la segunda tratándose 
de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito. en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado. 
junto' a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 
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Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto,-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

A) Elemento número 2. Vivienda unifamiliar 
identificada como número 2. sita en Calafell, urba
nización dardín América». Tiene su acceso por la 
avenida de España; compuesta de planta baja con 
rampa de acceso, garaje, porche y escalera de comu
nicación a las plantas superiores; de superficie cons
truida 44 metros 37 decímetros cuadrados. Planta 
primera, que consta de comedor-estar, cocina. baño, 
lavadero, terrazas y escalera de comunicación inte
rior, con una superficie construida de 56 metros 
87 decímetros cuadrados; y planta segunda, que 
consta de tres habitaciones. bailo. terrazas y escalera 
de comunicación interior, de superficie construida 
47 metros 75 decimetros cuadrados. Lindante: Al 
frente, con la avenida de Espaila; al fondo, mediante 
jardín de uso exclusivo. con rona de jardín comu
nitario; por la derecha, entrando. con la casa núme
ro 3, y por la izquierda. entrando, con casa iden
tificada como nUmero 1. Tiene un jardin de uso 
exclusivo situado en el fondo de la misma. deli
mitado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell-I, al tomo 551. libro 362, folio 83, ·fmea 25.379, 
inscripción segunda. 

C) Elemento número 4. Vivienda unifamiliar 
identificada como número 4. sita en Calafell, urba
nización dardín América». Tiene su acceso por la 
avenida de España; compuesta de planta blija con 
rampa de acceso, garaje. porche y escalera de comu
nicación a las plantas superiores; de superficie cons
truida 44 metros 37 decimctros cuadrados. Planta 
primera. que consta de comedor-estar. cocina. baño, 
lavadero, terrazas y escalera de comunicación inte
rior. con una superficie construida de 56 metros 
87 centimetros cuadrados; y planta segunda. que 
consta de tres habitaciones, baño. terraza y escalera 
de comunicación interior, de superficie construida 
47 metros 75 decímetros cuadrados. Lindante: Al 
frente, con la avenida de Espaila; al fondo, mediante 
jardin de uso exclusivo, con zona de jardin comu
nitario; por la derecha. entrando. con la casa nlÍDle
ro 5, y por la izquierda, entrando, con casa iden
tificada como número 3. Tiene un jardin de uso 
exclusivo situado en el fondo de la misma. deli
mitado. 

Inscrita en el Registro do la Propiedad de El Ven
drell-I, al tomo 55 l. libro 362. fblio 89, fmca 25.383. 
inscrlpción segunda 

Dado en El Vendrdl a 16 de noviembre de 
1992.-La Jueza.-La Secretaria.-14.242-D. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Ana Maria Ninot Martinez, Jueza de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Figueres 
(Girona). 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nUmero 
372/1990. se siguen autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima». repre
sentado por la Procuradora doña Ana Maria Bordas 
Pocho contra Maria Luisa Portella Adrián, en los 
que en proveido de esta fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias. los bienes inmuebles que se dirán. por 
el respectivo precio de valoración y en cuatro blo
ques, habiéndose señalado el próximo día 26 de 
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febrero de 1993. a las diez horas. no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de subasta. 

En prevención de que no hubiere postor. se señala 
el próximo dia 24 de marzo de 1993. a las diez 
horas, para la segunda subasta para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del valor de tasación. 

E igualmente se señala el próximo dia 20 de abril 
de 1993. a las diez horas, para la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo; todas ellas se celebrarán en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado y bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, deberán los licitadores presentar res
guardo bancario acreditativo del ingreso en la cuenta 

'número 1660, código 18. sucursal Banco Bilbao 
VIZCaya. plaza Palmera, Figueres. de una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para cada una 
de ellas. Y. para la tercera, el 20 por 100 efectivo 
del valor que resulte para la segunda subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración. pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 
. Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta subrogándose en la responsabilidad 
de los mismos, y no se destinarán a su extinción 
el precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

Las cuatro fmcas que se describen a continuación 
están de un edificio sito en L'Escala. calle Canyet, 
número 32, y figurah inscritas en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Girona 

1. Entidad número uno.-Local de la planta baja. 
de cabida unos 59 metros 2 decimetros cuadrados, 
lindante: Al frente, este, por donde tiene la entrada, 
con calle Canyet: izquierda, entrando. con Juan 
Callol Muné; derecha. con el señor Cichocki. y fon
do, con calle de Sant Antoni. 

Coeficiente: 19,79 por 100. 
Inscrita al tomo 2.463. libro 215, folio 58. fmca 

14.909, inscripción primera. Precio valoración: 
3.246.995 pesetas. 

2. Entidad número tres.-Vivienda de la segunda 
planta .en alto. que comprende recibidor, come
dor-estar. con cocina incorporada. paso, dos dor
mitorios y baño. tiene una superficie de unos 
61 metros 38 decímetros cuadrados y una terraza 
de unos 78 centimetros cuadrados. linda: Al frente. 
oeste, parte con escalera y su rellano y parte con 
proyección vertical sobre calle Sant Antoni; izquier
da. entrando, con el señor Cichocki; derecha, parte 
con Juan Cailol Muné y parte con caja de escalera, 
y fondo, con proyección vertical sobre calle Canyet. 

Coeficiente: 20,59 por 100. 
Inscrita al tomo 2.463. lib.to 215, folio 62. fmca 

14.911, inscripción primera. Precio valoración: 
4.000.000 de pesetas. 

3. Entidad número cuatro.-Vivienda de la ter
cera planta en alto, que comprende recibidor. come
dor-estar con cocina incorporada. paso, dos dor
mitorios y baño; tiene una superficie de unos 61 
metros 38 decimetros cuadrados y una terraza de 
unos 78 centímetros cuadrados. linda: Al frente. 
oeste, parte con la escalera y su rellano y parte 
con proyección vertical sobre calle Sant Antoni; 
izquierda, entrando. con el señor Cichocki; derecha. 
parte con Juan Callol Muné y parte con caja de 
escalera. y fondo. con proyección vertical sobre calle 
Canyet. 

Coeficiente: 20,59 por 100. 
Inscrita al tomo 2.463, libro 215, folio 64. fmca 

14.912, inscripción primera. Precio valoración: 
4.000.000 de pesetas. 
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4. Entidad número cinco.-Vivienda de la planta 
ático. que comprende recibidor. comedor-estar con 
cocina incorporada, paso. un dormitorio y baño; 
tiene una superficie de unos 51 metros 16 decí
metros cuadrados y una terraza de unos 10 metros 
31 decimetros cuadrados, linda: Al frente, oeste. 
parte con la escalera y su rellano y parte con pro
yección vertical sobre calle Sant Antoni; izquierda, 
entrando, con el señor Cichocki; derecha, parte con 
Juan CaUol Muné y parte con caja de escaleras. 
y fondo. con proyección vertical sobre calle Canyet. 

Coeficiente: 18.85 por 100. 
Inscrita al tomo 2.463. libro 215, folio 66, fmca 

14.913, inscripción primera. Precio valoración: 
4.000.000 de pesetas. 

Dado en Figueres a 26 de noviembre de 1992.-La 
Jueza, Ana Maria Ninot Martinez.-El Secreta
rio.-14.201-D. 

GUON 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Gijón. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.180/1991, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario. artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del procurador don 
Juan Ramón Suárez García. en representación de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima», 
contra don Alfonso del Valle González y doña Maria 
Begoña Rosas Vria. representados por los Procu
radores señores doña Julia Barreiro Viejo y don 
Eugenio Canga Iglesia respectivamente, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo, 
el siguiente bien embargado al demandado don 
Alfonso del Valle González y doña Maria Begoña 
Rosas Uria. 

Urbana: Departamento número 5, vivienda en la 
planta primera, izquierda interior, tipo C de la casa 
número 12, de la prolongación de la calle Catorce 
o Ribagorza, en esta villa. Tiene una superficie cons
truida de 84 metros 45 decimetros cuadrados y útil 
de 67 metros 14 decimetros cuadrados, a la que 
hay que añadir los de la terraza posterior. según 
la calificación defInitiva. su superticie útil es de 68 
metros 13 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.722 general del Registro de Gijón 1, libro 137, 
de la sección primera, folio 179, fmca número 
11.716. inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 9.731.259 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo día 17 de febrero de 
1993. a las once horas. COn arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. sin que 
se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza 
del 6 de Agosto. de Gijón, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el order. de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a• del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores '1 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de mano de 1993. a 
las once horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo .del remate que será del 
75 por toO del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de abril de 1993, 
también a las once horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 29 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-253~D. 

GRANADA 

Edicto 

EI-Magisttado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. primera y. en su caso, segunda 
y tercera subasta para la venta fmca que se dirá. 

Acordado en autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 800/1991, a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Córdoba, haciéndose saber 
a los licitadores: 

Primera subasta: El día 19 de mayo de 1993 y 
hora de las diez. Servirá de tipo el de valoración. 
No se admitirán posturas inferiores al tipo de 
subasta. 

Segunda subasta: En su caso, se celebrara el día 
18 de junio de 1993 y hora de las diez. Servirá 
de tipo el 75 por toO de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo. 

Tercera subasta: En su caso, se celebrará el dia 
16 de julio de 1993 Y hora de las diez. Sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual no inferior 
al 20 por 100 del tipo en primera y segunda subasta, 
y el 20 por 100 del tipo de segunda. en tercera 
subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
que se entenderá / que todo licitador acepta como 
batante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente para, en su caso de noti
ficación al deudor y a los efectos de la regla 7.adel 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 

Lote número uno, o sea. una fmca denominada 
«Antiguo Cortijo del Cannen». procedente del lla
mado de Almidar, en ténnmo de Fonelas. com
puesto de tierras de regadía, secano y monte espartal; 
con una cabida de 146 hectáreas 32 áreas, cuya 
fracción linda: Al norte, término de Pedro :M.artínez; 
oeste, Cortijo de la Casilla; este. rambla del Carril, 
y sur. con el Cortijo de las Chozas. Finca registra! 
número 813. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
64.400.000 pesetas. 

Dado en Granada a 5 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Sectetario.-14.240-D. 
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GRANADA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia, de apoyo, del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas. y a la hora que 
se expresará, tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado la celebración de primera y. en 
su caso, segunda y tercera subastas de los bienes 
que se dirán, conforme a lo acordado en los autos 
de juicio ejecutivo número 127/1986. seguidos. a 
instancia de Caja Rural Provincial de Granada. con
tra don Juan de Dios Jerónimo Femández y doña 
Amparo Femández Pretel. 

Primera subasta: Día 8 de febrero próximo, a las 
doce horas. Servirá de tipo el de valoración, que 
se expresará al fmal de la descripción de los bienes. 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Segunda subasta: (En su caso.) Se celebrará el 
'día 15 de marzo próximo, a las doce horas. Servirá 
de tipo el 7 S por 100 de la valoración. No se admi
tirán posturas inferiores al 50 por 100 de dicha 
valoración. 

Tercera subasta: (En su caso.) Se celebrará el 
dia 14 de abril proximo, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera y segunda subastas y, el 20 por 100 
del tipo de segunda, en tercera subasta, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Que desde el anuncio de esta subasta hasta el 
dia de su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz
gado. en unión de la cantidad del 20 por 100 del 
importe de los bienes que se subastan, cuyos pliegos 
se abrirán en el acto del remate. 

Que los titulos de propiedad, suplidos con cer
tificación del Registro, estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los inte
resados en la subasta. debiendo los licitadores con
fonnarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otros, y las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el-precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Como pertenecientes a ambos demandados. en 
pleno dominio: 

1. Rústica: Una suerte de tierra de secano en 
la que arraigan almendros. situada en el pago del 
Panderón, término de Jete, de eabida 20 áreas. Lin
da: Norte. Miguel Almendros Rodriguez y Antonio 
González González; sur, Fernando Femández Gon
zález; este. Joaquín López Láñez, y -oeste, Rosario 
Fernández Pretel. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almu
ñécar, tomo 762. libro 10. folio 239. Valorada en 
525.000 pesetas. 

Finea registra! número 953. 
2. Rústica: Una suerte de tierra de secano, sita 

en el pago del' Barranco de Bolobona, término de 
Jete. de cabida de 2 obradas, sin respecto a medida, 
equivalente a 31 áreas 30 centiáreas. Linda: Norte. 
tierra de Francisco Yáñez Jerónimo; levante. dicho 
señor Yáñez Jerónimo; sur y poniente. con tierras 
de Antonio Jerónimo Femández. 

Inscrita tomo 357. libro 7, folio 166. Tasada en 
5.500.000 pesetas. Finca número 660. 

Como perteneciente a doña Amparo Femández 
Pretel: 

3. Dos terceras partes en pleno dominio y una 
tercera parte en nuda propiedad. indivisas, de la 
siguiente ftnca: 
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Rústica. Suerte de tierra de riego en el pago 
de Las Angosturas y de Concales, término de Jete. 
con cabida de 15 áreas 85 centiáreas 26 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte. fmea de Cándida Fernán
dez Pretel; este, otra de Rosario Femández Pretel: 
sur. el río Verde. y oeste. fmea de Cándida Fér
nández Pretel. 

Inscrita al tomo 762, folio 122, libro lO, fmea 
número 913. Tasada dichas participaciones en total 
en 3.500.000 pesetas. 

4. Dos terceras partes en pleno dominio y una 
tercera parte en nuda propiedad. indivisas. de la 
siguiente fmea: 

Rústica: Suerte de tierra de secano. en el pago 
de Las Angosturas, término de Jete, con eabida 
de 6 áreas. Linda: Norte, fmea de Cándida Fer
nández Pretel; este, Francisco Femández González; 
sur. f"mca de Rosario Fernández Pretel. y oeste. fmca 
de Juan Torres Femández. 

Inscrita al tomo 762. libro lO, folio 143. fmca 
número 920. Tasadas tales participaciones en total 
en 1.100.000 pesetas. 

5. Dos terceras partes en pleno dominio y una 
tercera parte en nuda propiedad. indivisas. de la 
siguiente fmca: 

Rústica: Suerte de tierra de secano, en el pago 
de Las Angosturas, término de Jete. con cabida 
de 6 áreas. Linda: Norte, fmca de Rosario Femández 
Pretel; sur, fmca de Cándida Femández Pretel; este, 
Francisco Fernández GOnzález, y oeste, finca de 
Juan Torres Femández. 

Inscrita al tomo 762. libro 10. folio 146, fmea 
número 921. Tasadas dichas participaciones en total 
en 1.100.000 pesetas. 

6. Una tercera parte de las dos terceras partes 
en pleno dominio y una tercera parte de una tercera 
parte en nuda propiedad de la siguiente fmea: 

Rústiea: Parcela de tierra de riego. sita en el pago 
de Las Angosturas y de Concales, término de Jete. 
con cabida de 16 metros cuadrados, que linda por 
todos sus vientos con finca de Rosario Femández 
Pretel, en linea de 4 metros. Tiene su acceso y 
entrada desde el rio Verde.· atravesando la fmea 
de Rosario Fernández Pretel. 

Inscrita al tomo 762, libro 10, folio 128, fmca 
número 915. Tasadas tales participaciones en 
15.000 pesetas. 

7. Una tercera parte de una quinta parte, indi
visa, en nuda propiedad, de la siguiente fmea: 

Urbana: Una casa cortijo de planta baja, com
puesta de varias habitaciones, situada en término 
de Jete, pago de Las Angustias. carece de número 
de demarcación. Se ignora su superficie. y linda 
por todas sus vientos con tierras de la fmea de 
que se segregó, de Plácido, Francisco, Miguel y Fer
nando Femández González. Orientada al sur. 

Tasadas dichas participaciones en 10.000 pesetas. 

Dado en Granada a 29 de octubre de 1992.-El 
Secretario.-8.925-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. primera y, en su caso. segunda y ter
cera subastas de los bienes que al fmal se expresarán, 
acordado en los autos de juicio de procedimiento 
de! Banco Hipotecario, número 722/1991, seguidos 
a instanciaS d~ «Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», contra don Juan Manuel Rosa
les Cueto. 

Primera subasta: Dia 28 de abril de 1993, a las 
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once horas, sirviendo de tipo el de valoración. no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 28 de mayo 
de 1993. a las once horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración. no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el dia 28 de junio 
de 1993, a las once horas. y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas. y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidos con certifiea
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta. debiendo los licitadores estar con
fonnes con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera. al érédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso 1.0 A. portal y -escalera 2, del bloque 1, de 
residencial «Vistama.r». en Rincón de la Victoria. 
de Málaga, urbanización «Cutomar~, fmea número 
10.515. valorado en 5.300.000 pesetas. 

Dado en Granada a 6 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.233-D. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, primera 'y, en su easo, segunda y ter
cera subastas de los bienes que al fmal se expresarán, 
acordado en los autos de juicio de procedimiento 
del Banco Hipotecario, número 955/1990. seguidos 
a instancias de Banco Hipotecario de España. contra 
don Francisco Pérez Ramos. 

Primera subasta: Dia 6 de mayo de 1993, a las 
once horas. sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 24 de junio 
de 1993, a las once horas,'sirviendo de tipo el 75 
por 100 de valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 26 de julio 
de 1993. a las once horas. y sin sujeción a tipo. 

Los licitador~s deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro. eswán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta. debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinciÓn el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda número 15. piso 2.0 A. de la calle de 
la Portada, bloque 2. de Este¡xma (Málaga). fmca 
nÚIDerro 29.306, valorada en 6.140.000 pesetas. 

Dado en Granada a 17 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.235-D. 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada. 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, primera y, en su caso, segunda y ter
cera subastas de los bienes que al fmal se expresarán, 
acordado en los autos de juicio de procedimiento 
del Banco Hipotecario. número 1082/1991, segui
dos a instancias de t<Banco Hipotecario de España. 
Sociedad Anónima», contra don Javier Tesan 
Armingol y otros. 

Primera subasta: Día 7 de julio de 1993. a las 
once horas. sirviendo de tipo el de valoración. -no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras 
partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 15 de sep
tiembre de 1993. a las once horas. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de valo¡ación, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 1 S de octubre 
de 1993. a las once horas, y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subastas, y el 
20 por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta 

Los titulos, de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 

. para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos. sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera. al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en ténnino municipal de La Guardia 
(Jaén), calle Pago Torre de la Reina. urbanización 
«La Carrera». edificio destinado a hotel, fUlca núme
ro 3.404. valorada en 82.680.000 pesetas. 

Dado eJ;l Granada a 19 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.232-D. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martinez, Magistra
da-Juez accidental del Juzgado de Primera Ins
tancia núniero 3 de Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
175/1985, se siguen autos de declarativo menor 
cUfu."1tia reclamación de cantidad, promovidos por 
«Domar. Sociedad Anónima» contra doña Maria 
Llaveras Prat, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su valoración. para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el dia 
3 de febrero de 1993. a las once treinta horas. el 
bien embargado a doña Maria Llaveras Prat. Y para 
el caso de resultar desierta la primera subasta. se 
ha señalado para que tenga lugar la segunda subasta, 
en el mismo lugar y condiciones que la anterior, 
excepto que será con rebfUa del 25 por 100 de 

'primera, el día 2 de marzo de 1993. a las once 
treinta horas. Y para el caso de no rematarse el 
bien en las anteriores subastas. se celebrará tercera 
subasta del referido bien en el mismo lugar y con
diciones que la anterior. excepto que será sin sUje
ción a tipo, la que tendrá lugar el día 30 de marzo 
de 1993, a las once treinta horas, celebrándose las 
mismas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subasta deberán los 
licitadores previame~te acreditar haber depositado 
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con anterioridad. en establecimiento destinado al 
efecto. una suma igual, al menos. al 20 por 100 
de la respectiva valoración del bien; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de los tipos de licitación; que podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio 
de la subasta hasta su celebración. depositando en 
establecimiento destinado al efecto, como mínimo. 
una cantidad igual, al 20 por 100 del remate; que 
el mismo no podrá cederse a tercero, sólo en el 
caso del ejecutante; que a instancia del actor podrán 
resetvarSe los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad. 
suplidos por .certificación registral, se hallan en 
Secretaría, a su disposición, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros; y, que las cargas anteriores y pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Bien objeto de subasta 

Local en planta baja. puerta segunda, del edificio 
sito en la calle San Juan, número 7. escalera B, 
de Vt1asar de Dalt (Barcelona). Finca 2.865. folio 
175. tomo 1.842, libro 81. Registro de la Propiedad 
de Matar6. 

El valor actual de la fmca según tasación pericial. 
es de 9.800.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 25 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Maria del Mar Alonso 
Martinez.-El Secretario.-14.063-D. 

JAEN 

Edicto 

Doña Elena Arias Salgado Robsy. Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 2 de Jaén. 

Hace saber: Que en autos número 314/1991. de 
juicio ejecutivo, a instancia de Caja Postal de 
Ahorros. contra don José Milla Martinez, 'don Anto
nio Malina Extremera. doña Antonia Milla Mar
tinez. don Cándido Malina Extremera y doña Anto
nia Sánchez Sánchez, se ha acordado sacar en públi
ca subasta, en el local de este Juzgado. Palacio de 
Justicia, calle Arquitecto Berges. 16, fecha, a las 
once de la mañana de los días 4 de febrero. 4 de 
marzo y 6 de abril de 1993, la primera, la segunda 
con el 25 por 100 de rebaja y la tercera sin sujeción 
a tipo, respectivamente. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar 
los licitadores, al menos. el 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, consignación que se hará en la 
cuenta número 2.040 del Banco Bilbao-VlZcaya, O. 
P. de Jaén. 

Títulos, cargas y gravámenes: Los titulas y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes quedarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate: 

Fincas 

Olivar procedente de La Caseria o heredad deno
minada El Barranco. sito en Puerto Alto, ténnino 
de Jaén, con una superficie de 4 hectáreas 59 áreas 
50 miliáreas. Finca número 9.185. 

Su valor: 2.435.000 pesetas. 
Olivar procedente de La Caseria o heredad deno

minada El Barranco, sito en Puerto Alto. término 
de Jaén. con una superficie de 4 hectáreas 59 áreas 
50 miliáreas, fmca número 9.186. 

Su valor: 2.435.000 pesetas. 
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Olivar procedente de La Casería o heredad deno
minada El Barranco, sito en Puerto Alto, término 
de Jaén, con una superficie de 4 hectáreas 59 áreas 
50 miliáreas. Finca 9.187. 

Su valor: 2.435.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 29 de octubre de 1992.-LaMagis
trada-Juez, Elena Arias Salgado Robsy.-EI Secre
tario.-14.047·D. 

JAEN 

Edicto 

La ilustriskna señora doña Maria Elena Arias Sal
gado Robsy. Magistrada-Juez de Primera Instancia 
número 2 de Jaén, 

Hace saber: Que en autos número 308/1990, de 
juicio ejecutivo. a instancia de «Banco Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima". contra don Fran
cisco Angel Negrillo Valderas. se ha acordado sacar 
en pública subasta, en el local de este Juzgado. Pala
cio de Justicia, calle Arquitecto Bergés. 16, fecha 
a las once de la maftana de los dias 5 de febrero, 
5 de marzo y 5 de abril de 1993, la primera; la 
segunda con el 25 por 100 de rebaja, y la tercera 
sin sujeción a tipo. respectivamente. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar 
los licitadores, al menos. el 20 por 100 efectivo 
del val()f'" de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, consignación que se hará en la 
cuenta número 2.040 del Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina principal de Jaén. 

Títulos, cargas y gravámenes: Los títulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en Secretaria; las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes quedarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca 

Urhana.-Número 32. Piso tipo E, en la planta 
octava, sito a la derecha, centro, conforme se sube 
la escalera. del edificio en Jaén, avenida del Gran 
Eje o Rodríguez Acosta, sin número, conocido por 
«Edificio Granada». Finca registral número 40.603. 

Su valor: 12.636.800 pesetas. 

Dado en Jaén a 6 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Elena Arias Salgado 
Robsy.-El Secretario.-8.886-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Fernández Porto y Garcia; Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos, número 339/1992. de la Entidad «López 
Nieves, Sociedad Anónima» (LONISA). con domi
cilio social en Pocomaco, Quinta Avenida, parcela 
E-13-Mesoiro, de La Coruña, y por auto de esta 
fecha se ha decretado el estado de suspensión de 
pagos e insolvencia provisional de «L6pez Nieves, 
Sociedad Anónima», y se ha convocado a los acree
dores a la Juni:a general, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de, este Juzgado, el próximo dia 
15 de enero de 1993, a las once horas. previnién
doles a los mismos que podrán concurrir perso
nalmente o por medio de su representante con poder 
suficiente y se hace extensivo el presente a los acree
dores que no sean hallados en su domicilio cuando 
sean citados en la forma prevenida en el articulo 
10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en La Coruña a 30 de noviembre 
de 1992.-EI Magistrado-Juez. Rafael Fernández 
Porto y García.-EI Secretario.-14.064-D. 
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LA LAGUNA 

Edicto 

Don José Félix Mota BeUo. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad de La Laguna y su partido. 

Hago saber: Que por resolución dictada con esta 
fecha en los autos número 79/1992 (131 Ley Hipo
tecaria), seguidos a instancias del Procurador don 
Octavio Pérez y Hemández Abad, en nombre de 
don Juan Rodríguez León. contra don Apotoma 
Reyes Yanes, se acordó sacar a pública subasta, 
por término de veinte días. el bien hipotecado que 
se dirá. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado sito en la plaza 
del Adelantado, última planta, derecha. el día 11 
de febrero a las once horas, sirviendo de tipo las 
cantidades en que han sido expresamente valorado 
por las partes en la hipoteca que se ejecuta. 

Segunda.-Que para tomar parte en dichas subas
tas los licitadores deberán consignar previamente 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya. cuenta 
número 92.000-8. el 20 por 100. por lo menos, 
del valor de los bienes que sirve de tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no admitiéndose tam
poco posturas que no cubran el tipo de la subasta. 

Tercera.-Que hasta la celebraciÓn de la subasta 
podrán hacerse posturas, por escrito, en plie80 cerra
do, depositándolo en la Mesa del Juzgado, junto 
con el importe de la consignación a que se refiere 
la condiciÓn anterior, o acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a tercero. 

Quinta.-En prevención de que no hubiere postor 
en dicha subasta primera, se señala el día 11 de 
marzo, a las once horas, para la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, cuya cantidad resul
tante servirá de tipo. a efectos de la consignación 
prevenida para tomar parte en la misma y demás 
procedente. 

Sexta.-y para el supuesto de que tampoco hubiere 
posturas en la segunda, se señala el día 12 de abril, 
a la misma hora. para celebrar la tercera subasta 
sin sujeción a tipo, previa consignación de depósito 
del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Séptima.-y se previene también a los licitadores. 
en su caso, que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
(artículo 131 de la Ley Hipotecaria, reglaA.8

), están 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores aceptan 
como bastante la titulación. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana: Nave agricola. construida sobre un trozo 
de terreno en el término municipal de La Laguna 
«Laderas de San Lázaro)/, que mide 20 metros 25 
centímetros de frente por 54 metros 60 centímetros 
de fondo, o sea, 1.105 metros 65 decímetros cua
drados. que comprende la superficie total del solar, 
totalmente cubierto por planchas de uralita. Las 
paredes laterales tienen una altura de 5 meteos cin
cuenta centímetros. Linda: Al sur o frente, en linea 
de 20 metros 50 c::ntimetros. con rona de entrada 
desde la carretera general por donde tiene su acceso; 
sur, en igual longitud. con otra nave agrlcola pro
piedad de COINTE; naciente, en linea de 50 metros 
60 centímetros. con una zona de 11 metros de 
ancho, servidumbre por la que tiene derecho de 
paso, y al poniente, en igual longitud, con franja 
de 10 metros de ancho en la misma servidumbre 
de acceso. Tiene puertas de entrada al sur. naciente 
y poniente. 

Inscripción: Folio 82 vuelto, tomo 1.389, libro 
6, finca número 215. inscripción primera del Regis-
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tro de la Propiedad número l de esta ciudad. Valor 
que sirve de tipo para la subasta, el expresamente 
estipulado entre las partes en la escritura de hipoteca 
base de la acciÓn en 33.500.000 pesetas. 

Dado en La Laguna a 14 de diciembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez, José Félix Mota 
Bello.-La Secretaria.-14.395-D. 

LAS PALMAS. DE GRAN CANARIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Las Palmas de Gran 
Canaria, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.464/1990 se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Antonio Vega González, en representación de t:Ban· 
co de Crédito Canario, Sociedad Anónima)/, contra 
don Gabino Fernández Rodríguez y doña Cannen 
Rodríguez Rodriguez, en reclamación de cantidad. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su aval. la siguiente fmca 
embargada a los demandados: 

Urbana en el término municipal de Mogán, urba
nizaciÓn de Puerto Rico. formando parte del com
plejo denominado «Yucatán», vivienda-apartamento 
número 6, tipo dúplex con zona de dormir en planta 
alta y de estar en la baja por la que se accede. 
Consta: En planta baja, de comedor-estar, aseo. coci
na y una solana, tres dormitorios y dos baños en 
la alta, ocupando en cada planta una superticie de 
56 metros cuadrados. con zona de aparcamiento 
de unos 12 metros cuadrados. Linda: Norte, nacien
te y poniente, jardín común, y sur, vivienda cinco. 
Cuota: 10 centésimas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 
sin número. el próximo dia 2 de febrero de 1993, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.000.000 
de pesetas. sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el, remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el' tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obliga· 
ción, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de prepiedad. suplidos por cer
tificación de! Registro. se encuentran de manifiesto 
en ia Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 10 de marzo de 1993. 
a las doce horas. en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; Y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebtará Wla ter· 
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cera, sin sujeción a tipo, el día 7 de abril del mismo 
año, también a las doce horas. rigiendo para 1& mis
ma las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 30 de 
noviembre de 1 992.-El Magistrado-Juez.-El SeCJ'e-. 
tarlo.-8.875-3. 

LEON 

Edicto 

Doña Inmaculada González Alvaro. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de León, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 8/1992 y pro
movidos por «Banco Pastor. Sociedad Anónima» 
contra la Entidad comercial «Hevia, Sociedad Anó-
nima. domiciliada en León, calle Juan de Badajoz, 
9. y contra don Fernando Hevia Sánchez y doña 
Maria del Cannen Pereiras Femández, en avenida 
de la Facultad, 59, sobre reclamaciÓn de 44.586.447 
pesetas de principal más otras 18.000.000 de pesetas 
para intereses y costas. en 'los que se he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, los bienes embar
gados a la parte demandante, que luego se rela
cionarán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en el paseo de Sáenz 
de Miera de esta localidad, el día 1 de febrero de 
1993. para la primera; 1 de marzo de 1993, para 
la segunda, y el 29 de marzo para la tercera, a 
las diez treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vtzcaya, de esta loca
lidad. oficina Juzgados,. cuenta número 
2119000170008/1992, una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo de la primera y segunda subastas. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo o tipo 
correspondiente. siendo la segunda con rebaja del 
25 por lOO, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cantidades consignadas se devol
verán a los licitadores, excepto las que correspondan 
al mejor postor. que quedará en su caso, a cuenta 
como parte del total precio del remate que no podrá 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 
salvo en el caso del ejecutante, quien deberá de 
verificar dicha cesiÓn mediante comparecencia ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla. 
y todo ello previo o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a f'm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo depositado para tomar parte en 
la subasta y el total del precio del remate en los 
ttr-minos y condiciones señalados en la Ley. 

Sexta.-Que respecto a los titulas de propiedad 
las certificaciones de cargas se encuentran de mani
fiesto en esta Secretaria a disposición de los 
interesados. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes. si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes que se subastan y sus precios son los 
siguientes 

Urbana: Vivienda en la avenida de la Facultad 
de Veterinaria, 57_6.°, hoy 59. de León. de una 
superficie construida de 155,73 metros cuadrados 
y 117,25 metros cuadrados útiles. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de León, fmea 
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19.813, tomo 1.91 l. libro 253, sección primera. folio 
67. 

Valoración: 26.700.000 pesetas. 
Nave industrial, sita en el poligono de Casallena. 

de la localidad de San Andrés de Rabanedo (León), 
de 297,47 metros cuadrados de superficie. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2. fmea 
13.498, libro 169, tomo 2.512. folio 29, inscripción 
primera. 

Valoración: 10.708.920 pesetas. 
Vehiculo «Mercedes Benz:.. Modelo 190 E. Matri

cula LE-482Q..P. Año de matriculación 1989. 
Valoración 2.100.000 pesetas. 
Vehiculo marca «Suzukb. Modelo SJ 410. Matri

cula LE-0933-L. Año de matriculación 1985. 
Valoración 270.000 pesetas. 

y en cumplimiento de 10 acordado expido el pre
sente en León a 19 de noviembre de 1992.-La 
Secretaria. Inmaculada González Alvaro.-8.873-3. 

LORCA 

Edicto 

Don Javier Martinez Mañtl. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Lorca y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juioio ejecutivo con el número 392/1990, a ins
tancias del Procurador don Juan Cantero Meseguer. 
en nombre de don José Luis Salas Martinez. vecino 
de Aguilas. con domicilio en calle Canalejas, 6, con
tra don Miguel García Gallego. vecino de Lorea 
y con domicilio en Juan Carlos l. sin número. edi
ficio Tortada. 7.° C. en reclamación de la suma 
de 5.000.000 de pesetas. y en los mismos se ha 
acordado sacar a pública subasta, por término de 
veinte días. los bienes que se indican a continuación.· 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el próximo dia 8 de febrero 
de 1993 y hora de las doce de su mañana; para 
la segunda subasta se señala el dia J 5 de marzo 
de 1993 y hora de las doce de su mañana. y para 
la tercera subasta se señala el día 19 de abril de 
1993 y hora de las doce de su mañana. bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en la cuenta de este 
Juzgado destinada al efecto, el 20 por 100 de su 
valoración. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Las cargas anteriores o preferentes. si 
las hubiere. quedarán subsistentes. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, quedando los lici
tadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de su avalúo y la tercera subasta 
sin sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. acompañando al mismo resguardo de haber 
depositado el preceptivo 20 por 100 en la cuenta 
del Juzgado destinada al efecto. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

Urbana.-Vivienda sita en avenida Juan Carlos 
(edificio Sol), con superficie construida de 148 
metros cuadrados con 85 decimetros cuadrados. 
Datos registra1es: Tomo 1.806, folio 35. fmca núme
ro 22.178. Valorada en 9.675.250 pesetas. 

Urbana.-Plaza de garaje en el edificio indicado 
en la fmca anterior. Datos regístrales: Tomo 1.990, 
folio 110, finca 22.102. Valorada en 850.000 
pesetas. 

Lorca. 1992.-EI Juez, Javier Martinez Mar
til.-8.930-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número ·2.064/1991. 
a instancia de .:Unión de Créditos Inmobiliarios. 
Sociedad Anónirtuu, contra dnmobal. Sociedad 
Anónima~. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte dias. los bienes 
que luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
febrero de 1993. a las doce treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 46.729.400 pesetas, N. 40.548; 
36.986.000 pesetas. N. 40.550; 11.932.800 pesetas. 
N. 40.552; 11.932.800 pesetas, N. 40.554: 
11.932.800 pesetas, N. 40.556; 11.342.400 pesetas. 
N. 40.558; 10.964.400 pesetas, N. 40.560; 
11.558.400 pesetas, N. 40.562; 11.342.400 pesetas. 
N. 40.564; 10.964.400 pesetas, N. 40.566; 
11.558.400 pesetas, N. 40.568; 10.807.200 pesetas, 
N. 40.570; 16.448.400 pesetas. N. 40.572. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 8 de marzo de 1993. a las nueve 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 26 
de abril de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que nb cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con· 
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4.070). de este Juzgado. 
presentando, en dicho caso, el resguan1o"del ingrese. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señaládo 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momentO de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
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consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre- por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local en planta de sótano destinado a apar
camiento de vehículos. sin distribución interior. a 
que se accede por rampa y escalera independiente 
situada en la calle Ramón y Cajal. Ocupa una super
ficie útil de 209 metros cuadrados y construida de 
232,33 metros cuadrados, y linda. por todos sus 
lindes al igual que el edificio. 

Tiene una cuota de participación del 17.28 
por 100. 

2. Local comercial en planta baja. sin dístribu
ción interior. con acceso directo por las calles de 
Apolo y Ramón y Cajal. Ocupa una superticie útil 
de 162,75 metros cuadrados y construida de 183,43 
metros cuadrados. y linda, frente, calle Apolo y patio 
zaguán del inmueble; derecha, mirando a la fachada. 
linde general del inmueble: izquierda. calle Ramón 
y Cajal y rampa de acceso al sótano. y fondo. linde 
general del edificio. 

Tiene una cuota de participación del 13,44 
por 100. 

3. Local comercial en primera planta alta, reca
yente su fachada a la calle Ramón y Cajal. señalada 
su puerta con el número 1, sin distribución interior 
y con un servicio. Ocupa una superficie útil de 80,97 
metros cuadrados y tiene una terraza en su fachada 
que ocupa una superficie útil de 6.15 metros cua· 
drados. y linda, tomando como frente su fachada: 
Frente. con la calle Ramón y Cajal; derecha. miran
do a su fachada. local comercial número 2; izquier
da, linde general del inmueble, y fondo, patio de 
luces. rellano de escalera y hueco de escalera y ascen
sor, y local comercial número 3. 

Tiene una cuota de participación del 6,70 
por 100. 

4. Local comercial en primera planta alta, reca
yente su fachada al chaflán formado por las calles 
ete Apolo y Ramón y Cajal, señalada su puerta con 
el número 2. sin distribución interior. y con un 
servicio. Ocupa una superficie útil de 67,01 metros 
cuadrados y tiene dos terrazas en su fachada, una 
de 3,75 metros cuadrados y 2.10 metros cuadrados, 
y linda. tomando como frente su fachada recayente 
a la calle Apolo: Frente. la calle Apolo; derecha, 
mirando a su fachada. local comercial número 3; 
izquierda, calle Ramón y Cajal, y fondo. rellano 
de escalera y local comercial número 1. 

Tiene una cuota de participación del 5,54 
por 100. 

5. Local comercial en primera planta alta, reca
yente su fachada a la calle Apolo, señalada su puerta 
con el número 3, sin distribución interior, y con 
un servicio. Ocupa una superficie útil de' 72,64 
metros cuadrados y tiene una terraza en su fachada, 
que ocupa una superficie ,útil de 5.05 metros cua
o' ..ados, y linda, tOlu_.:!O como frente su fachada: 
Frente, ... , la calle ApolO: derecha, ~:_. '~do a su 
fachada. linde general del inmueble; izquien l ,. rella
no y hueco de escalera,. patio de luces y locales 
comerciales 1 y 2. y fondo, linde general del 
inmueble. 

Tiene una cuota de participación del 6 por 100. 
6. Vivienda en segunda planta alta. tipo A seña

lada su puerta con el número 4, con distribución 
interior; superficie útil de 76,56 metros cuadrados 
y construida de 87,36 metros cuadrados, y linda, 
tomando como fachada la calle de Apolo: Frente. 
dicha calle; derecha, mirando a su fachada. linde 
general del inmueble; izquierda, vivienda tipo B, 
rellano y hueco de escalera. patio de luces y vivienda 
tipo C. y fondo, linde general del inmueble. Tiene 
terraza recayente a su fachada. 

Tiene una cuota de participación del 6.33 
por 100. 
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7. Vivienda en segunda planta alta. tipo B, seña
lada su puerta COn el número S, con distribución 
interior; superficie útil de 73.26 metros cuadrados 
y construida de 82.44 metros cuadrados. y linda, 
tomando como fachada la calle de Apelo: Frente, 
dicha calle; derecha, mirando a su fachada, vivienda 
tipo A; izquierda. calle Ramón y Cajal. y fondo, 
rellano de escalera y vivienda tipo C. Tiene dos 
terrazas. una recayente a fachada y otra al chaflán 
fonnado por ambas calles. 

Tiene una cuota de participación del 6,06 
por 100. 

8. Vivienda en segunda planta alta. tipo e, seña
lada su puerta con el número 6, con distribución 
interior; superficie útil de 79,67 metros cuadrados 
y construida de 92,64. y linda. tomando como facha
da la calle Ramón y Cli\ial: Frente. dicha calle; dere
cha, mirando a su fachada, vivienda tipo·B. y rellano 
de escalera; izquierda, linde seneral del inmueble. 
y fondo, vivienda tipo A. patio de luces y hueco 
de escalera y ascensor. Tiene terraza recayente a 
su fachada. 

Tiene una cuota de participación del 6,59 
por 100. 

9. Vivienda en tercera planta alta. tipo A. seña
lada su puerta con el número 7, con distribución 
interior; superficie útil de 76.56 metros cuadrados 
y construida de 87.36 metros cuadrados. y linda, 
tomando como fachada la calle de Apolo: Frente, 
dicha calle; derecha. mirando a su fachada. linde 
general del inmueble; izquierda. vivienda tipo B. 
rellano y hueco de escalera, patio de luces y vivienda 
tipo C. y fondo, linde general del inmueble. Tiene 
terraza recayente a su fachada. 

Tiene una cuota de participación del 6.33 
por 100. 

10. Vivienda en tercera planta alta. tipo B. seña
lada su puerta con el número 8. con distribución 
interior; superficie útil de 73,26 metros cuadrados 
y construida de 82,44 metros cuadrados. y linda, 
tomando como fachada la calle Apolo: Frente. dicha 
calle; derecha. mirando a su fachada. vivienda tipo 
A; izquierda. calle Ramón y Cajal. y fondo, rellano 
de escalera y vivienda tipo C. Tiene dos terrazas. 
una recayente a fachada. y otra, al chaflán formado 
por ambas calles. 

Tiene una cuota de participación del 6,06 
por 100. 

11. Vivienda en tercera planta alta. tipo C. seña
lada su puerta con el número 9. con distribución 
interior; superficie útil de 79,67 metros cuadrados 
y construida de 92,64 metros cuadrados, y linda. 
tomando como fachada la calle de Ramón y Cajal: 
Frente. dicha calle; derecha. mirando a su fachada, 
y vivienda tipo B Y rellano de escalera; izquierda. 
linde general del inmueble, y fondo. vivienda tipo 
A. patio de luces y hueco de escalera y ascensor. 
Tiene terraza recaYente a su fachada 

Tiene una cuota de participación del 6.59 
por 100. 

12. Vivienda en cuarta planta alta o ático. tipo 
D. señalada su puerta con el número 10, oon dis
tribución interior; superficie útil de 72,25 metros 
cuadrados y construida de 79,70 metros cuadrados, 
y linda. tomando como fachada la calle de Ramón 
y Cajal: Frente, vuelo de la planta tercera y dicha 
cahe; derecha. mirando a la fachada. linde general 
del inmueble; izquierda. vivienda tipo E. rellano y 
hueco rte escalera, patio de luces, y fondo, linde 
general del inmueble. 

13. Vivienda en cuarta planta alta o ático. tipo 
E, señalada su puerta con el número 11. oon dis
tribución interior; superficie útil de 85,88 metros 
cuadrados y construida de 97,44 metros cuadrados. 
y linda, tomando como fachada la calle Ramón 
y Cajal: Frente. vuelo de la planta tercera y dicha 
calle; derecha, mirando a su fachada, vivienda tipo 
D. rellano de planta. hueco de escalera y ascensor 
y patio de luces; izquierda, vuelo de la planta tercera 
y calle Ramón y Cajal, y fondo. linde general del 
inmueble. 

Tiene una cuota de participación del 7.10 
por lOO. 

Identificaci6n.-Las descritas fm~ fonnan parte 
en régimen de propiedad horizontal del siguiente 
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edificio situado en Torrevieja, con fachadas a las 
calles de Ramón y Cajal y chaflán con la calle Apalo. 
teniendo su acceso por la calle Apolo, número 5; 
el solar ocupa una superficie de 256,65 metros cua
drados. Se compone de planta de sótano destinada 
a aparcamiento de vehiculos a la que Si: accede 
a través de r8mpa y escalera independientes reca
yente a la calle Ramón y Cajal, y planta baja con 
un local comercial y patio zaguán recayente a la 
calle Apolo, con escalera y ascensor que da acceso 
a' cuatro plantas altas, la primera P4mta alta con 
tres: locales comerciales y la segunda y tercera con 
tres viviendas cada una de ellas, y la cuarta planta 
alta o ático, con dos viviendas, y encima de ellas 
terraza de uso comón. y los comerciales y viviendas 
están numerados en la escalera del número 1 al 
11, ambos inclusive, y linda, tomando como frente 
la calle Apolo: Frente, dicha calle; derecha, mirando 
a la fachada, doña Manuela Portay Gareia; izquierda, 
calle Ramón y Cajal, y fondo. casa de los herederos 
de don Ramón Banco. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela nlimero 2, al tomo 1.764, libro 659 de 
Torrevieja, folios 157, 160, 163. 166. 169, 172. 175, 
178. 181. 184. 187. 190 Y 193. fmea números 
40.548. 40.550. 40.552. 40.554. 40.556. 40.558. 
40.560. 40.562. 40.564. 40.566. 40.568. 40.570 Y 
40.572. inscripción primera. . 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 1 de sep
tiembre de 1992.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-8.926-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial. sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 396/1992. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima». 
contra «Rope!. Sociedad Anónima_, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 3 de 
febrero de 1993. a las diez y diez horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el tipo de 19.984.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 3 de marzo de 1993, a las nueve 
treinta horas de su mañana, 'en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la reb~a del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
7 de abril de 1993. a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre· 
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado. se enCuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual se hubiere sefialado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo' día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postares y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo parrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda segundo. letra M, del bloque pos
terior con fachada a cuesta del hospital del edificio 
en construcción, sito en Benavente, en la plaza Gon
zalo Silvela, número 6. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bena
vente. al tomo 1.834. libro 170, folio 137, finca 
16.372, inscripción primera. 

Para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Agustln Gómez Salcedo.-La 
Secretaria.-14.077-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimientó judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 806/1992. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra «Time Zero, Sociedad 
Anónima)t. en los cuales se ha acordado sacar a 
pública subasta por téonino de veinte dias, los bienes 
que luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 10 
de febrero de 1993. a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 119.250.000 pesetas. 

Segunw..-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 31 de marzo de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien· 
cia de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 28 
de abril de 1993. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Ju~, sin sujeción 
a tipó. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 



BOE núm. 10 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, número 55. oficina 4070), de 
este Juzgado. presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro y Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse Cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de-la semana dentro de la cual se hubiere señaJado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de celebración o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda aJ mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido' por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre que 
por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, nave derecha situada en 
la planta baja de la casa número 6 de la Cuesta 
de las Descargas. De una superficie de 343.30 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Madrid aJ tomo 2.006, libro 

-911. fmca 34.009. 

y para su publicación en el ~Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de sep
tiembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-14.225-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago'saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 813/1992, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurddor 
don Enrique Hernández Tabernilla. contra doña 
Pilar Orduña Ballesteros y don Antonio Santos Gar
cia, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta l:' por ténnino de veinte dias, 
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los bienes que al fmal del presente edicto se des
cribirán. 00j0 las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el sefialamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 8 de febrero de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
25.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 8 de marzo de 1993. 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
18.750.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 12 de abril de 1993., Sin 
sujeción a tipo. Y hora de las nueve cuarenta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad iguaJ, por lo menos. 
aJ 20 por 100 del tipo señaJado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000 en la plaza de 
Castilla. sin número. edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal. Número de expediente o procedimien
to: 24590000000813/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume· 
ra1 anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con· 
tínuarán subsistentes, entendiéndoe que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extínción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente sábado 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si -se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero. letra A de la casa sita en Madrid. 
señalada con el número 52 de la calle Cristóbal 
Bordiú. Ocupa una superficie de 120 metros 94 
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decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid número 6. al tomo 1.903 
del libro 2.462, folio 84. fmea número 52.968-N. 

Dado en Madrid a 9 de septiembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio-8.923-3, 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de h:'fadrid, e 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.320/1991, 
a instancia de Banco Español de Crédito, contra 
don Arturo Outeiral Gázquez y doña Elvira Sañudo 
Cimiano. en los cuaJes se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 8 de 
febrero de 1993. a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 5.775.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 8 de marzo de 1993. a las doce 
treínta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 19 
de abril de 1993. a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. caJculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisionaJ de con· 
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres· 
pondientes certificaciones registraJes. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
contínuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cuaJ
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cuaJ se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese Wl número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará. 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
del remate. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep-



402 

ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y' siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en la planta cuarta, portal número 2. 
del edificio denominado «Bloque A». sito en San 
Sehastián de Jos Reyes, en la zona designada Parque 
de San Sehastián de los Reyes. Ocupa una superficie 
total de 93 metros 21 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Sebastián de los Reyes al tomo 150. libro 114. folio 
134. fmea 9.498. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 10 de sep
tiembre de 1992.-El Magistrado·Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-8.922·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrad(}oJuez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 764/1992. 
a instancia de «Financiera Europera de Crédito 
Hipotecaria, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Argimiro Vázquez Guillén. contra 
doña Juana Vera Fidel y don Felipe Jesús Acosta 
Ramos, en los cuales se ha acordado sacar -a la 
venta en pública subasta por ténnino de veinte dias. 
el bien que al final del presente edicto se describirá. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriia la 
regla 7.- del artículo 1,31 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de Jicitación: 

Primera subasta: _Fecha, dia 26 de abril de 1992, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
12.015.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. . 

Segunda subasta: Fecha, día 31 de mayo de 1993, 
a las diez diez horos. Tipo de licitación 9.011.250 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercero subasta: Fecha, 28 de junio de 1993, a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo stñalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal, 
número de expediente o procedimiento 
24590000000764/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebroción, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, vertificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
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el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán ,hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración a la misma hora para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismq momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las IQ.ismas. 

Bien objeto de subasta 

Casa de tres pisos destinada la planta baja a local 
y las dos siguientes a vivienda. Sita en camino viejo 
de Cardón, 91, de Las Palmas de de Gran Canaria. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de las Palmas 
de Gran Canaria número 5 al tomo 1.863. sección 
tercera, libro 126, folio 60. fmca número 10.978, 
inscripción tercero. 

Dado en Madrid a 30 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado--Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-14.237·D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrad(}oJuez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 642/1992. 
a instancia don Hilarlo Sánchez Escudero, repre· 
sentada por el Procurador don Jesús Verdasco Tri· 
guero, contra don Carlos César Romero Marchent 
de la Casa. en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, los bienes que al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
re'gla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 11 de febrero de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación: 
18.000.000 de pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 
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Segunda subasta: Fecha 11 de marzo de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 75 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de abril de 1993. a 
las diez diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan· 
te- deberán consignar una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que del depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. CUenta 
del Juzgado número 41000. en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000642/1992. En tal supuesto deberán 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nmue-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previsto en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varAn en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por- si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apeo· 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Chalé·vivienda unifamiliar señaladda con el núme· 
ro 12. Tiene una superficie total construida de 
180,63 metros cuadrados en una parcela de terreno 
de 154,7 metros cuadrados, que está situada a la 
derecha, entrando, con el número 4 de la calle de 
Francisco Lencia Corcuero, de la localidad de Torre-
lodones. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de San Lorenzo de El Escorial. 
al tomo 2.583, Jibro 103. folio 64, fmca número 
2.210, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 1 de octubre de 1992.-El 
Magistrad(}oJuez. Juan Uceda Ojeda-El Secreta~ 
rio.-14.221·D. 
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MADRID 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo letras de cambio. con el número 250/1986, 
a instancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», contra don Mariano Zapata Martlnez 
y doña Maria Dolores Espinosa Talavera, y en cum
plimiento de lo acordado en providencia de este 

~ día, se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. del bien embargado al 
demandado, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 6.720.000 pesetas. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Capitán Haya. número 66, tercera planta, 
de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 5 de febrero de 1993, 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de nó quedar rematado 
el bien en la primera subasta. el día 4 de marzo, 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia I de abril, y hora de las 
once, con todas las demás condiciones dé la segun
da, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que n6 se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia, número 14 de Madrid, abierta 
con el número 2.442, en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima», sita en la ,calle Capitán Haya, 
número 55 de Madrid, una cantidad igual o superior, 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana. si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. Que únicamente podrá licitar la 
parte actora en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio. Que. a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos· 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta 
y que lo admitan. a efectós de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédito ejecutante; el sobrante 
se entregará a_los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto. en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, apartamento 5 /0. tipo 1 /3, de la planta 
primera de la fase segunda del complejo residencial 
Isla Grosa. en la Manga del Mar Menor. término 
de San Javier. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Murcia, al libro 316 de San Javier. 
folio 35. fmca número 25.787. 

Adición.-Se adiciona el presente edicto en el sen
tido de hacer constar que el mismo servirá de noti
ficación en legal forma a los demandados don Maria
no Zapata Martinez y doña Dolores Espinosa Tala
vera, en ignorado paradero y cuyo último domicilio 
conocido fue. calle Santander. número 32, de Pozue
lo de Alareón. 

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1992.-El 
MagistradcrJuez.-El Secretario.-8.889-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo, Magistrad<Ñuez 
de Primera Instancia número 20 de los de Madrid. 

Hago saber. Que en los autos ejecutivo seguidos 
ante este Juzgado con el número 512/1988. a ins
tancia de «Banco Central Hispano Americano. 
Sociedad Anónima» (antes «Banc.o Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima»), representado por el 
Procurador señor Rodríguez Montaut, contra don 
Vashi Ramchand Ramchandami, y para la efecti
vidad de un préstamo hipotecario, se ha acordado. 
por resolución de este dia, sacar a la venta, en pri
mera, segunda y tercera pública subasta, por término 
de veinte días y en el tipo de 8.382.000 pesetas, 
fijado en el informe pericial. es la siguiente: 

Urbana número 2.-Estudio número 1, sito en 
la -planta primera.· sin contar las de sótano. de la 
casa sita en Madrid, en las calles de Valverde, 37, 
por donde tiene su entrada. y del Barco, sin número. 
Tiene una superficie de 38.10 metros cuadrados, 
distribuidas en varias dependencias y servicios. Lin
da: Por su frente. o entrada, con portal y escalera 
de la casa; por la derecha. entrando. con patio de 
la casa y con conserjeriá de la fmca; por la izquierda, 
con rampa de garaje. y por el fondo, con casa 35 
de la calle Valverde. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad 27 de Madrid, al tomo 178 del archivo. 
folio 99. fmca 5.083-N. 

Para el acto del remate se ha' señalado la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Capi
tán Haya. número 66, cuarta planta, y los días I 
de febrero, l de marzo y 1 de abril de 1993. a 

. las diez treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán presentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de Depósitos y Consignaciones. 
de este Juzgado. abierta con el número 2.448. en 
el Banco Bilbao VlZcaya, sucursal de los Juzgados 
de la pla7.a de Castilla, número 1, el 20 por lOO 
del tipo, sin c:;uyo requisito no serán admitidos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebaja del 2S por 
100. Y sin sujeción a tipo la tercera, pudiendo rea
lizarse el remate a calidad de ceder a un tercero. 

Desde la publicación del presente al momento 
del remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado, 
al entregarse el cual deberá igualmente hacerse 
entrega del resguardo antes aludido. 

Los autos estarán de manifiesto en Secretaría, 
y podrán ser examinados. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente. 
sin que tenga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistente~ y 
sin cancelar. entendiéndose' que el rematante las 
acepta y queda subrogado en su obligación. sin que 
se destine a su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a 
la demandada servirá a la misma de notificación 
en forma el presente edicto. 

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1 992.-EI 
Magistrado-Juez, José Maria Pereda Laredo.-El 
Secretario.-14.425-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento especial del 'Banco Hipotecario. 
bajo el número 530/L99l, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima*. contra 
«Lares de Fuenlabrada, Sociedad Anónima*. en los 
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cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
ténnino de quince días. el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 8 de 
febrero de 1993. a las trece horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 1.144.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el próximo día 15 de marzo de 1993, a las nueve 
treinta horas de su maftana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo dia 
26 de abril de 1993. a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
VlZcaya, oficina 4.070. calle Capitán Haya, número 
55 de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado. se encuentran suplidos por las corre~
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para-que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitad' 
los acepta como bastantes. sin Que pueda exigir ni .. 
gún otro, y que la~ cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y, segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que ~ reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el actor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación. y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana, dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el dia de la celebración. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo dla. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Fuenlabrada, calle Portugal, número 
uno, 2.° A. 
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Ocupa una superficie aproximada de 81 metros 
con 80 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fueo
labrada. al tomo 3.'929, libro 409. folio 121, fmea 
registral 34.310. 

y para su publicación en el «Boletín Oficia] del 
Estado», libro el presente en Madrid a 19 de octubre 
de I 992.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-1.832-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial especial de 2 de diciembre 
de 1872, bajo el número 1.300/1991, a instancia 
de (Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Fran
cisco José Abajo Abril, contra don José López 
Robles y doña Cannen Illán Martínez, don José 
Palomera Jordán y doña Pilar Tortosa Hidalgo. don 
Pedro Ortega Borja y doña Josefa Tomás Pujante 
y doña Antonia López Baos. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por 
ténnino de veinte días. los bienes que al fmal del 
presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 5 de febrero de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 2.462.600 
pesetas respecto de la primera; 2.435.211 pesetas 
respecto de la segunda; 2.377.561 pesetas respecto 
de la tercera, y 2.766.663 pesetas respecto de la 
cuarta. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 12 de marzo de 1993. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 1.846.950 
pesetas respecto de la primera; 1.826.408 pesetas 
respecto de la segunda; 1.783.171 pesetas respecto 
de la tercera. y 2.074.998 pesetas respecto de la 
cuarta. sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de abril de 1993. a 
las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por 10 menos,. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera. una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número: 41.000 en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000001300/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas la subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración~ podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la re-
g1a 14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
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fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para· el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
c.onsignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Finca sita en la calle Alcobendas, número 
·1, bajo, D, de San Pedro del Pinatar. Inscrita en 

'el Registro de la Propiedad de San Pedro del Pinatar 
al libro 118. folio 133. fmca registra! 8.261-N, ins
cripción cuarta. 

2. Finca sita en la calle Alcobendas. número 
1, primero, F. de San Pedro del Pinatar. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Pedro del 
Pinatar al libro 118, folio 137, fmca registral 
8.263-N, inscripción cuarta. 

3. Finca sita en la calle Alcobendas, número 
1, segundo. G, de San Pedro del Pinatar. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Pedro del 
Pinatar al libro 118, folio 151. fmca registral 
8.270-N, inscripción cuarta. 

4. Finca sita en la calle Alcobendas. número 
1, segundo. J, de San Pedro del Pinatar. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Pedro del 
Pinatar al libro 118, folio 157, fmca registral 
8.273-N. inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-8.89 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.817/1991. 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, contra dn
verfuerte, Sociedad Anónima». en los cuales se ha 
acordado sa·car a pública subasta. por ténnino de 
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 2 
de febrero de 19.9 3, a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-Para el suplfesto de "que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2 de marzo de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para. la tercera subasta el próximo dia 13 
de abril de 1993, a las nueve treinta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4070) de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tornar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificafse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publioación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 139. Apartamento tipo A, sito en la plan
ta segunda del edificio del conjunto urbanístico 
denominado «La Fortaleza». en la urbanización 
«Nuevo Horizonte», situado en el término municipal 
de Antigua, donde dicen El Cuchillete, situado por 
debajo de la carretera del Matorral, que une El Puer
to del Rosario con la Antigua. Con una superficie 
construida de 50 metros 84 decímetros cuadrados 
y útil de 45 metros 31 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puerto 
del Rosario. al tomo 355. libro 49 de Antigua, folio 
75, fmca registral 5.905, inscripción segúÍl.da. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro y fIrmo el presente en Madrid a 30 
de octubre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-I3.987-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.088/1992. 
a instancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra «Inmobiliaria ltalo Española. Sociedad AnÓo 
nima», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por término de veinte dias. el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día ,24 
de mayo de 1993, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 33.800.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de junio de 1993. a las doce 
treinta horas de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. con la rebaja del 2S por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 6 
de septiembre de 1993. a las nueve treinta horas 
de su mañana. en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberánn consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(CapitAn Haya. 55. Oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gUn otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder atercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo' dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponde al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambiénn podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 61 de orden. Piso quinto. letra 
K. que ocupa una superficie construida de 115 
metros 30 decímetros cuadrados. y consta de dos 
donnitorios. salón-comedor, dos baños y «hall» de 
entrada. Linda: A la .derecha. entrando, con piso 
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letra 1; a la izquierda, piso letra J; frente, con jardines 
a la calle Peligros. y espalda, con pasillo de acceso. 
Su cuota en la comunidad es del 0.96 por 100. 
Forma parte del edificio que se está construyendo 
sobre la parcela A deftnida en la Plan General como 
parcela edificable. que foana parte de la unidad 
de actuación 2-7. situada entre las calles Ingeniero 
Gabriel Roca Rafaletas y Peligro. de esta ciudad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Palma de Mallorca, al tomo 2.311. libro 328, 
folio 201, fmca registral número 18.664. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro el presente en Madrid a 4 de noviem
bre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustín Gómez 
Salcedo.-EI Secretario.-14.245-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bcYo el número 1/1991, a 
instancia de «Landa 1, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Reina Sánchez y don Mariano Fer
nández Gregorio. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias. el 
bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 29 
de abrial de 1993. a las trece horas de su maftana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 3 de junio de 1993. a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 
1 de julio de 1993. a las doce horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas~ 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz· 
caya (Capitán Haya, SS. oftcina 4070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parate en la subasta, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes. sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hQbiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
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dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-se devolverán la consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser

. varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiese pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligac.ión y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda izquierda A. sita en la planta segunda 
sobre baja. de una casa en la ciudad de Talavera 
de la Reina, en la calle Medellin. 16-18; ocupa una 
superficie útil de 88 metros 92 decimetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tala
vera de la Reina al tomo 1.411. libro 521. folio 
7~, fmea número 34.380. 

y para su publicación en el «Boletín Oftcial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 10 de 
noviembre de 1992.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-14.238-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bcYo el número 1.793/1991. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra «Consulting Montgri. Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a . 
pública subasta. por ténmno de veinte dias, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 9 de 
febrero de 1993. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo de 19.440.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 23 de marzo de 1993, a las once 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebcYa del 25 por lOO del tipo 
que lo fue para la primera. . 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 4 
de mayo de 1993. a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.....;Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, SS, oftcina 4070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número ,excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejpr postor. las que se reser· 
varán en depósito como garantia del cwnplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta tambien podrán reservarse en depósito las 
c(;msignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undecima.-La publicación de los presentes edic· 
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del ultimo párrafo de la regla séptima del articulo 
131. 

Bien objeto de subasta 

Finca rústica.-Pieza de tierra solar, sita en ter
mino municipal de Pals. paraje San Fructuoso o 
Rectoría. de superficie 6.000 metros cuadrados. 

Inscríta en el Registro de la Propiedad de La 
Bisbal, tomo 2.595, libro 99, folio 107, fmcanúmero 
5.242. 

y para su publicación en el ~Boletín Oficial del 
Estado», expido y fmno el presente en Madrid a 
20 de noviembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. 
Agustín Gómez Salcedo.-El Secretario.-14.293·D. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente número 
775/1992 se ha tenido por solicitada. mediante pro-
videncia de esta fecha. la suspensión de pagos de 
«Construcciones Especiales y Materiales. Sociedad 
Anónima». con domicilio en esta capital. calle Félix 
Boix, 7, Y dedicada a la construcción, promoción 
y venta de edificaciones de todas clases. bien sea 
a titulo particular o por cuenta de terceras personas, 
incluso Estado, provincia, municipios o Entidades 
u Organismos autonómicos, concurriendo, en su 
caso. a los concursos y subastas pertinentes la adqui
sición, urbanización y parcelación de terrenos y todo 
cuanto tenga relación directa o indirectamente con 
las edificaciones expresadas, incluso la obtención 
de crMito para su construcción. habiéndose desig
nado para el cargo de Interventores judiciales a don 
Joaquín Lluch Rovira y don Miguel Guijarro 
GÓmez. Interventor acreedor. C.yamadrid. 

y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venídos en la Ley de Suspensiones de Pagos y espe
cialmente en su articulo 9, libro el presente en 
Madrid a 20 de noviembre de 1992.-El Secre
tario.-13.995-D. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado--Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.628/1991. 
a instancia de «Banco de Crédito Agricola, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Rafael Ortiz de Solórzano y Arbex, contra don José 
Bascón Garela y doña Margarita Jiménez Muro, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. por término de veinte días, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirán, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 2, de febrero de 1993. 
a las diez diez horas de la mañana. Tipo de licitación 
31.540.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 2 de marzo de 1993, 
a las doce treinta horas de la mañana. Tipo de 
licitación 23.655.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 18 de mayo de 1993, 
a las nueve cuarenta horas de la mañana. Sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y. en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado numero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio de Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590000002628/1991. en tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon· 
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume· 
cal anterior. El escrito deberá contener necesaria· 
mente la aceptación expresa de las obligaciones con· 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la ti4Ilación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hoca, para el siguiente sábado 
habil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octa,,:! -Se devolverán las consignaciones efee. 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo 1~ 
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que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Solar. «T.yón de la Piedra del Gitano». Ecüa. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ecija, 
al tomo 862. libro 624. folio 63, fmca registra19.497. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-13.986·D. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo seftor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid. en autos de juicio de menor 
cuantía numero 1.231/1989. seguidos en este Juz· 
gado a instancia de «Ferrovial, Sociedad Anónima:». 
representada por el Procurador señor Vázquez Gui· 
lién, contra don Tomás Andréu Somocinos, doña 
Margarita González Martin y otros, sobre reclama· 
ción de cantidad. por el presente se emplaza a don 
Tomás Andreu Somocinos y doña Margarita Gon· 
zález Martin, los cuales se encuentran en domicilio 
desconocido. para que en el plazo de diez días, 
se personen en autos en forma legal, bajo aper· 
cibimiento que de no verificarlo serán declarados 
en rebeldia, parándoles los peJjuicios legales. 

y para que sirva de emplazamiento a los code
mandados don Tomás Andréu Somocinos y doña 
Margarita González Martin, y para su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
que flrmo en Madrid a 9 de diciembre de 1992.-La 
Secretaria.-14.207-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado--Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial. sumario de la Ley de 
2dediciembrede 1872. b.yo el número 1.671/1991, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima:», representado por el Procurador 
don José Luis Pinto Marabotto. contra don César 
Daganzo Carrasco y doña Maria del Carmen Gon· 
zález Díaz y don Antonio Cañas López y doña 
Maria Angeles Llanos Riol. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de quince 
dias. el bien que luego se dirá, ·con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo dia 11 
de febrero de 1993, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 4.198.000 pesetas. 

Segunda.-Para el'supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de marzo de 1993, a las nueve 
cuarenta horas de su mañana. en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la reb.ya del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la priínera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de abril de 1993. a las nueve cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta.. respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao VIzcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado número 41.000, de la agencia 
sita en plaza de Castilla. sin número, edificio Juz
gados IItstrucción y Penal. Número de expediente 
o procedimiento: 2459000001671/1991. En tal 
supuesto deberá acompañarse el resguardo de ingre
so correspondiente. 

Sexta.-Los tirulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres.
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y prefentes al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos: sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora. para el siguiente sábado hábil 
según la condición primera de este edicto. la subasta 
suspendida. 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservarán 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Mejorada del Campo (Madrid), calle Mayor. 
número 13, escalera 3, 2.o_A Ocupa una superficie 
de 74,65 metros cuadrados. y construida de 90,87 
metros cuadrados, distribuida en varias habitaciones 
y servicios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares número 2, al tomo 8.143. libro 70, folio 
208. fmca registral número 5.363. 

Madrid. 9 de diciembre de 1992.-EI Magistra
do-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-14.218-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este JU7gado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.365/1989. a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima~. con
tra don José Llamas Egea y doña Dolores Soriano 
López, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta. por ténnino de quince días. el bien que 
luego se dirá. con las s:iguientes condiciones: 
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Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo d.ia 4 de 
febrero de 1993. a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.684.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de marzo de 1993. a las once 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 1 
de abril de 1993. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaría de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460, abierta en 'el Banco Bilbao VIZ
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55, 
de esta capital. presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regístrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros ·postores y siempre por 
el or!1en de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmea, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebración. o hubiese un número • 
excesivo de subastas para el mismo dia. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la fmea hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 
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Bien objeto de subasta 

Calle Santa Florentina, 48. Vivienda unifamiliar, 
paraje de Los Barreros. en Cartagena, con una super
ficie de 86 metros 73 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cartagena, Sección 
3.a• libro 691, folio 11, fmca 61.581. . 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado~, expido el presente en Madrid a 10 de 
diciembre de 1992.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-9.088-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.111/1991, 
a instancia de «Gesfmco, Sociedad Anónima», con
tra don José Abellán Navarro y doña Juana Tomás 
Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte dias. los bienes que 
luego se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
ei remate, en primera subasta, el próximo día 4 
de febrero de 1993. a las diez diez horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 5.810.000 pesetas la fmca 7.278; 
747.000 pesetas la finca 4.084; 249.000 pesetas las 
fmcas 1.311 y 4.141; 498.000 pesetas la fmca 4.179; 
124.500 pesetas la fmca 4.180. y 622.500 pesetas 
la fmca 7.351. ' 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 11 de marzo de 1993, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de abril de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco de Bilbao Y1z
caya (Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlo. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas. que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
d.ia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Solar en Murcia. partido de Torreaguera. calle 
Morera. con una superficie de 154 metros cuadra
dos. y sobre la fmca un edificio con plantas baja 
y alta. Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 7 de de Murcia. libro 92 de la sección cuarta, 
folio 218. fmca número 7.278. 

2. Trozo de tierra riego moreral. plantado de 
árboles. en el partido de Torreaguera, con una super
ficie de 20 áreas 2 centiáreas 79 decimetros cua
drados. Inscrito en el Re&¡stro de la Propiedad núme
ro 7 de Murcia, sección cuarta. libro 93. folio 129 
vuelto. fmea número 4.084. 

3. Trozo de tierra riego de la acequia de Beniaján 
en partido de Torreaguera. ténnino de Murcia. con 
cabida de 6 ochavas 21 brazas. Inscrito en el mismo 
Registro que los anteriores. misma sección. libro 
93. fmca 1.311. 

4. Trozo de tierra riego en término de Murcia. 
partido de Torreaguera. cabida de 1 tahúlla 3 ocha
vas 2 brazas. Inscrito en el mismo Registro, sección 
y libro que el anterior. folio 135. tinca 4.179. 

5. Trozo de tierra de igual naturaleza y situación 
que la anterior. de cabida 2 ochavas 21 brazas. 
Inscrito en el mismo Registro. sección y libro. folio 
139, fmca 4.180. 

6. Trozo de tierra riego, moreral, en ténnino 
de Murcia. partido de Torreaguera. con cabida de 
18 áreas 13 centiáreas. Inscrito en el mismo Registro 
y sección que el anterior. libro 94, folio 145, 
fmca 7.351. 

7 . Trozo de tierra riego de acequia de Beniaján 
en término de Murcia. partido de Torreaguera. con 
cabida de 6 ochavas. Inscrita en el mismo Registro, 
sección cuarta, libro 93. folio 120, finca 4.141. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido el presente en Madrid a 1 O de 
diciembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-13.971-D: 

MADRID 

Edicto 

Doña Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid. 

Hace saber: En virtud de providencia de esta fecha 
dictada en los autos de juicio de faltas, seguidos 
en este Juzgado con el número 551/1992. a instancia 
de don Genaro Martinez Núñez, contra doña Maria 
Jesús Sánchez Manzanal, sobre una falta de estafa. 
en la que se ha acordado citar a doña María Jesús 
Sánchez Manzanal. que tenía su domicilio en calle 
O'Donnel. número 28, tercero D. Madrid. y en la 
actualidad se encuentra en ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en plaza de Castilla, número 1. el día 
13 de enero de 1993, a las nueve treinta horas. 
por haberse seftalado dicha fecha para la celebración 
del acto del juicio. previniéndole que deberá acudir 
provista de los medios de prueba de que intente 
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valerse, asi como podrá hacer uso de la facultad 
que le concede el articulo 8 del Decreto de 21 
de noviembre de 1952. 

y para que sirva de citación en fonna a doña 
María Jesús Sánchez Manzanal, expido el presente 
edicto. que se insertará en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, y en el «Boletin Oficial del Estado», 
en Madrid a 14 de diciembre de 1992.-La Magis
trada-Juez, Rosario Espinosa Merlo.-El Secreta
rio.-16.771-E. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Martín Contreras, Secretario Judicial del 
Juzgado de Primera Instancia número 17 de 
Madrid, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramita expediente de suspensión de 
pagos número 997/1992, de «Vulcano-Sadeca. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Vázquez Guillén, en los que se ha dictado 
resolución del tenor literal siguiente: 

Providencia 

Magistrado-Juez José Daniel Sauz Heredero. 
En Madrid a 11 de diciembre de 1992. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
por el Procurador señor Vázquez Guillén, con los 
documentos acompañados, únase a los autos de su 
razón. Fónnese con el escrito inicial y documentos 
presentados expediente para sustanciar la solicitud 
de suspensión de pagos que se fonnula. en el que 
se tiene por parte al Procurador de los tribunales 
don Argimiro Vázquez Guillén. en nombre y repre
sentación de «Vulcano-Sadeca, Sociedad Anónima», 
con domicilio social en Madrid, carretera de Vicál
varo a Rivas del Jarama. kilómetro 5.600, en virtud 
de la escritura de mandato que previo desglose se 
le devolverá, entendiéndose con referido Procurador 
las sucesivas diligencias en el modo y fonna que 
la Ley establece. y en cuyo expediente será parte 
el Ministerio Fiscal, a quien se notificará esta reso
lución; y apareciendo cumplidos los requisitos que 
exige la Ley de 26 de julio de 1922, se tiene por 
solicitada la declaración del estado de suspensión 
de pagos y quiebras, de este Juzgado, y comuníquese 
a los mismos efectos a los demás Juzgados de Pri
mera Instancia de esta ciudad. cursándose a tal fin 
los correspondientes oficios, que se entregarán a 
la actora para su cumplimiento. 

EXpídase mandamiento por duplicado al Registro 
Mercantil de esta provincia, a fin de que se lleve 
a cabo la anotación que se decreta, estando inscrita 
la sociedad al tomo 1.425 general, 873 de la sección 
tercera del libro de sociedades. folio 204, hoja núme
ro 5.824. inscripción primera. así como al Registro 
de la Propiedad número 8 de esta capital, al libro 
1.268 de Vicálvaro, folio 171. fmca número 92.021. 
inscripción primera y al folio 4 del tomo 951 del 
archivo. libro 517 de Vicálvaro. fmca número 
38.312, inscripción segunda. 

Quedan intervenidas todas las operaciones de la 
deudora, a cuyo efecto.' se nombran tres interven
tores, nombramientos que se hacen en primer lugar 
a favor de don Francisco Femández Montes. en 
segundo lugar don José Maria Lamo de Espinosa, 
y en tercer lugar a favor del representante legal 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
interesando del mismo que comunique cuanto antes 
al Juzgado la persona que haya de representarle 
en este expediente. al que se hará saber mediante 
oficio. as! como la obligatoriedad del cargo. debien
do comparecer ante este Juzgado. dentro del término 
de segundo dia, a aceptar y jurar o 'prometer el 
fiel desempeño del mismo. verificado lo cuaI. en 
su caso. entrará acto seguido en posesión del referido 
cargo, con las atribuciones que determina el articulo 
5.°, de la expresada Ley, y hasta tanto el mencionado 
Interventor entre en posesión de su cargo, ejercerá 
la intervención el proveyente< 
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Extiéndase en los libros de contabilidad presen
tados. al fmal del último asiento de cada uno de 
ellos. y con el concurso del Interventor, las notas 
a que haca referencia el articulo 3.° de la citada 
Ley, y realizado devuelvánse los libros a la suspensa, 
para que continúe en ellos los asientos de sus ope
raciones, y tenga en todo momento a disposición 
del Juzgado. del Interventor, y también de los acree
dores, aunque en cuanto a éstos, sólo para ser exa
minados sin salir del poder de la suspensa, con
tinuando ésta la administración de sus bienes mien
tras otra cosa no se disponga, y si bien deberá ajustar 
sus opreaciones a las reglas establecidas por el ar
ticulo 6.° de dicha Ley. haciendo saber al Interventor 
nombrado que infonne al J~do acerca de las 
limitaciones que estime conveniente imponer a la 
suspensa, en la administración y gerencia de sus 
negocios; y asimismo. que presente dentro del tér
mino de treinta dias, el dictamen prevenido por 
el.articulo 8.° de dicha Ley, que redactará con infor
me de Peritos si lo estima necesario, cuyo ténnino 
de presentación empezará a contarse a partir de 
la del balance defmitivo que seguidamente se indica 

Se ordena a la suspensa que dentro del plazo 
de veinte dias. presente para su unión a este expe
diente el balance defmitivo de sus negocios. y que 
fonnalizará bajo la inspeción del Interventor. aper
cibiéndola que de no verificarlo. le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derec .lO. 

Hágase pública esta resolución por medio de edic
tos que se fijarán en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, e insertará en el «Boletin Oficial del 
Estado». 

De acuerdo con lo prevenido en el último párrafo 
del articulo 9 de la repetida Ley, se dejan en sus
penso cuantos embargos y administraciones judi
ciales existan pendientes sobre bienes de la entidad 
deudora. no hipotecados ni pignorados, siendo aqué
llos sustituidos por la acción del Interventor, sin 
menoscabo de los acreedores privilegiados y de 
dominio, si los hubiere. al cobro de sus créditos. 
Remítase el correspondiente Boletín al Instituto 
Nacional de Estadisticas; y entréguense los despa
chos acordados al Procurador señor Vázquez Gui
llén. para que cuide de su tramitación. 

Lo mandó y fmna el ilustIisimo señor Juez, Daniel 
Sanz Heredero.-Ante oú: ' 

y para su publicación en el .,Boletin Oficial del 
Estado» y su fijación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido y flffilO el presente en Madrid, 
a 17 de diciembre de 1992.-EI Secretario Judicial, 
Luis Martin Contreras.-14.394. 

MADRID 

Edicto 

Don AgustÚl Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario. del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.398/1991. 
a instancia de d. N. F .• Sociedad Anónima., contra 
don Enriqde -Femández Femández y doña Maria 
Soledad Marti Barrachina. en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veÚlte 
dias, los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo día 8 de 
febrero de 1993. a las diez cuarenta horas de su 
mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 5.730.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 22 de marzo de 1993. a las diez 
diez horas de su mañana. en la Sala de Audiencias 
de este JU7gado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 
26 de abril de 1993, a las doce horas de su mañana. 
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en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, ~no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta cotTespondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deber1ln consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones nÚMero 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya. SS. oficina 4.070) de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados., se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tOmar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuaran subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudictario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ced"er a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la' subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso con.o )f rte del precio 
de la venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el árden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a las efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 
32. VIVienda derecha, al fondo, según se llega 

a la escalera, puerta D, sita en la primera planta 
alta de la casa. aún sin número de Policia. en calle 
en proyecto. conocida como unidad de obra número 
39. hoy Señalada con el número 10 de Policia de 
la plaza de las Escuelas de esta capital. del edificio 
designado como bloque número 4. de la tercera 
fase de la ampliación de la Colonia Virgen del Reme
dio, tipo B. Se compone de vestibulo, paso. comedor, 
tres donnitorios. cocina, aseo, terraza y lavadero. 
Tiene una superficie construida de 99 metros 95 
decimetros cuadrados y útil de 76 metros 14 deci
metros cuadrados. Linda: Al frente. pasillo de entra
da y terreno de la urbanización; derecha entrando. 
vivienda puerta A de la misma planta; izquierda 
y fondo. calle de su situación. Le corresponde y 
tiene asignada una cuota de participación en relación 
al total valor del inmueble. elementos comunes. 
beneficios y cargas del mismo, de 2 enteros 22 cen
tésimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante, 
al tomo 2.796 general. libro 750 de la sección pri_ 
mera de su Ayuntamiento, folio 101. fmca 45.761, 
inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido y firmo el ~ presente, en Madrid, 
a 4 de enero de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.··F.l Secrctario.-59-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.658/1990. 
a instancia de «Caja Laboral Popular. SCCL., contra 
don TomAs Tejeda Casado y doña> Maria Teresa 
Gómez Belmonte. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias. el 
bienes que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta. el próximo d.iQ 8 de 
febrero de 1993. a las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 8.256.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo dia 8 de marzo de 1993, a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz~ 
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta. el próximo dia 
26 de abril de 1993, a las doce treinta horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. . ' 

Cuarta.-En las subastas pnmera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4070). de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el ádjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el re¡nate podrlt. verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
al la misma hora, para el sigUiente viernes Mbit 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la,celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-5i se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Del bloque señalado con el número 8 en término 
municipal de Fuenlabrada (Madrid), hoy plaza de 
París. número 3: 

Número 20.-Vivienda 4. letra D. que linda: Al 
frente, con rellano de su planta, caja de escalera 
y vivienda letra A de su misma planta; por la derecha, 
entrando. con resto de la fmca matriz; por la izquier~ 
da, con vivienda letra C. de su misma planta. y 
por el fondo, con resto de fmea matriz. Consta 
de vestíbulo. pasillo, comedor-estar, tres donnito
rios, cocina. cuarto de baño y terraza. 

Ocupa una superficie de 77 metros 70 decímetros 
cuadrados. 

Le corresponde una cuota de participación en 
el total valor del inmueble. elementos comunes y 

- gastos del edificio que pertenece de 4.92 por 100. 
Inscripción: Aparece inscrita en el Registro de 

la Propiedad número 3 de Fuenlabrada al tomo 
1.100. libro 43 de Fuen1abrada. folio 67, finca 6.267, 
inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid. a 7 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-60-3. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria José Sotorra Campodarve, Secretaria 
del Juzgado' de Primera Instancia número 4 de 
Mantesa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
203/1991, se siguen autos de juicio declarativo de 
menor cuantia. promovidos por «Bayer HIspania 
Comercial, Sociedad Anónima». representado por 
la Procutadora señora Canne Maya, contra «Fibro
tino Sociedad Limitada». en los que en resolución 

, de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias. y precio de su valoración, el bien inmueble 
embargado a «Fibrotin. Sociedad Limitada». para 
cuyo acto se ha señalado el día 15 de febrero de 
1993, a las diez treinta horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con~ 
diciones que la anterior, excepto que será COn rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera, el dia 15 
de marzo de 1993. a las diez treinta horas. Y para 
el caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes. en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior. excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 13 de abril de 1993, a las diez 
treinta horas; subasta que se celebrará bajo las con
diciones siguientes: 

Para tomar parte en las subastas, deberán los lici
tadores previamente depositar en la Mesa del Juz
gado, o acreditar haberlo efectuado con anterioridad 
en establecimiento destinado al efecto, una suma 
igual, al menos. al 20 Por 100 de la respectiva valo
ración de los bienes. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. 

Podrán hacersé posturas por escrito. en pliego 
cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. y deberán depositar en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél. como minimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate. 

El remate no podrá. cederse a tercero. excepto 
en el caso de que el rematante sea la propia parte 
actora. 

Los titulos de propiedad. suplidos con certifica
ción regir.tral, se hallan en Secretaria, para que pue
dan ex.-uninarlos los que qui.,ran tomar parte en 
la suba';ta., debiendo conformarse con ellos los lici-
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tadores .. que no tendrán derecho a exigir otros; las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Si por fuerza mayor, o causas ajenas al Juzgado. 
no pudiera tener lugar cualquiera de las subastas 
en los días y hora señalados. se entenderá que se 
llevará a efecto a la misma hora del siguiente día 
hábil, exceptuándose los sábados. 

La fmea objeto de subasta es la siguiente: 

Finca urbana. Porción de terreno edificable, sita 
en zona agricola del léonino municipal de MaÍrresa, 
excluida del plano de ensanche de la ciudad y partida 
denominada Mas D'eo PIa. de superficie total 640 
metros cuadrados. sobre la cual existe una nave 
industrial de paredes de ladrillo hueco con pilares 
y jácenas de pretensado y teja árabe. Lindante en 
junto: Al este, en linea de 40 metros, con camino 
en proyecto; al norte, con el camino de la Virgen 
de Juncadella; al sur, en linea de 27 metros, con 
restante finca de que se segregó de José CIaret Subirá 
y al oeste con el torrente del Poal. 

Finca que ha sido valorada en 9.274.000 pesetas. 

Dado en Manresa a 2 de diciembre de 1992.-La 
Secretaria Judicial, Maria José Sotorra Campo
darve.-61·3. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria Francisca Granados Asensio. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número l de Molina 
de Segura (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado 
al número 128/1991, seguido a instancias de +:Banco 
Exterior de España, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador señor Conesa .Águilar, ha 
acordado sacar a subasta en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las once horas. por primera el 
dia 5 de febrero de 1993; en su caso, por segunda 
vez el día 5 de marzo de 1993, y por tercera vez 
el día 5 de abril de 1993, las fmcas que al fmal 
se describen propiedad de «Coresa Promociones. 
Sociedad Anónima». y' «Neocor, Sociedad Anóni
ma». bajo las sigUientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de eada subasta, excepto en la tercera, 
en que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo 
de la segunda. Las posturas podrán hacerse desde 
la publicación de este anuncio en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes que se subastan 

1. Número I-E-D. Local comercial ubieado en 
la planta baja o de tierra del edificio de que forma 
parte, sito en Molina de Segura, pago del Olivar. 
Urbanización Huerto Capote, con fachadas a las 
calles de nueva creación sin nombre. Linda: Dere
cha, entrando, fondo e izquierda, con resto del local 
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comercial de donde se segregó, propiedad de «Ge
neral de Casas Sureste, Sociedad Anónima», y en 
parte, por el fondo, zaguán número l. y frente, calle 
de nueva creación sin nombre. por donde tiene su 
acceso. Tiene una superficie total construida de 235 
metros con 34 decímetros cuadrados. Inscripción: 

. Registro de la Propiedad de Molina de Segura, tomo 
937, libro 278. folio 149, fmcanúmero 34.220. Valo
rada en 22.988.500 pesetas. 

2. Número loA. Local comercial ubicado en el 
edificio en que se integra, sito en Malina de Segura, 
pago del Olivar. Urbanización Huerto Capote. Tiene 
una superficie de 115 metros con 32 decímetros 
cuadrados. Tiene una forma irregular. Linda. toman
do como su frente el de acceso: Derecha, resto 
del local de donde se segregó y, en parte, zaguán 
de acceso a las viviendas de planta alta; izquierda. 
dicho resto del local; fondo, resto del local y, en 
parte, zaguán de acceso a las viviendas. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Molina de Segura. tomo 
871, libro 244, folio 133 vuelto, fmca número 
30.149. Valorada en 12.988.500 pesetas. 

3. Número I-L. Local comercial ubicado en la 
planta baja o de tierra del edificio de que forma 
parte. sito en Molina de Segura, pago del Olivar. 
Urbanización Huerto Capote, con fachadas a las 
calles de nueva creación sin nombre. Tiene una 
superficie útil de 52 metros y 10 decímetros cua
drados, y total construida de 59 metros cuadrados. 
Linda: Derecha,. entrando, calle; izquierda. zaguán 
de acceso a las viviendas; fondo. don Angel Martinez 
García, y frente. sw. calle. Inscripción: Registro de 
la Propiedad de Molina de Segura. tomo 952. libro 
289, folio 192 vuelto, fmca número 33.651. Valo
rada en 5.566.500 pesetas. 

4. Tierra riego motor, en el partido de La Ram
bla o Mochuelar. de 47 áreas 5 centiáreas y 4 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, fmcas 6 y 7; sw. 
la 8 Y la de doña Emilia Moreno Garcia; este, la 
9, y oeste, la 8 y dicha doña Emilia Moreno. Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Malina de 
Segura, tomo 369, libro 85. folio 80. fmca 11.865. 
Valorada en 18.555.000 pesetas. 

5. Tierra riego motor, llamado del Porvenir, en 
el que tiene participación de riego, en blanco. en 
el partido de La Rambla o Mochuelar, de 13 áreas 
y 41 centiáreas. Linda: Norte y este, fmcas siguien
tes; sw.la fmca anterior, y oeste, doña Emilia More
no García, canal de riego por medio. Inscrip
ción: Registro de la Propiedad de Molina de Segura, 
tomo 275, libro 56. folio 193. fmca 5.135, inscrip
ción décíma. Valorada en 5.566.500 pesetas. 

6. Tierra riego motor, en el partido de La Ram
bla o Mochuelar, de 65 áreas 78 centiáreas y 27 
centímetros cuadrados. Linda: Norte, don Francisco 
Pérez Alhama, don José Antonio Arnaldos Pérez 
y la que se describe bajo el número 10; este, la 
que se describe bajo el número 9; sur, las descritas 
bajo los números 5 y 6. y oeste, la fmca anterior 
y rambla de los Calderones. Inscripción: Registro 
de la Propiedad de Malina de Segura, tomo 196, 
libro 41, folio 2. fmca 7.174. Valorada en 
25.977 .000 pesetas. 

7. Trozo de tierra, en el partido de La Rambla. 
que son vertientes, de 2 áreas 77 centiáreas 13 decí
metros y 34 centímetros cuadrados de superficie. 
Linda: Norte y este, la fmca número 5; sur, doña 
Emilia Moreno Garcia. y oeste, la misma, paso por 
medio. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Molina de Segura, tomo 711, libro 191, folio 226, 
fmca 7.686. Valorada en 1.855.500 pesetas. 

8. Otra tierra riego motor en blanco. en el par
tido de La Rambla o Mochuelar, de 70 áreas 43 
centiáreas y 38 decímetros cuadrados. Linda: Norte. 
don José Larrosa Vicente; sur, doña Emilia Moreno 
García; este, la fmca siguiente, y oeste. las núme
ros 5 y 7. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Molina de Segura, tomo 711, libro 191. fo
lio 237, finea 5.018. Valorada en 27.832.500 
pesetas. 

9. Otra tierra secano, en blanco, en el partido 
de La Rambla y Cabezo Gordo. de 3 tahúllas y 
4 ochavas, igual a 39 áreas y 13 centiáreas. Linda: 
Norte, don José Larrosa Vicente; sw, doña Emilia 
Moreno Garcia; este. la misma y otra de doña Anto
nia Manuel Cerezo, y oeste. la fmea anterior. Ins-
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cripción: Registro de la Propiedad de Molina de 
Segura, tomo 296, libro 62. folio 178, fmea 6.492. 
Valorada en 16.699.500 pesetas. 

10. Trozo de tierra riego motor en blanco, en 
el partido de La Rambla o Mochuelar, de 24 áreas 
47 centiáreas y 15 decímetros cuadrados. Linda: 
Norte. fmea de donde se segregó de don Francisco 
Pérez Alliama. camino de La Rambla de los Cal
derones. hoy llamado calle del Gran Capitán, por 
medio; sw, la fmca número 7; este, don José Larrosa 
Vicente, y oeste. dicha fmca matriz de donde se 
segregó y con los hijos de don José AntoniQ Arnal
dos Pérez. Inscripción: Registro de la Propiedad 
de Molina de Segura, tomo 741, libro 198, folio 
103, fmca 25.425. Valorada en 11.133.000 pesetas. 

11. Trozo de tierra regadio, destinado en su tota
lidad a calle pública, que será la continuación de 
la calle Oriente, de 2 áreas y 6 centiáreas. Linda: 
Norte. en linea de 24.50 metros; sw, en linea que
brada de 29,70 metros, teniendo el primer segmento. 
en dirección de oeste a este, 17,40 metros, y en 
el segundo, de noroeste a sureste, 12,30 metros, 
con- nnca de donde se segregó de don Angel García 
Riquelme. y, además por el sw, en pequeña parte 
con doña Manuela García Cantero; este, en linea 
de 13,77 metros, que se empezarán a contar a partir 
de 70 centimetros de la valla que don Angel Garcia 
Riquelme tiene dentro de su fmea matriz por la 
parte del sur de esta fmca, con rambla de los Cal
derones, y oeste, en linea de 6.77 metros, con calle 
Oriente. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Molina de Segura. tomo 436, libro 105, folio 152. 
fmt;:a 14.095. Valorada en 1.391.625 pesetas. 

12. Una tierra secano. destinada a vertientes y 
pastos, en ténnino de Malina de Segura. partido 
de La Rambla, de caber 50 áreas y 76 centiáreas. 
Linda: Norte, don José Nicolás. doña Consuelo 
Palazón Hernández y camino de Las Cuestas; sw. 
herederos de don Rogelio Gil Funes y, en parte, 
don Francisco Pérez Alhama; este, con «Coprore
mu». en trozo de esta misma procedencia, y oeste, 
más de dicho señor Pérez Alhama. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Molina de Segura, tomo 
688. libro 184, folio 36. fmca 23.488. Valorada en 
16.236.625 pesetas. 

13. Trozo de terreno secano en blanco. en tér
mino municipal de Molina de Segura, rambla de 
los Calderones, con una cabida de 16 áreas 77 cen
tiáreas. Linda: Norte. rambla de los Calderones y 
don José Cantero Lozano; sur, don Bemardino 
Gomáriz y don José Larrosa; este, brazal de riego 
y camino. y oeste, don Bemardino Gomáriz. Lo 
atraviesa de este a oeste el camino de Las Yeseras. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 826, libro 229. folio 70. fmca nú
mero 28.567. Valorada en 4.638.750 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 18 de noviembre 
de 1992.-La Juez, María Francisca Granados Asen
sio.-EI Secretarlo.-8.882-3. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Malina de Segura, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 206/1991, a instancias 
de «Psa Credit España, Sociedad Anónima, Entidad 
de Financiación», representada por el Procurador 
don Antonio Abellán Matas, contra don Pedro Jimé
nez Moya y don Manuel Jíménez Moyano. mayores 
de edad. domiciliados en Molina de Segura. paseo 
Rosales, número 48, 3-A, en reclamación de 
1.609.773 pesetas, de principal y otras 550.000 
pesetas presupuestadas para gastos y costas del pro
cedimiento, en los que por resolución, de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez. ténnino de veinte días, -y por el 
tipo de su valoración el bien embargado a los refe
ridos demandados. bien que luego se describira. 
señalándose para el remate el próximo dia 5 de 
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febrero. a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100. por lo menos, del tipo de subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. y cuyas consig
naciones se devolverán a sus respectivos dueños. 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la que se reservará como 
garantía del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso. como parte del precio de la venta 

Tercera.--Que a instancias del acreedor se saca 
el bien a pública subasta, sin suplir previamente 
la falta de titulos de propiedad. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos.. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de 
la expresada consignación previa. 

Igualmente se hace saber que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta. se 
señala por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera para el día 5 de marzo. a 
las diez horas,. debiendo consignarse previamente 
el 20 por 100 del tipo de esta subasta. y para el 
supuesto de que tampoco hubiere licitadores en esta 
segunda, se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 6 de abril. a las diez horas. sin sujeción 
a tipo. debiendo consignarse previamente el 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta 

Si por causa mayor o recaJ:r en día inhábil hubiera 
de suspenderse alguna de las subastas señaladas, 
se entenderá prorrogada su celebración para el dia 
hábil inmediato. a la misma hora y en idéntico lugar. 

Bien objeto de subasta 

Ntimero 24.-VIVienda A. en tercera planta del 
bloque 1, del complejo urbanístico situado en la 
avenida de la Estación. de Molina de Segura; de 
superficie útil. 87.84 metros cuadrados y construida, 
120.3 metros cuadrados. distribuida en varias habi
taciones, cocina. baño. terraza y plaza de garaje 
número 97; de superficie. 29 metros cuadrados. 

Cargas: Está gravada con una' hipoteca a favor 
del Banco Hipotecario. antes del Banco de Crédito 
a la Construcción. 

Inscrita al tomo 640. libro 167 de Molina. folio 
169. Ímca 21.475 del Registro de la Propiedad de 
Molina de Segura.. 

Valoración.-Teniendo en cuenta que el inmueble 
está situado en pleno centro urbano de Molina de 
Segura. donde tiene desarrollo de actividades comer
ciales. y tiene plaza de garaje. así como su estado 
actual. el Perito irüormante estima el valor del objeto 
peritado en la cuantía de 6.750.000 pesetas. según 
su Jeal y saber entender. 

Dado en Molina de Segura a J O de noviembre 
de 1992.-EI Juez. Lorenzo Hemando Bautista.-La 
Secretaria.-257-D. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 159/1990. 
seguido a instancia de Banco de Murcia. represen
tado por el Procurador de los Tribunales don Alfon
so V. Pérez Cerdán. contra don Pedro José Gil 
Jara y doña Antonia ~illar Vellix. sobre reclamación 
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de crédito hipotecario en cuyos autos se ha acordado 
sacar a pública subasta la fInca hipotecada y que 
después se expresará por término de veinte dias. 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el día 8 de febrero de 1993. para 
la celebración de la segunda subasta el día 8 de 
marzo de 1993. y para la celebración de la tercera 
el día 8 de abril de 1993, todas ellas a las once 
quince horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda. y una cantidad igual, al menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera el pactado en'1a escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera 
rebajado en un 25 por 100. y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 

de ceder a terceros. 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de tierra riego del motor, en blanco 
y con algunos árboles. y parte de secano. hoy todo 
riego. situada en término de Algua:zas. pago del 
Patronato. sitio Loma de Barberán. que linda: Oeste. 
parcela que se segregó y vendió a don Antonio 
Cano Hemández. camino particular por medio, y 
herederos de don Pedro López Bermúdez. camino 
por medio; norte. camino de Ceuti al rodeo y don 
Antonio Cano Hemández. camino particular por 
medio; sur. don Cristobal González Campillo. zanja 
de desagüe por medio. y. este, herederos -de don 
Bias Maria Sandoval Campderá. Tiene de superficie 
2 hectáreas 2 áreas 23 centiáreas 6 decimetros 
cuadrados. 

Título: En cuanto a la nuda propiedad en escritura 
de 2 de octubre de 1986. ante el Notario de Archena 
don Francisco Artero García, por compra don Pedro 
Gil Valero y esposa, quienes en el mismo titulo 
se resef'V'dIOn el usufructo de la finca por plazo 
de seis años a partir del otorgamiento de la misma. 

Inscripción quinta, al libro 49. folio 157. fmca 
6.056 del Registro de la Propiedad de Molina de 
Segura. 

A efectos de subasta la finca se ha tasado en 
6.400.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 26 de octubre de 1 992.-El 
Magistrado-Juez. Enrique M. Blanco Paños.-El 
Secretario. -8. 927 -J. 

MURCIA 

Edicto 

La ilustrisima señora doña Yolanda Pérez Vega, 
Magistrada-Juez del JWl!:ado de Primera Instancia 
número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario. articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. registrado bajo el número 559/1990, 
a instancia del Procurador don José Augusto Her-
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nández Foulquie. en nombre y representación de 
«Banco de Crédito y Ahorro. Sociedad Anónima». 
contra doña Maria Soledad Suárez Pérez y don 
Manuel Femández Benavente. en los que por pro
veido de esta fecha se ha acordado sacar a subasta 
el bien especialmente hipotecado y que después se 
dirá, por primera vez y en su caso por segunda 
y tercera vez, y término de veinte días hábiles. 
habiéndose señalado para dicho acto los días 3 de 
febrero, 3 de marzo y 1 de abril de 1993, todas 
ellas a las doce horas, en la Sala de Audíencia de 
este Juzgado, sito -en al Palacio de Justicia. segunda 
planta, ronda de Garay. las dos últimas para el caso 
de ser declarada desierta la anterior. bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda, 
con la rebaja del 25 por 100. y para la tercera 
sin sujeción a tipo. A partir de la publicación del 
edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado en la Secretaria de este Juzgado. consig
nándose, al menos. el 20 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la de depósitos y consignaciones 
judiciales. abierta en el «Banco Bilbao Vlzcaya, 
Sociedad Anónima». de esta ciudad, sucursallnfante 
Juan Manuel. presentando en este caso resguardo 
de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto 
de la subasta, o en su caso acreditar haberlo hecho 
en cualquiera de las formas que se dicen en la con
dición primera_ 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que sean irüenores al tipo. y 
la tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero_ 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad. en que cons
tan inscritos. estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado. para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta. previ
niendo a los ,licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. no admitiéndose al rematante. después del 
remate. ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca número mlO: Local comercial en 
planta baja en una sola nave. del edificio sito en 
el paseo de Poniente. de la villa de Aguilas, con 
acceso por la calle General Mola y paseo de Ponien
te, con una superficie construida de 87 metros 58 
decímetros cuadrados, que linda con relación a su 
entrada por la calle General Mola: Derecha. paseo 
de Poniente; izquierda. don Isaac Lloret Rojo. esca
lera y zaguán de acceso de las viviendas en plantas 
alzadas; y por la espalda. don Juan Pérez Sánchez. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aguilas, 
tomo 2.033, libro 340. fmea registral 35.546. Y con 
un valor de 20.821.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
sente en Murcia a 12 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secre
tario.-14.065-D. 

OLOT 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de 010t (Girona), 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado por 
el ilustrísimo señor don Santiago Pinsach Estañol, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de 0101. y su partido, en el expediente 
de suspensión de pagos número 74/1989, instada 
por «Mayffred, Sociedad Anónim8.», se ha dictado 
el auto que su parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Dispongo: Tener por concluido el presente expe
diente de suspensión de pagos, tramitado a instan
cias de la Entidad "Mayffred, Sociedad Anónima", 
por inexistencia de activos e imposibilidad de liqui
dación en los términos dispuestos por el Convenio 
aprobado por auto de 8 de junio de 1990, expediente 
que se archivará sin ulterior curso ni práctica de 
otras diligencias; cese en su cometido la Comisión 
Liquidadora una vez gane fll1Tleza la presente reso
lución, autorizándose la asignación a la misma del 
liquidable actual, si lo hubiere, de confonnidad y 
dentro de los limites retributivos acordados en su 
día por aquel auto; levántese y libérese cuantas inter
venciones o bienes pudieren quedar sometidos a 
las resultas del presente expediente; publiquese la 
parte dispositiva de la presente en la misma foona 
que lo fue la providencia inicial de fecha 9 de mayo 
de 1989, ti cuyo fIn se expedirán los oportunos 
edictos que se fJjarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en el "Boletin Oficial del Estado", 
en el "Boletin Oficial" de la Provincia y en el Diari 
de GiTona. Tómese nota de esta resolución en el 
libro Registro de este Juzgado. Ltbrese mandamiento 
por duplicado a! Registro de la Propiedad corres
pondiente, para su anotación en los libros registros, 
si procediese». 

Dado en 010t (Girana) a 25 de noviembre de 
1992.-El Secretario.-14.208·D. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Maria Pérez Crespo Payá, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela, 

Hago saber: Que een los autos que tramito con 
el número 123/1991, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterránea, 
representada por el señor Martínez Moscardó, con
tra doña Angeles Lorente Almira y.don Francisco 
Gutiérrez Martínez, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta la fmca hipotecada por primera 
vez el día 1 de marzo, por segunda el día 5 de 
abril y por tercera el día 3 de mayo, todos próximos, 
a las díez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado con las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servira de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior. y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriere el tipo de segunda, pues en otro caso 
se suspenderé. el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 
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Todos los postores. salvo el acreedor. deberán 
consignar previamente en esta Secretaria el 20 por 
lOO del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segUnda. 

Podrán hacerse las posturas a calidad de Ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria y, junto al mismo, 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4. a. están de manifiesto en la 
Secretaria. para que puedan examinarlos los lici
tadores, entendiéndose que éstos aceptan como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda· subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Las subastas serán por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese 
festivo el día de la celebración de la subasta 
suspendida. 

Si no se hubiere podido notificar el señalamiento 
de las subastas al deudor. por encontrarse en igno
rado paradero, se entenderé. notificado por la publi
cación del presente edicto. 

Finca 

Casa habitación señalada con el número 20 de 
la calle de San Miguel de Salinas, de la ciudad. 
de Torrevieja. Consta de planta baja, destinada a 
vivienda. con cochera, patio descubierto y terraza 
a su frente. Ocupa todo una superticie de 189 
metros. Orientada su fachada a! este, linda: Por la 
derecha, entrando, izquierda y fondo, con resto de 
la fmca matriz. de donde el solar procede. y por 
su frente, la calle de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Orihuela a! tomo 1.318 del archivo. libro 226 
de Torrevieja. folio 88. fmca registra! número 
16.561, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en '7.660.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 25 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Marta Pérez Crespo Payá.-La 
Secretaria.-13.997-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado. mijo el número 
549/1992. se sigue procedimiento especial de los 
articulos 33 y 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872, de creación del Banco Hipotecario, a instancia 
de «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nimalt. representado por el Procurador señor Borras 
Ripoll, contra «Sociedad Cooperativa Limitada de 
Viviendas Nova 2.000». en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de quince días. 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo día 29 
de enero de 1993. a las diez horas quince minutos. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo que consta para cada fmca. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 17 de febrero, a las diez horas quince 
minutos. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para lá tercera subasta el próximo dia 8 
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de marzo, a las diez horas quince minutos, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo o precio. 

Cuarta.-A partir de la publicación de este edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en' la Secretaria de este Juzgado. consignando 
por lo menos el 20 por 100 del precio tipo de 
la primera y segunda subasta. En la tercera, el refe
rido porcentaje se aplicará respecto al tipo de la 
segunda. 

Las consignaciones deberán efectuarse mediante 
ingreso en la cuenti provisional de consignaciones 
del mismo, número 0468000180549/92, del «Banco 
Bilbao-Vizcaya», sucursal plaza del Olivar. oficina 
4.900 de Palma, en cuyo caso se presentará res
guardo del ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
foona anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subastas que sean inferiores a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, debiendo satisfacerse 
el precio de aquél previa o simultáneamente a su 
cesión. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
ruadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas el tipo 
de la subasta. a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Décima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la segunda subasta aceptarán como sufi
ciente la titulación y las cargas y gravámenes que 
tenga la fmca. subrogándose en la responsabilidad 
que de ello derive. 

Undécima.-Para el caso de no haberse podido 
proceder a la diligencia de enteramiento a la parte 
ejecutada de la existencia de la subasta y fechas 
señaladas. así como a prevenirle de que antes de 
verificar el remate podrá el deudor liberar sus bienes, 
pagando principal intereses y costas, quedando la 
venta irrevocable después de aprobado el remate, 
sirviendo de notificación el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Número 1. Vivienda número 271. Tipo M. esca
lera 6 de planta baja. Tiene anejos el aparcamiento 
y cuatto trastero número 271 del sótano. Inscrita 
en el Registro 2 de Palma. sección VI, tomo 2.026, 
libro 307, folio 34, fmca número 16.304. Valorada 
en 6.480.000 pesetas. 

Número 2. Vivienda número 272. Tipo M, esca
lera 5 de planta baja. Tiene anejos el aparcamiento 
y cuarto trastero número 272 del sótano. Inscrita 
en el Registro 2 de Palma, sección VI. tomo 2.026, 
libro 307, folio 37, fmea número 16.305. Valorada 
en 6.480.000 pesetas. 

Número 3. Vivienda número 273. Tipo M, esca
lera 4 de planta baja. Tiene anejos el aparcamiento' 
y cuarto trastero número 273 del sótano. Inscrita 
en el Registro 2 de Pahua. sección VI. tomo 2.026. 
libro 307. folio 40. fmca número 16.306. Valorada 
en 6.480.000 pesetas. 

Número 4. Vivienda número 274. Tipo M, esca
lera 3 de planta baja. TIene anejos el aparcamiento 
y cuarto trastero número 274 del sótano. Inscrita 
en el Registro 2 de Palma. sección VI, tomo 2.026, 
libro 307. folio 43, fmea número 16.307. Valorada 
en 6.480.000 pesetas. 

Número 5. Vivienda número 275. Tipo M, esca
lera 2 de planta baja. Tiene anejos el aparcamiento 
y cuarto trastero número 275 del sótano. Inscrita 
en el Registro de Palma 2, sección VI, tomo 2.026, 
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libro 307, folio 46. finca número 16.308. Valorada 
en 6.480.000 pesetas; 

Número 6. Vivienda número 276. Tipo M. esca
lera 1 de planta baja. Tiene anejos el aparcamiento 
y cuarto trastero número 276 del sótano. Inscrita 
en el Registro de Palma 2, sección VI, tomo 2.026, 
libro 307. folio 49. finca número 16.309. Valorada 
en 6.480.000 pesetas. 

Número 7. VIViendanÚDlero 277. Tipo M. esca
lera 6 de planta baja. Tiene anejos el aparcamiento 
y cuarto trastero número 277 del sótano. Inscrita 
en el Registro de Palma 2. sección VI, tomo 2.026, 
libro 307, folio 52. ¡mea número 16.310. Valorada 
en 6.480.000 pesetas. 

Número 8. Vivienda número 278. Tipo M. esca
lera 5 de planta baja. Tiene anejos el aparcamiento 
y cuarto trastero número 278 del sótano. Inscrita 
en el Registro de Palma 2. sección VI. tomo 2.026. 
libro 307. folio 52, fmea número 16.311. Valorada 
en 6.480.000 pesetas. 

Número 9. Vivienda número 279. Tipo M, esca
lera 4 de planta blija Tiene anejos el aparcamiento 
y cuarto trastero número 279 del sótano. Inscrita 
en el Registro de Palma 2, sección VI. tomo 2.026. 
libro 307, folio 58, fmca número 16.312. Valorada 
en 6.480.000 pesetas. 

Número 10. Vivienda número 280. Tipo' M. 
escalera 3 de planta bl\ia. Tiene anejos el aparca
miento y cuarto trastero número 280 del sótano. 
Inscrita en el Registro de Palma 2. sección VI, tomo 
2.026. libro 307, folio 61, fmca número 16.313. 
Valorada en 6.480.000 pesetas. 

Número 11. Vivienda número 281. Tipo M, 
escalera 2 de planta lH\ia. Tiene anejos el aparca
miento y cuarto trastero número 281 del sótano. 
Inscrita en el Registro de Palma 2, sección VI, tomo 
2.026, libro 307. folio 64, finca número 16.:314. 
Valorada en 6.480.000 pesetas. 

Número .. 12. Vivienda número 282. Tipo M, 
escalera 1 de planta baja. Tiene anejos el aparca
miento y cuarto trastero número 282 del sótano. 
InScrita en el Registro de Palma 2. sección VI. tomo 
2.026, libro 307. folio 67, fmca número 16.315. 
Valorada en 6.480.000 pesetas. 

Número 13. Vivienda número 283. Tipo H. 
escalera 6 del piso primero. Tiene anejos el apar
camiento y cuarto trastero número 283 del sótano. 
Inscrita en el Registro de Palma 2, sección VI. tomo 
2.026, libro 307, folio 70. finca número 16.316. 
Valorada en 7.240.000 pesetas. 

Número 14. Vivienda número 284. Tipo_H. 
escalera 5 del piso primero. Tiene anejos el apar
camiento y cuarto trastero número 284 del sótano. 
Inscrita en el Registro de Palma 2, sección VI. tomo 
2.026, libro 307. folio 78. fmca número 16.317. 
Valorada en 7.240.000 pesetas. 

Número 15. Vivienda número 285. Tipo H. 
escalera 4 del piso primero. Tiene anejos el apar
camiento y cuarto trastero número 285 del sótano. 
Inscrita en el Registro de Palma 2. sección VI. tomo 
2.026. libro 307, folio 76. fmca número 16.318. 
Valorada en 7.240.000 pesetas. 

Número 16. Vivienda número 286. Tipo H. 
escalera 3 del piso primero. Tiene anejos el apar
camiento y cuarto trastero número 286 del sótano. 
Inscrita en el Registro de Palma 2. sección VI. tomo 
2.026. libro 307. folio 79. fmca número 16.319. 
Valorada en 7.240.000 pesetas. 

Número 17. Vivienda número 287. Tipo H, 
escalera 2 del piso primero. Tiene anejos el apar
camiento y cuarto trastero número 287 del sótano. 
Inscrita en el Registro de Palma 2. sección VI. tomo 
2.026. libro 307. folio 82. fmca número 16.320. 
Valorada en 7.240.000 pesetas. 

Número 18. Vivienda número 288. Tipo H. 
escalera 1 del piso primero. Tiene anejos el apar
camiento y cuarto trastero número 288 del sótano. 
Inscrita en el Registro de Palma 2. sección VI. tomo 
2.026. libro 307. folio 85. fmea número 16.321. 
Valorada en 7.240.000 pesetas. 

Número 19. Vivienda número 289. TIpo H. 
escalera 6 del piso primero. Tiene anejos el apar
camiento y cuarto trastero número 289 del sótano. 
Inscrita en el Registro de Palma 2. sección VI. tomo 
2.026. libro 307. folio 88. finea número 16.322. 
Valorada en 7.240.000 pesetas. 
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Número 20. Vivienda número 290. Tipo H. 
escalera 5 del piso primero. Tiene anejos el apar
camiento y cuarto trastero número 290 del sótano. 
Inscrita en el Registro de Palma 2, sección VI. tomo 
2.026. libro 307. folio 91, fmca número 16.323. 
Valorada en 7.240.000 pesetas. 

Número 21. Vivienda número 291. Tipo H. 
escalera 4 del piso primero. Tiene anejos el apar
camiento y cuarto trastero número 291 del sótano. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Palma, sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 
94. finca número 16.324. Valorada en 7.240.000 
pesetas. 

Número 22. Vivienda número 292. Tipo H. 
escalera 3 del piso primero. Tiene anejos el apar
camiento y cuarto trastero número 292 del sótano. 
Inscrita en el Registro de Palma 2. sección VI. tomo 
2.026. libro· 307. folio 97. fmea número 16.325. 
Valorada en 7.240.000 pesetas. 

Número 23. Vivienda número 293. Tipo H, 
escalera 2 del piso primero. Tiene anejos el apar
camiento y cuarto trastero número 293 del sótano. 
Inscrita en el Registro de Palma 2. sección VI. tomo 
2.026. libro 307. folio lOO. fmca número 16.326 
Valorada en 7.240.000 pesetas. 

Número 24. Vivienda número 294. Tipo H. 
escalera 1 del piso primero. Tiene anejos el apar
camiento y cuarto trastero número 294 del sótano. 
Inscrita en el Registro de Palma 2. sección VI. tomo 
2.026. libro 307. folio 103. fmca número 16.327. 
Valorada en 7.240.000 pesetas. 

Número 25. Vivienda número 295. Tipo 1, esca
lera 6. «dupleD de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
295 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI, tomo 2.026. libro 307, folio 1 06, 
fmca núniero 16.328. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 26. Vivienda número 296. Tipo l. esca
lera 6, «duplex. de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
296 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 109. 
fmca número 16.329. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 27. Vivienda número 297. Tipo l. esca
lera 5, «dupleD de pisos segundo y tercero. TIene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
297 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2, sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 112. 
fmca número 16.330. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 28. Vivienda número 298. Tipo I. esca .. 
lera 5. «duplex» de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
298 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 115. 
fmca número 16.331. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 29. Vivienda número 299. Tipo l. esca
lera 4. «duplex» de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
299 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 118. 
fmca número 16.332. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 30. Vivienda número 300. Tipo I. esca
lera 4. «duplex» de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
300 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 121, 
finca número 16.333. Valorada en 7_100.000 pese
tas. 

Número 31. Vivienda número 301. Tipo l. esca
lera 3. «duplex» de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
301 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI, tomo 2.026. libro 307. folio 124. 
finca número 16.334. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 32. Vivienda número 302. Tipo I. esca
lera 3. «duplen de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
302 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI, tomo 2.026. libro 307. folio 127. 
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finca número 16.335. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 33. Vivienda número 303. Tipo I. esca
lera 2. «duplex» de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
303 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 130. 
fmca número 16.336. Valorada en 7.100.000 pese
taso 

Número 34. Vivienda número 304. Tipo I. esca
lera 2. «duplen de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
304 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 133. 
finca número 16.337. Valorada en 7.100.000 pese-
tas. . 

Número 35. Vivienda número 305. Tipo l. esca
lera l. «dupleD de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
305 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI, tomo 2.026. libro 307. folio 136. 
fmca número 16.338. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 36. VIvienda número 306. Tipo l. esca
lera 1, «duplex» de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
306 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 139. 
fmca número 16.339. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 37. Vivienda número 307. Tipo l. esca
lera 6. «duplex» de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
307 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 142. 
fmca número 16.340. Valorada en 7.100.000 pe¡e
taso 

Número 38. Vivienda número 308. Tipo 1, esca
lera 6. «duplex» de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
308 de sótano. InsCrita en el Registro de Palma 
2. sección VI, tomo 2.026. libro 307. folio 145. 
fmca número 16.341. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 39. Vivienda número 309. Tipo l. esca
lera 5. «duplex» de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
309 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 148. 
finca número 16.342. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 40. Vivienda número 310. Tipo l. esca
lera 5. «duplex» de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
310 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2, sección VI. tomo 2.026. libro 307, folio 151, 
finca número 16.343. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 41. Vivienda número 311. Tipo 1, esca
lera 4. «duplex» de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
311 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI. tomo 2.026, libro 307. folio 154. 
fmca número 16.344. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 42. Vivienda número 312. Tipo l. esca
lera 4. «duplen de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
312 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 157. 
fmca número 16.345. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 43. Vivienda número 313. Tipo I. esca
lera 3. «dupleD de pisos segundo y tercero. Tiene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
313 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 106, 
fmca número 16.346. Valorada en 7.100.000 pese
tas. 

Número 44. Vivienda número 314. Tipo l. esca
lera 3. «duplen de pisos segundo y tercero. TIene 
anejos el aparcamiento y cuarto trastero número 
314 de sótano. Inscrita en el Registro de Palma 
2. sección VI, tomo 2.026. libro 307. folio 163, 
finca número 16.347. Valorada en 7.100.000 pese
taso 
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NúmI:ro45. V_número 315. TIpO!.""'" 
1era 2. <dupIeu de pisco segundo y tera:ro. T ..... 
anqo, el apon:amieoto Y cuarto """""" número 
315 de sólaoo. Ins<:rita ... el R<gistro de Palma 
2. sección VI. -.o 2.026. 1ibro 307. folio 166. 
tinca número 16.348. Valonda en 6.600.000 pese
<as. 

NUmero 46. VIVienda. nD:mero 316. TIPO l. ese&

lera 2. ·uJuplex. de pisos segundo y tercero. Ttene 
anejos el aparcamiento Y cuarto trastero níunero 
316 de sótano: Inscrita en el .RqJistro de Palma 
2. sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 169. 
finca nUmero 16.349. Valmada en 6.600.000 pese
las. 

Número 47_ VMeuda nümero 317_ TipO L esca
Iern 1. cdupIeD de pisos segundo y tercero. TIene 
anejos el apon:amieoto Y cuarto tIastero DUmerO 
317 de -.. _ en el R<gistro de Palma 
2. sección VI. tomo 2.026. libro 307. folio 172. 
ímca número 16.350. Valorada al 6.600.000 pese
las. 

Númcro48. VMeoda llIÍIDCro 318. TtpoLcsca
lera l. <dupIeu de pisco segundo y ten:ero. Toene 
anejos el aparcamiento Y cuarto trastero ruimero 
318 de -.. Ins<:rita en el R<gistro de Palma 
2. secciÓD VI. tomo 2.026. 1ibro 307. folio 174. 
finca. número 16351. ValoIada en 6.600.000 pese
las. 

Dado en PaIue de Mallorca a la de noviembR 
de 1992.-E1Juez.-EISecretario.-II.872-3. 

PALMA DE MALLORCA 

EdictD 

El Magistrado-Juez del J~ de PrinH:Ia Instan
cia nUmero 1 de Palma de MaDon:a. 

Hace saber: Que en \os ....... de juicio ~ 
leItas de <ambio número 412/1991-2 M, _ 
por c:PMIa. S«Jricdw1 AnlxIimD. Iqn:CSCUIada POI" 
el _ don J_ Campios Puu, COIIIJa don 
Jaime Cn:spi Caiiel\as y don Mif¡ueI _ Pons, 
se ba ___ la _aciOn de Ia....,...._ 
pública, sin ..,;.c;oa a tipo, pon el práDmo ella 
12 de fi:brero de 1993. a las diez bonIs. ea. la Sala 
Audiencia dE este Juzpdo. 8IIIIDCiindoIa con w:in1e 
dlas de _ Y _ \as UJiiiIicioues lijadas 

en las Leyes de Eq;oiÑ .... ¡ ... , .. CMI e llipotecalia •. 
_ """""" que \os _ Y la ... _ 

regi;strdJ estim- de manifiesto en Secretaria. y que 
los licitadores dcbcr8D aceptar como basbmIe la 
__ que las CIQ!8S anreriola Y las preferentes. 
si la bubit!:re.. COIlI:inuario subsistc:ntes,. Cldeodit:n
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la rcspoosabiIidad de las mismas. sin destinaIx 
a su extinción el precio del remate. 

Las fincas objeto de subasta son: 

1 . Nudll propiedad -.. rostic:a, huerto llamado 
H'Xt des ...... procedente del """ de San JonIi 

1=ripciOn en el Registro de la Propiedad de Pal
ma 1, sección 4,-, libro 1.070. tomo 5.1~ folio 
1.1in<:a 61.785. 

2. Mitad. indivisa.. sobre urbana. entidad nünlero 
I de orden de un edificio silo en caBe Antonio 
Nogueras.. 'Sin niunero,. de esta ciudad. 

1nso:ripción en el R<gistro de Palma l. sección 
4.-, h'bro 79&. tómo 4.B34.. fOlio 107. finca 47.016. 

Valorada en la suma de 4.000.000 de ~ 
la primaa finco. y otros 5.000.000 de pesetas. la 
squnda finca. 

Dado en Palma de MaBon::a a 14 de diciembre 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez.-EJ Secreta
no.-261-D. 

PAMPLONA 

Edk:Io 

Dan_c...... ..... _dd.~de 
Primcnllmtanda nWnero 4. ct: P.'I ..... 

"""" -= Que • \as dooe _ de \os ellas 
4 de -.ro. 4 de ........ Y 6 de _ de 1993. 
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_ Iuga¡- en .... J~ por primera, squnda 
y tercera vez respectivamente.. la venta en pública 
...-del bien que ~ se dirá, el cual fue embar
gado en autos de juicio ejecutivo numero 
227-811990. promovidos por «Banco del Comercio. 
Sociedad An~. contra Ibersa. don José Luis 
Samper CantieI y dos más. 

Primem.-Que para tomar parte en la subasta 
debedn los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del J~ o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor de tasación. en la primera subasta. 
del 20 poT 100 de dicho, precio. con rebaja del 
25 por 100 en la segunda Y tercera 

Scgundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100. Y en la tercera. sin suje
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente el ejecutante. 
Tercero.~ no se han suplido los títulos de 

propiedad Y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte _en la subasta 

Coorto.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
conti.nwuán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subrogado en la res
ponsabiIidad de los mismos,. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

QWnto.--Que podrán baa:rse posturas por escrito. 
en ptiq¡o ~ depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquel, el importe _Iecido en el 
apartado primero. o aoompañarvlo el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzpdo en el 
Banco Bilbao Vm:aya, basCa el momento de la cele
_dela...-. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo derecha de ]a casa sita en juris
_ de lIruIada, calle Nuew, número 4. de 
apr ... ¡"'.d ......... 82 _ cuadIados. Inscrita al 
tomo 1.732. lOIio 223. finca 6.731 del Registro de 
la Propiedad de Aoíz. 

Va10mdacn 10.100.000 pesetas. 

Dado en PampJona a 25 de nmriembre de 
1992.-E1 _ Martln Coraa 1zu.-II.879-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
tia nUmero 3 de Pontevedra. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 211/ 199 L 
instado por Banco de Madrid. contra Maria Luisa 
Gomez Soliño. Avelino Ox:hón Piedras, Mana del 
Carmen Pillado Barco. José Cochón Piedra Y dIer
manos Cocbón. Sociedad Anóllirluh. se ha acor
dado la celebración de la tercera pUblica subasta. 
sin sujeción a tipo. para el próximo dia 17 de marzo. 
a las trece horas. en )a SaJa Audiencia de este Juz
gado. anunciimdola con veinte 'dias de antelación 
}' bajo las condiciones fijadas en la Ley de Ergui
ciamienlo Civil e Hipotecaria. haciéndose constar 
que los autos y la certificación registraI están de 
manifiesto en Secretaria. y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación que las cargas 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
\es acepta y queda ~ en la responsabilidad 
de los ~ sin destinarse a su extinción el precio 
del n:malc. 

Las fiDcas o\UdO de su_ son: 

1. Los.......,. de .... Ia DUmeros 32. 33. J4 
en piso superior-. de productos cimic:os en la plaza 
de _ de ___ Va\onuIos ... 5.200.000 

pesetas. 
2. 50 _ 100 de una finca deoomiDacla dWia> •. 

a __ ......... sita en e11uga¡- de Touccda, parro
quía de AIbo, municipio de _ COD una 
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extensión superficial de 7 áreas 54 centiáreas, linda: 
Norte. Isabel Fuentes López; sur, carretera de Pon
tevedra. Vtlagarcía de Arosa;. este, Isabel Fuentes 
López, y oeste, Ramón Fuentes López. Valorada 
en 1.508.000 pesetas. 

3. Casa de dos plantas y bajo de 140 metros 
cuadrados cada planta Y el btUo de 300 metros cua
drados. con cámara frigoófica de 110 metros cua
drados, sita en Alba Touceda (Pontevedra). Valo
rada en 27.450.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 12 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-14.203-D. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Ferrer González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Pontevedra, 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo 401/199Q..T, a 
instancia de Caja Postal de Ahorros, representada 
por el Procurador señor Devesa, contra Manuel 
Quintana Pumeda y Delftna Iglesias Quintana, sobre 
:reclamación de cantidad, en cuantía de 1.336.159 
pesetas, en cuyos autos por resolución de esta fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de su valoración, 
los bienes que al final se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. bajo, 
calle Salvador Moreno. sin número, de esta ciudad, 
el día 11 de febrero, a las trece horas., bajo las 
siguientes condiciones: 

Prlmera.-Los bienes que se reseñan salen a públi
ca subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado (ela ... 3583/000/17/0401/90). abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vucay& de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo pa¡a la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos.. 

Tercera-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. qUe 'se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado. acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
el punto anterior. 

Cuarta.-Los tinllos de propiedad. suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad. se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado. donde podrán ser examinados por los posibles 
licitadores, quienes deberán confonnarse con eUos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedarán subsis
tentes sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda. con rebaja del 25 por 100 en el precio 
de tasación, el dia 15 de marzo, y, en su caso. 
para la tercera. sin sujeción a tipo, el dia 7 de abril. 
en el mismo lugar y hora señalado para la primera 

Bienes objeto de subasta 

l. Fmca denominada «Prado do Naval de Por
tocastro-, prado y monte sita en ellu,gar de Sampayo. 
parroquia de Leiro. municipio de Lalin. COn una 
extensión supedic:ial de 14 áreas, Y todo el monte 
que mide 2 6n:as 2J centiireas. Linda: Norte, rio 
Uriña, acequia en ~ sur, camino; este, here
deros de Man .... Fenciro, Y oeste, resto. 

Valorada en 33.450 pesetas. 
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2. Vmea denominada «Prado de Portocastrm. 
a prado. sita en el lugar de Sampayo, parroquia 
de Lodeiro, municipio de Latin. ,con una extensión 
superficial de 39 áreas 35 centiáreas. Linda: Norte. 
herederos de José Acebedo. herederos de Gerardo 
Ferradas. con el Prado Pequeno de Portocastro; sur, 
arroyo; este, camino y Gerardo Perradas. y oeste, 
arroyo y herederos de Manuel Ferreiro. 

Valorada en 787.000 pesetas. 
3. Finca denominada «Pedrosa da Cima do 

Agro', dedicada- a labradío, sita en el lugar de Sam
payo, parroquia de Lodeiro, municipio de Lalin. 
con una extensión superficial de 16 áreas 20 cen
tiáreas. Linda: Norte y este, Antonio Femández; 
sur, Poinea o Tarreo, y oeste, Antonio Adán. 

Valorada en 283.500 pesetas. 
4. Finca denominada «Leira da Ponte», a labra

dío, sita en el lugar de Sampayo, parroquia de Lodei
ro. municipio de Lalin, con una extensión superficial 
de 6 áreas 89 centiáreas. Unda: Norte. herederos de 
Antonio Fernández; sur, ribazo; este, herederos de 
Manuel Ferreiro, oeste. de Genudo Ferradas. 

Valorada en 120.575 pesetas. 
5. Finca denominada «Leira do Espeñadal», 

dedicada a labradio. sita en el lugar de Sampayo, 
parroquia de Lodeiro, municipio de Lalin, con una 
extensión superficial de 4 áreas 72 centiáreas, Linda: 
Norte. Arturo Rodriguez; sur. José Acebedo Váz
quez; este, Gerardo Ferradas, y oeste. acequia. 

Valorada en 82,600 pesetas. 
6. Finca denominada «Harta Grande da Fonte». 

dedicada a labradío. sita en el lugar de Sampayo. 
parroquia de Lodeiro. municipio de Latin. con una 
extensión superficial de 74 centiáreas, Linda: Norte. 
camino: sur, Gerardo Ferradas; este. Antonio Adán. 
y oeste, ribazo. 

Valorada en 1.225 pesetas. 
7. Finca denominada «Xesteira» dedicada a 

labradío y monte, sita en el lugar de Sampayo. parro
quia de Lodeiro, municipio de Latin. con una exten
sión superficial de 5 áreas 35 centiáreas el labradío, 
y 8 áreas y 39 centiáreas el monte. Linda: Norte, 
este y oeste, Antonio Fernández, y sur, herederos 
de José Acebedo. 

Valorada en 171.750 pesetas. 
8. Finca denominada «Harta Leriña», dedicada 

a labradío, sita en el lugar de Sampayo. parroquia 
de Lodeiro, municipio de Lalin. con una extensión 
superficial de 1 área 56 centiáreas. Linda: Norte. 
vértice; sur. Padro de Naval de Portocastro; este. 
herederos de Manuel Ferreiro, y oeste, camino. 

Valorada en 27.300 pesetas. 
9. Finca denominada «Leira do Mumo», dedi

cada a labradío. sita en el lugar de Sampayo. parro
quia de Lodeiro. municipio de Latin, con Wla exten
sión superficial de 4 áreas 28 centiáreas. Linda: 
Norte, Leonardo Garcia; sur. muro de prados; este, 
Antonio Adán, y oeste. con la Leira do Muiño do 
Fondo da Cima. 

Valorada en 74.900 pesetas. 
10. Finca denominada «Leiar do Muiño do Fon

do a Cima», dedicada a labradío. sita en el lugar 
de Sampayo, parroquia de Lodeiro. municipio de 
Lalin, con una extensión superficial de 3 áreas. Lin
da: Norte. con la rmca Leira do Muiño: sur. Inda
lecio Adán; este, cerradura de los prados. y oeste, 
cerradura de los Nabales. 

Valorada en 52.500 pesetas. 
11. Finca denominada «Leira do Cabo de Agro 

de Pazos», sita en el lugar de Sampayo, parroquia 
de Lodeiro, municipio de Latin, dedicada a labradío, 
con una extensión superficial de 2 áreas 12 cen
tiáreas. Linda: Norte. Manuel Ferreiro; sur, camino; 
este, Francisco Mato, y oeste. Geranio Perradas. 

Valorada en 37.100 pesetas. 
12. Monte denominado «Pazos» a sotal. sito en 

el lugar de Sampayo. parroquia de Lodeiro. muni
cipio de Lalln, con una extensión superficial de 1 
área 56 centiárea. Linda: Norte, Samuel Ferreiro; 
sur, herederos de Manuel Ferreiro; este. Amalia 
Villar. y oe;ste, Julia Blanco. 

Valorada en 11.700 pesetas. 
13. Monte denominado «Carballeira de Pazos». 

sito en el lugar de Sampayo, parroquia de Lodeiro. 
municipio de Lalín, con una extensión superficial 
de I área 78 centiáreas. Linda: Norte. ca:mno; sur, 
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herederos de Manuel Ferreirnro: este. se ignora, y 
oeste, Gerardo Ferradas. 

Valorada en 13.350 pesetas. 
14. Monte denominado «Tenza do Campo do 

Muiño». sito en el lugar de Sampayo, parroquia 
de Lodeiro, municipio de Latin, con Wla extensión 
superficial de 2 áreas 23 centiáreas. Linda: Norte, 
río; sur. camino; este, Manuel Quintana, y oeste, 
Antonio Adán. 

Valorada en 16.725 pesetas. 
15. Monte denominado «Campo do Muiño 

Donda Tosta». sito en el lugar de Sampayo, parro
qUia de Lodeiro, municipio de Lalin, con una exten
siÓn superficial de 16 áreas 9 centiAreas. Linda: 
Norte, río; sur. Arturo Rodríguez; este. Antonio Fer
nández. y oeste, Delmiro Costa. 

Valorada en 120.675 pesetas. 
16. Monte denominado «Coto de Romariz», sito 

en el lugar de Sampayo, parroquia de Lodeiro. muni
cipio de Latín. con una extensión superficial de 1 
área 78 centiáreas. Linda: Norte, herederos de Anto
nio Femández; sur. Marcelino Castro; este, camino, 
y oeste, herederos de Manuel Ferreiro. 

Valorada en 13.350 pesetas. 
17. Monte denominado «Tenza Pequena db 

Pombab, sito en el lugar de Sampayo, parroquia 
de Lodeiro, municipio de Lalin. con una extensión 
superficial de 89 centiáreas. Linda: Norte, José Váz
quez; sur, José Vázquez; este. herederos de Manuel 
Ferreiro. Y oeste, Manuel VIllar. 

Valorada en 5.925 pesetas. 
18. Monte denominado «Tenza Pequena da 

Corticeira» o «Da Xesteira», sito en el lugar de Sam· 
payo, parroquia de Lodeiro. municipio de Latín, 
con una extensión superficial de 1 área 41 centiáreas. 
Linda: Norte, camino; sur, herederos de Antonio 
Femández; este. Gerardo Ferradas, y oeste. Manuel 
Villar. 

Valorada en 10.575 pesetas. 
19. Monte denominado «A Broca». sito en el 

lugar de Sampayo, parroquia de Lodeiro, municipio 
de Lalin, con una extensión superficial de 97 áreas 
4 centiáreas. Linda: Norte, Leonardo Garcia: sur. 
herederos de Benito González; este, Edelmiro Costa, 
y oeste, Antonio Adán. 

Valorada en 1.213.000 pesetas. 
20. Monte denominado «Tenza da Costa», sito 

en el1ugar de Sampayo. parroquia de Lodeiro. muni
cipio de Lalin, con una extensión superficial de 9 
áreas 38 centiáreas. Linda: Norte y oeste. se ignora; 
sur, carpintería de Doado; este, Amalia Vt11ar y 
Manuel Gil 

Valorada en 70.350 pesetas. 
21. Monte denominado «Tenza da Fenteira do 

Val», sito en el lugar de Sampayo. parroquia de 
Lodeiro. municipio de Latin, con una extensión 
superficial de 1 área 56 centiárea. Linda: Norte y 
este. herederos de Manuel Ferreiro; sur, carpintería 
de Doade. y oeste, se ignora. 

Valorada en 11.700 pesetas. 
22. Monte denominado «Tenza de Sobre da Pre

sa». sito en el lugar de Sampayo, parroquia de Lodei
ro, municipio de Latín. con una extensión de 7 
áreas 60 centiáreas. Linda: Norte, río; sur, Arturo 
Rodríguez, y este y oeste, de Gerardo Ferradas. 

Valorada en 57.000 pesetas. 
23. Monte denominado «Tenza do Pombal», sito 

en el lugar de Sampayo, parroquia de Lodeiro, muni
cipio de Lalin, con una extensión SUpeñlCial de 2 
áreas 78 centiáreas. Linda: Norte y sur, José Váz
quez; este, se ignora, y oeste, Pedro Otero. 

Valorada en 20.850 pesetas. 
24. Monte denominado «Tenza do Reguiño», 

sito en el lugar de Sampayo, parroquia de Lodeiro, 
municipio de Lalin. con una extensión superficial 
de 2 áreas 1 centiárea. Linda: Norte, herederos de 
Manuel Ferreiro: sur. carpinteria de Doade; este, 
Manuel Quintana, y oeste, regato que le separa de 
Manuel Quintana. 

Valorada en 15.075 pesetas. 
25. Monte denominado «Gueto do Val da Deve

sa», sito en el lugar de Sampayo. parroquia de Lodei
ro, municipio de Lalin. con una extensión superficiaJ 
de 1 área lI centiáreas. Linda: Norte. acequia; sur, 
este y oeste. Gerardo Ferradas. 

Valorada en 8.325 pesetas. 
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26. Casa en el lugar de Lodeiro con todas sus 
edificaciones y terreno que la circundan. que todo 
ello forma una sola fmca cerrada. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
27. Finca denominada «A Zarra da Romariz». 

hoya monte y campo. de unos 12 ferrados de exten
sión superficial. 

Valorada en 750.000 pesetas. 
28. Finca denominada «Naval da Xunqueira». 

a labradio, de unos 12 ferrados de extensión 
superficial. 

Valorada en 1.050.000 pesetas. 
29. Finca denominada «Leira Pequena de Tras 

da Eira». a labradio, de unos 18 cuartillos de exten
sión superficial. 

Valorada en 81.900 pesetas. 
30. Finca denominada «O Terreo» •. a labradio. 

de unos 10 ferrados. de extensión superficial. 
Valorada en 875.000 pesetas. 
31. Finca denominada «Monte da Abelleira», de 

unos 250 ferrados de extensión superficial. 
Valorada en 9.375.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 27 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez, José Ferrer Gonzá
lez.-14.202-D. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 276/1992. promo
vido por «Banco de Galicia, Sociedad Anónima». 
contra doña Maria Dolores Prieto Morgadas. en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de febrero próximo. 
y a las trece horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma 
de 11.148.015 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 16 de marzo próximo. 
y a las trece horas, con la rebaja del 25 por toO 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores. el dia 12 de abril próximo, 
y a las trece horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en el lugar destinado a tal efecto 
el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana; si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes' 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 



416 

Bien objeto de subasta 

Rústica. llamada cChamiceira». a tojar. de la super
ficie de 22 áreas 88 centiáreas. iguales a 44 coneas. 
Linda: Al norte, arroyo; al sur, camino y en parte 
Josefa Cochón; al este, E1vita Freijo. y al oeste, 
Dolores Garcia Freijo. 

Dado en Pontevedra a 30 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-14.204-D. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Don José Antonio Morales Mateo. Juez de Primera 
Instancia número 1 de Puerto del Rosario y su 
partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzpdo 
se siguen autos de juicio articulo 131 Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima*. representado por el Procurador 
don Jesús Pérez López, y registrados bajo el número 
373/1992. en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que por propuesta de providencia de esta 
fecha se ha acordado anunciar por medio del pre
sente la venta en pública subasta. por primera Vez, 
plazo de veinte dias y el plazo de tasación que 
se indicará las siguientes fmeas: 

1. Apartamento número 3. en planta primera, 
señalado particulannente con la letra A Consta de 
salón-comedor, dos dormitorios,. cocina y baño. Tie
ne una superficie útil de 48 metros 20 decimetros 
cuadrados. Unda: Frente. rellano y vivienda número 
4; derecha., entrando, vivienda número 4; izquierda, 
parcelas números 35 y 37, y fondo, calle Lepanto. 
CUota de participación en los elementos pertenen
cias y servicio:s comunes de 12 enteros 59 centé
simas por 100. Inscripción: Tomo 449, libro 126 
del Ayuntamiento de La Oliva. folio 136, fmca 
número 12.570. 

2. Apartamento número 4, señalado particu1ar
mente con la letra B, en la'planta primera. Consta 
de salón-comedor-cocina., dos dormitorios y bafto. 
Tiene una superficie útil de 50 metros 57 decimetros 
cuadrados. Linda: Frente. rellano y vivienda número . 
3. derecha., entrando, rellano y parcela número 37; 
izquierda calle Lepanto y parte de la vivienda núme
ro 3: fondo, calle en proyecto; cuota de participación 
en los elementos. pertenencias y servicios comunes 
de 13 enteros 21 centésimas por 100. Inscripción: 
Tomo 449. libro 126 del Ayuntamiento de La Oliva, 
folio 138, fmca número 12.571. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo dia 15 de febrero de 
1993. y hora de las doce bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Las fmeas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas en 6.000.000 de pesetas cada una, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores, consignar previamente 'en la cuenta 
de consignación del Banco Bilbao VlZC8ya (3.514) 
del Juzgado, el 20 por 100 del precio de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta. pudiendo tomar 
parte en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haber supli
do previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a, del articulo 
140 del Reglamento. para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

De no haber postores para la primera subasta, 
se señalará para la segunda el día 15 de marzo, 
y hora de las doce para la que servirá de tipo el 
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75 por 100 de la valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará la tercera subasta. en su caso, el 
dia 15 de abril, a las doce horas, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Puerto del Rosario a 2 de diciembre 
de 1992.-El Juez, José Antonio Morales Mateo.-EI 
Secretario.-254-D. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Catalina Pérez Noriega.. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la I:.ey Hipotecaria, número 268/1991, a instancia 
de CC\ia de Ahorros de Santander y Cantabria, repre
sentada por el Procurador señor Zúftiga. Pérez del 
Molino, contra don Alberto Diez Salinas y doña 
Adela Allegue Diego. en reclamación de crédito 
hipotecario, en los que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte dias, los bienes que al fmal 
se describen como de la propiedad del demandado, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la avenida de Pedro San Martin, 
sin número, de esta ciudad, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de febrero de 1993. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, que es de 5.790.000 pesetas. 

En segunda subasta. el dia 6 de marzo de 1993. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado en 
la escritura de hipoteca antes indicado. y 

En tercera subasta, el día 6 de abril de 1993, 
sin sujeción a tipo. 

Fijándose las diez horas para las tres subastas. 
como hora de celebración. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.790.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
r&, en todos los casQs, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la oficina principal del Banco Bilbao VlZC8ya 
de esta ciudad, a la que el depositante deberá facilitar 
los siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Santander, número de cuenta 
3870000018026891, debiendo acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro . 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vamenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 

Quinta-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio que consta en autos, de no ser hallado 
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en el mismo, este edicto servir8 igualmente para 
notificación del deudor del triple señalamiento del 
lugar. día Y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Piso segundo. izquierda, o puerta señalada con 
el número 6 de la casa número 14 de la calle de 
San Simón. de Santander. Tiene una superficie 
aproximada de 40 metros cuadrados, distribución 
en dos habitaciones. salitas. baño. cocina y despensa. 
Linda: Norte. piso segundo, derecha, de su misma 
casa; sur. patio de la casa número 12 de la calle 
del Sol; este, casa número 4 de la calle del Sol, 
y oeste, piso derecha del mismo edificio y Cé\ia de 
escalera. Fonna parte del siguiente inmueble: Edi
ficio que hace esquina a las calles del Sol y de 
San Simón, compuesto de dos casas habitables y 
un patio (una de las casas es la número 2 de la 
calle del Sol y se compone de un sótano, planta 
baja y tres plantas, y otra de las casas es la número 
14 de la C8;lle San Simón, y se cómpone de planta 
baja o entresuelo y tres plantas altas). Ocupa una 
superficie de 507 metros 64 decímetros cuadrados, 
de los cuales 436 metros 20 decimetros cuadrados 
corresponden a la edificación y 71 metros 44 decí
metros cuadrados al patio. Linda: Al norte, con 
la calle del Sol. en linea de 26 metros; sur, con 
la casa número 12 de la calle de San Simón y 
patio de la misma. en linea de 17 metros 40 cen
timetros; este, con la casa número 4 de la calle 
del Sol y terreno de don Ladislao del Barrio. y 
oeste, con la calle San Simón. en linea de 21 metros. 

Inscripción: Libro 377, folio 224, fmca 3.130, 
69.a, del Registro de la Propiedad número l de 
Santander. 

"Dado en Santander a 13 de octubre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Catalina Pérez Noriega.-El Secre
tario.-8.892-3. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Julián Sánchez Melgar, Magistrado-Juez del 
Juzaado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Santander, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda se siguen autos de 
juicio ejecutivo, número 136/1989, a instancia del 
Procurador señor Llanos Garcia. en representación 
del «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma», contra «Centro Ganadero de Razas Autóc
tonas, Sociedad Anónima_ (CEGARSA). sobre 
reclamación de cantidad, en los que se ha mandado 
sacar a pública subasta, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por término de veinte días. los bienes 
al pie" reseñados en las siguientes condiciones: 

Primera-Se celebrará en primera subasta el próxi
mo día 29 de enero, a las doce horas; en segunda, 
si la anterior quedase desierta, el dia 5 de marzo, 
a las doce horas, y si quedase desierta, en tercera, 
el próximo día 2 de abril. a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo en primera subasta el 
valor de tasación; en segunda, con rebC\ia del 25 
por 100 de la tasación. y en tercera. sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente. en la cuenta de depósitos del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Santander. abierta 
en el Banco Bilbao VIZCaya bajo el número 
3858000017013689, una cantidad igual a, por lo 
menos, el 20 por 100 del valor efectivo de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, y en tercera subasta, 
la misma cantidad que para la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

CUarta.-No se admitirán posturas que 110 cubran 
las dos terceras partes del avalúo: en todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado. junto a aquél, el 
importe de la consignación antes referida o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta-
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blecimiento destinado al efecto, y las posturas no 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, salvo el ejecutante. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta. quienes deberán confonnarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. y 
los créditos. cargas y gravámenes anteriores que
darán subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, subrogándose en ellos el rema
tante. 

Sexta.-Este edicto servirá a su vez de notificación 
al deudor del señalamiento de subasta. en el caso 
de que no sea hallado en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Una nave inicialmente destinada a granja canina 
sita en el término de El Papiol (Barcelona), de pro
cedencia de la fmca «La Pallisa». con frente al cami
no de Puigmadrona. y que ocupa una superficie 
edificada de 390 metros cuadrados; el resto del solar 
sin edificar está destinado a espacios exteriores. cuyo 
terreno tiene una superficie de 1.906 metros 56 
decimetros cuadrados; lindante: Frente. sureste, en 
Unea de 35,10 metros. con camino hoy denominado 
de Puigmadrona; noroeste. otro frente. en Unea de 
84.50 metros, con resto de fmca matriz de que pro
cede éste. y noroeste. en linea de 26,40 metros, 
también con resto de fmca matriz. Inscrita en el 
tomo 2.156, libro 52, folio 94, fmca 5.336 A. Valo
ración: 5.200.000 pesettas. 

Dado en Santander a 1 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Sánchez_ Melgar.-El Secre
tario.-8.871-3. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Antonio Da Silva Femández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Santander. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 262/1989, a ins
tanCla de Banco Zaragozano, contra don Alejandro 
Vega Bolívar y doña Cannen Ana García Pastor, 
en los cuales se publicó edicto. con señalamiento 
de las subastas a celebrar. y como nota aclanitoria 
se hace constar que las fechas correctas de la cele-
bración de las mismas son: Segunda subasta, 18 
de enero de 1993. a las doce horas. y tercera subasta, 
el dia 26 de febrero de 1993. a las doce horas, 
todas en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Sirviendo el presente de notificación. en su caso. 
a los demandados. 

Dado en Santander a 22 de diciembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez, Antonio Da Silva Fer
nández.-La Oficial habilitada.-255-D. 

SANT FELJU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado de Sant Feliu de Llo
bregat número 7. que cumpliendo 10 acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecalia número 126/1992, promovido 
por el Procurador don Roberto Marti Campo. en 
representación de «Banco Central Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima~. se saca a pública subas
ta, por las veces que se dirán y ténnino de veinte 
días, cada una de ellas, las fmcas, especialmente 
hipotecadas, por «Promociones Natura, Sociedad 
Anónima~. que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo día 
22 de febrero de 1993. a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
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de hipoteca, que es la cantidad de 25.000.000 de 
pesetas; no concurriendo postores. se sefiala, por 
segunda vez, el dia 17 de marzo de 1993, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta swna; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez. sin sujeción a tipo, el día 9 de abril de 1993; 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 25.000.000 de pesetas. 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho-que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Banco Bilbao VIZCaya, de esta ciudad, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo. tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda. y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el ,remate a un tercero. El eje
cutante que ejerciere esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio de remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.-, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda SUbrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Erijuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Fmcas objeto de subasta 

Finca A.-Parcela de terreno, sita en el término 
municipal de CerveUo, en la urbanización «Can Gui
tart Vell~, de figuni un cuadrilátero, señalada con 
el número 39, en la calle Pino; de superficie, 620 
metros 58 decímetros cuadrados. 

Lindante: Al frente. este. en una Unea de 16 
metros, con calle Pino; izquierda. entrando, sur, en 
una Unea de 37,20 metros. con la parcela señalada 
con el número 37 de la calle Pino; derecha. entrando. 
norte, en una línea de 42,20 metros. con las parcelas 
señaladas con los números 9 y 41, en la calle Pino, 
y al fondo. oeste. en una linea de 17.10 metros. 
con la parcela señalada con el número 11. en la 
calle Pino. 

Inscrita la hipoteca al tomo 2.266, libro 103 de 
CerveUo, folio 95, fmca número 6.454. inSCripción 
segunda. 

Finca B.-Parcela de terreno. sita en el ténnino 
municipal de Cervello. en la urbanización «Can Gui
tart Vell,., de ftgura un cuadrilátero. señalada con 
el número 41. de la calle Pino: de superfiCie, 497 
metros 64 decimetros cuadrados. 

Lindante: Al frente. este, en una Unea de 22.80 
metros. con calle Pino; izquierda. entrando, sur, en 
una linea de 22 metros. con la parcela señalada 
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con el número 39. en la calle Pino; derecha, entran
do. norte. en una linea de 23.80 metros, con la 
parcela señalada con el número 43. de la calle Pino, 
y al fondo, oeste, en una Unea de 23 metros. con 
la parcela señalada cón el nÚMero 9 de la calle 
Pino. 

Inscrita la hipoteca al tomo 2.666, libro 103 de 
Cervello, folio 99, fmca número 6.455, inscripción 
segunda. 

Finca C.-Parcela de terreno, situada en el término 
de Cervello, en la urbanización «Can Guitart Velb; 
de figura, un cuadrilátero, señalada con el número 
12 de la calle Pantano; de superficie, 841 metros 
cuadrados. 

Lindante: Al frente, este, en una linea de 32.25 
metrOs, con calle Pantano; izquierda. entrando. sur, 
en una Unea de 24,05 metros, con la parcela señalada 
con el número 14 de la calle Pantano; derecha, 
entrando. norte. en una Unea de 25.20 metros, con 
la parcela señalada con el número 10, en la calle 
Pantano, y al fondo, oeste. en una Unea de 30.20 
metros, con la parcela señalada con el número 25 
de la calle Selva. 

Inscrita la hipoteca en el tomo 2.266. libro 103 
de Cervello. folio 102. fmca 6.456. - inscripción 
segunda. 

Finca D.-Parcela de terreno, sita en el ténnino 
municipal de Cervello. en la urbanización «Can Gui
tart Velb; de fIgura, un cuadrilátero. señalada con 
el número 14, en la calle Pantano; de superficie. 
953 metros cuadrados. 

Lindante: Al frente, este, en una Unea de 37,30 
metros. con calle Pantano; izquierda. entrando. sur. 
en una Unea de 29 metros. con la parcela señalada 
con el número 16. en la calle Pantano; derecha, 
entrando, norte, en una linea de 24,05 metros, con 
la parcela señalada con el número 12. en la calle 
Pantano, y al fondo. oeste, en una linea de 26 metros. 
con la parcela señalada con el número 27 en la 
calle Selva. 

Inscrita la hipoteca en ·el tomo 2.266. libro 103 
de Cervello. folio 105. fmca número 6.457. 

Finca E.-Parcela de terreno, sita en el término 
municipal de Cervello. en la urbanización i<.Can Gui
tart Velb; de f¡gura. un ·cuadrilátero. señalada con 
el número 14. en la calle Deporte; de superficie, 
850 metros 79 decimetros cuadrados. 

Lindante: Al frente, norte, en una linea de 32,21 
metrOS, con la calle Deporte; izquierda, entrando. 
este, en una linea de 24 metros, con las parcelas 
señaladas con el número 16, en la calle Deporte, 
y número 17. en la calle Selva; derecha, entrando. 
oeste. en una linea de 28,47 metros, con la parcela 
señalada con el número 12. en la calle Deporte, 
y al fondo. sur, en una Unea de 30.08 metros, con 
la parcela señalada con el número 15. en la calle 
Selva 

Inscrita la hipoteca en el tomo 2.266, libro 103 
de Cervello, folio 111, fmca 6.459. inscripción 
segunda. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 10 de noviem
bre de 1992.-La Secretaria.-14.200-D. 

SANITAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Ramón Lojo Aller, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Santiago 
de Compostela, 

Hace saber: Que en este Juzgado ·de mi cargo, 
se sigue expediente de suspensión de pagos número 
456/1991, solicitada por «Astilladoras del Noroeste. 
Sociedad Anónima» (ASTINOR). representada por 
el Procurador don Narciso Caamafto Quijo, habién
dose dictado auto de fecha 14 de octubre de 1992, 
cuya parte dispositiva dice: 

Se decide: Aprobar el convenio votado favora
blemente en la Junta general de acreedores celebrada 
en el expediente de suspensión de pagos de «As
tilladoras del Noroeste. Sociedad Anónima»; hágase 
pública mediante edictos que se fijarán en el tablón 
de animcios de este lll78Bdo. en el i<.Diario Oftcial 
de Galicia». en el eBoletin Oficial del Estado» y 
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en «El Correo Gallego., expidiéndose también man
damiento por duplicado al Registro Mercantil de 
esta provincia. así como al Registro de la Propiedad 
de Santa Marta de Ortigueira a efectos de la can
celación de la anotación causada en méritos de este 
expediente, sobre la :fmca propiedad del suspenso, 
inscrita en dicho Registro; participese también 
mediante oficio la parte dispositiva de esta reso
lución a los demás Juzgados de Primera Instancia 
de esta ciudad. así como a todds aquellos Juzgados 
a los que se comunicó el auto declarando al deudor 
en estado de suspensión de pagos; anótese en el 
Libro Registro Especial de Suspensiones de Pagos 
y Quiebras de este Juzgado; cese la intervención 
judicial de los negocios del mencionado suspenso, 
y por tanto los interventores nombrados en este 
expediente don Luis Folgueral Martinez. don Luis 
Angel Abalo Alvarez y don José Manuel ruco Suá
rez, que han venido actuando en cuanto a las con
diciones anteriores. que serán sustituidas por las 
del Convenio aprobado tan pronto sea fmne esta 
resolución; hágase entrega de los correspondinetes 
despaehos al Procurador señor Caamaño Queijo a 
fm de que cuide de su diligencianUento y devolución. 
Inclúyase el presente auto en el libro de sentencias 
dejando testimonio en las actuaciones. 

Asi por este auto, lo dispongo y fumo yo, Ramón 
Lajo Aller. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 4 de Santiago de Compostela y 
su partido judicial. de 10 que yo Secretario doy fe. 
En Santiago de Compostela a 14 de octubre de 
1992.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.224-D. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Eduardo Saiz Leñero. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Segovia, 

Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio menor cuantía número 156/1988. a ins
tancia de ~El Aguila, Sociedad Anónima». repre
sentado por la Procuradora doña Inmaculada Garcia 
Martín, frente a don Anastasio Garcia Calleja sobre 
reclamación de cantidad en los que se ha acordado 
la venta en pública subasta del bien inmueble que 
luego se dirá. por primera vez. 

Fecha y condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle San Agustín. número 26, el 
día 2 de febrero a.las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

El tipo será el que se señalará para cada lote. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Podrán hacerse posturas por escrito. 
Para tomar parte en la subasta, deberán consignar 

previamente los licitadores en la cuenta de depósitos. 
y consignaciones de este Juzgado, abierta en la ofi
cina principal de Segovia del Banco Bilbao Vizcaya, 
clave 39220000015015688, el 20 por 100 del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
En tercera subasta, se deberá consignar igual can
tidad que en la segunda. 

A prevención de que no hubiera postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda el dia 
9 de marzo, a las diez treinta horas, en el mismo 
lugar. 

Tipo: El señalado en la primera subasta reducido 
en un 25 por 100. 

A prevención de que no hubiera postores en la 
segunda subasta, se señala para la tercera el dia 
6 de abril. a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Se mantiene en 10 demás para ambas las con
diciones de la primera. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría y se entenderá 
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que todos los licitadores aceptan como bastante la 
titulación y las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bien inmueble objeto de subasta 

Nuda propiedad de una octava parte indivisa de 
la fábrica de siena sita en paseo del Duque. números 
3 y 5 de San ndefonso (Segovia), inscrita al tomo 
2.479, libro 27. folio 55 vuelto. fmea número 873 
del Registro de la Propiedad número 3 de Segovia, 
tasada en 8.771.367 pesetas. 

Dado en Segovia a 23 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Eduardo Saiz Leñero.-El Secre
tario.-14.068·D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de menor cuantía número 991/1985-2J. 
a instancia de «Banco de Sevilla. Sociedad Anó
.ninul», contra don Manuel Reyes Ortiz y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta. por término de veinte dias, 
del bien inmueble embargado al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
6.300.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sito en avenida 
Ramón y Cajal, edüicio .Viapol». portal B, segunda 
planta. en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 14 de abril de 1993 
próximo y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien .en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del típo. el día 14 de mayo de 1993 próximo y 
hora de las doce. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 14 de junio de 1993 próximo 
y hora de las doce. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores 
en el establecimiento designado a tal efecto (Banco 
Bilbao VIZcaya, cuenta número 4.001), una cantidad 
igual o superior al 40 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana. si bien. además. hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos. y que las cargas ante
riores y los preferentes. si los hubiera, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de lici~ón es la siguiente 

Urbana. Casa edificada sobre la parcela número 
103 del plano de parcelación. de Alcalá de Guadaira, 
al sitio de Los Cercadillos de Santa Lucia. con frente 
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a la denominada calle Naranjo; ocupa una extensión 
superficial de 120 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcalá de Guadaira, 
tomo 918. folio 122, fmca registral número 19.173. 

Dado en Sevilla a 11 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez. Antonio Marco Saavedra.-El 
Secretario.-14.239-D. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 9 de Sevilla. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.263/1989, se siguen autos de eje
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Juan López de Lemus. en representación de «BNP 
España. Sociedad Anónima», contra Juan Caballe
ros Baños y Rosario Lamas Ojeda, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embargada a los demandados Juan 
Caballeros Baños y Rosario Lamas Ojeda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado. sito en calle Alberche. sin número. 
el próximo dia 23 de marzo de 1993. a las diez 
horas, para el supuesto que resultase desierta la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dia 4 de mayo de 1993. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate. que será del 75 por 100 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 3 de junio de 1993, a las diez 
horas, rigiendo ·para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Si por causa de 
fuerza mayor no se pudiera celebrar el día señalado, 
se llevará a cabo el siguiente dia hábil, todo ello 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.200.000 
pesetas, determinado pericialmente. no admitiéndo
se postura que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, el resguardo de ingreso en 
la cuenta provisional, clave de cuenta 4.053, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 6.013 de calle Alcalde Juan 
Femández. de esta ciudad del 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos o como 
notificación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta. y a las partes en el procedimiento 
se expide el presente. 

Dado en Sevilla a 24 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-14.196-D. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos Luis Lledó González, Magistrado del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla. 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento sumario hipotecario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
1.464/1991. a instancias de «Banco Hispano Ame
ricano. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador don Fernando Garcia Paú!. contra don 
Miguel Anguiano Ales. con domicilio en plaza Ten
dillas. 7, 7-3, Sevilla. y doña Maria Cannen Ruiz 
Monge, con domicilio en plaza Tendillas, 7, 7·3, 
Sevilla, sobre cobro de crédito hipotecario. habién
dose acordado la venta en pública subasta. por pri· 
mera, segunda y tercera vez, en su caso, término 
de veinte dlas, la fmca hipotecada que después se 

~ dirá. señalándose l:ts fechas y condiciones s~entes: 
La primera, por el tipo pactado en la escritura 

de constitución de hipoteca. cuyo importe total debe
rá cubrirse en primera postura, previa consignación 
para licitar del 30 por 100 de aquel tipo, tendrá 
lugar el día 5 de febrero de 1993. 

La segunda. con blUa del 25 por 100 en el tipo. 
igual cobertura en la puja e idéntica consignación 
del 30 por 100 de tal tipo. será el día 5 de marzo 
de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo alguno. pero con 
la consignación previa del 30 por 100 del tipo de 
la segunda, será el dia 16 de abril de 1993. y caso 
de hacerse postura inferior al tipo de dicha segunda 
subasta. con suspensión de la aprobación del remate. 
se dara cumplimiento a 10 prevenido en la regla 
duodécima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todas las subastas tendrán lugar a las nueve treinta 
horas de su mañana. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Los licitadores deberán acreditar. para concurrir 
en la subasta. el haber ingresado en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao V1ZCaya, oficina 6.000. con 
número de ingreso 3998000181464/91. el 30 por 
100 del tipo de la subasta. 

Las posturas podriln realizarse asimismo por escri
to en sobre cerrado, que se depositará en la Secre
taria de este Juzgado, acompañando junto a aquél 
el resguardo de haber efectuado su ingreso en la 
forma antes dicha, y contener la aceptación expresa 
de las obligaciones prevenidas en la regla octava 
del articulo 131 de la Ley Hip,otecaria, sin cuyos 
requisitos no seriln admitidos. 

Los autos se encuentran en. Secretaria de mani
fiesto a los licitadores. entendiéndose que se con
forman con lo que de ellos resulta, y subrogilndose 
los rematantes en las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere, por no destinarse a su extinción el 
precio que se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de sus
penderse alguna de las subastas senaladas, tendrá. 
lugar al siguiente día habil, a la misma hora y en 
iguales condiciones, y haciéndose extensivo el edicto 
para que sirva de notificación a los deudores hipo
tecarios, caso de que no fuere posible su localización. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar de una sola planta. edificada 
sobre una parcela de terreno, 'parte de la señalada 
con el número 23 del plano de parcelación de la 
segunda fase, en término de Alcala de Guadaira, 
procedente de la hacienda nombrada «El Nevero,.. 
pago del mismo nombre. que se conoce también 
por los «Pinos del Nevero,.. Está convenientemente 
distribuida para vivienda, con una superficie cons
truida de 102 metros cuadrados. La parceli sobre 
la que se ubica tiene una superficie de 1.000 metros 
cuadrados. Y se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Guadaira. al tomo 763. libro 
458, folio 6, fInca 27.496. 

El tipo pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca es el de 8.260.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 25 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Carlos Luis Lledó González.-La 
Secretaria.-8.883-3. 
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TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria José Galindo Olea, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Tolosa (Guipúzcoa), 

Ha"go saber: Que en dicho Ju~do y con el núme
ro 193/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ClUa de Ahorros y Monte 
de Piedad, contra don Juan José García Ruiz de 
Gauna. en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalilndose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. el día 11 de febrero 
de 1993, a las diez horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 1.865, una can
tidad i.gua1, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no seriln admitidos, no aceptándose. entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrá participar con la calidad de-ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio. 
hasta su celebración. podriln hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se pa hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 11 de marzo Cte 1993, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100, del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se. señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de abril 
de 1993. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas lUenas al Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hoI'a 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día há.bit a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Departamento l-A del bloque de viviendas y loca
les comerciales, señalado con el número 4, polígono 
17. de Andoain, de 57.30 metros cuadrados cons
truidos. Finca regisÍÍaJ. número 7.830. inscrita al 
tomo 1.492, libro 146 de Andoain, folio 61. ins
cripción séptima, 

Valorada a efectos de subasta en 22.425500 
pesetas. 

Tipo de subasta: Pública. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 7 de diciembre 
de ] 992.-La Juez. Maria José Galindo Olea.-EI 
Se.cretario.-14.272~D. 
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UBEDA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Rebolloso del Moral, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ubeda. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 248/1992, a instancia 
de drunobillaria Agrícola y Urbana Sociedad Anó
nima», contra «Baidoum, Sociedad Anónima,.. sobre 
reclamación de cantidad. hoy, en trámite de eje-
cución de sentencia, en las que por providencia 
de fecha de hoy se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta. 10~ bienes que al fmal se expre
san. por término de veinte días. señalándose para 
la celebración de la subasta. la audiencia del día 
8 de febrero de 1993. a las once horas. 

Se previene a los licitadores lo siguiente: 

Primero.-Que el tipo de remate sera de 
396.800.000 pesetas fijado en la escritura de cons.
titución de la hipoteca. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse sobre la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 de la 
cantidad mencionada, sin cuyo requisito no seriln 
admitidos. 

Tercero.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cc!derlo a Wl tercero. 

Cuarto.-Las certificaciones de los titulos de pro
piedad de la fmca, sustituidas por la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en . 
Secretaria, entendÍéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes. 

Quinto.-Las cargas o gravámenes anteriores al 
crédito del actor y los preferentes. si los hubiere. 
seguiriln subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. y se entiende que el rematante 
los acepta y queda subrogado en los mismos. 

Igualmente y en prevención de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se señala para la 
segunda la audiencia del dia 3 de marzo de 1993, 
a la misma hora. sirviendo de tipo el señalado para 
la primera, con rei;lUa de un 25 por 100 y con 
las mismas condiciones. Si tampoco hubiera pos· 
tares, se señala para la tercera subasta la audiencia 
det dia 1 de abril de 1993. a igual hora y con 
las mismas condiciones pero sin sujeción a tipo 
alguno. 

La fmca subastada es la siguiente: 

Cortijo denominado del «Conde de Guadiana,.. 
radicado en -el ténnino de la ciudad de Ubeda. al 
sitio del mismo nombre, compuesto de casa de labor 
y todas las oficinas necesarias para ella, y otra peque
ña que hay a corta distancia de la anterior. Con 
una superficie de 765 hectilreas 69 mas 67 
centiáreas. 

Los linderos actuales de la finca son: Al norte 
y al este. tio Guadíana Menor; al noroeste. finca 
cortijo de «Las Juntas,.; al oeste y suroeste, fmca 
«Cobatil1as,.; al sur. fmca «Loma Larga)) y fmca «Ca
ñada Luenga», y al sureste, cortijo de «Arévalo,.. 

Inscripción: Consta inscrita la fmca en el Registro 
de la Propiedad de Ubeda. tomo 957. libro 410. 
fmca 22.345, inscripción quinta. folio 4. 

Dado en Ubeda a 29 de abril de 1 992,-La Magis
trada-Juez. María del Mar Rebolloso del Moral.-La 
Secretaria.-8.901·3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Maria' José Julia Igual. Magistrada-Juez del 
Jtizgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado. con el número 
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617 f 1991. a instancia del Procurador don Eladio 
Sin Cebria. en nombre de don Vicente José León 
Miravet Belenguer. contra dona Luisa Muñoz Ferre
ros, he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, por el valor de su tasación. el 
bien que se dirá. para lo que se señala el dia 27 
de enero próximo, a las diez treinta horas. en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera. se señala para la segunda subasta del bien, 
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el dia 
25 de febrero, a la misma hora, en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta del bien. sin 
sujeción a tipo, el día 30 de marzo, a la misma 
hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará el 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta, deberan consignar 
los licitadores en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos. al 50 por 
100 del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 50 por 100 es en el .:Banco Bilbao VIZCaya. 
Sociedad Anónima» (urbana Colón. número 39). 
los postores no serán admitidos sin la previa pre
sentación 4el resguardo que acredite la consigna
ción; los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a de dicho articulo están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, COn
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogarlo en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna al deman
dado. de los señalamientos efectuados. para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
oir notificaciones. 

Bien que se subasta 

Vivienda unifamiliar. Superficie 136 metros 35 
decirnetros cuadrados. Corresponde a la suma de 
metros de todas las plantas existentes. Se compone 
de semisótano destinado a garaje, almacén y planta 
baja. que consta de salón~omedor. cocina. aseo y 
terraza, planta piso, con tres donnitorios, baño y 
buhardilla con dormitorio y terrazas. 'Linda: Norte. 
don Sirneón y doña' Asúoción Cebolla; sur. con 
el vial privado que es por donde tiene su acceso; 
este, con departamento número dos; Y. oeste, de 
la Sociedad EMSA. y la edificación linda: Norte 
y oeste. con zona ajardinada (ensanche de la fmca). 
sur y este, con los ya dichos. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad de 
Sueca. tomo 2.451, libro 749, folio 169. fmea 
49.216. inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en 23.880.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 3 de noviembre· de 1992.-La 
Magistrada·Juez. María José Julia Igual.-EI Secre-
tario.-14.076-D. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera instancia número 12 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen, bajo el número 275/1991, autos de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872. a instancias del 
~Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma». representado por la Procuradora doña Maria 
José Montesinos Pérez, contra don José Palanca 
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Fernández y doña Pilar Rubio Ventura. en los que 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de quince dias. el bien 
que se relaciona al ftnal. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 3 de febrero de 
1993. a las once treinta horas; a prevención de que 
no hubiera postor en la primera subasta. se señala 
para la segunda el dia 3 de marzo de 1993. a la 
misma hora y lugar, y a prevención de que no hubie
re postor en la segunda, se señala para la tercera 
subasta el día 1 de abril de 1993, a la misma hora; 
con la advertencia de que si cualquiera de las subas
tas tuviera que suspenderse por causa de fuerza 
mayor se celebrará el siguiente día hábil respectivo, 
siñ. necesidad de nuevo anuncio. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
pactado en la"escritura de constitución de la hipoteca 
(1.900.000 pesetas); el de la segunda. el mismo reba
jado en un 25 por 100, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subastas que no cubran dos tercios del 
tipo respectivo. debiendo los que quieran tomar par
te consignar en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
VIZCaya. urbana calle Colón, 39 (cuenta 4483). a 
excepción del ejecutante, una cantidad igual, por 
10 menos. al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, aun tra
tándose de la tercera, cuyo tipo a estos efectos será 
el de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado y sólo el ejecutante a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
subastadas estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
dose. además, que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

QuintA.-Las cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del ejecutante, si las hubiere, 
quedan subsistentes, sin que se dedique a su extin
ción el precio del remate. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

Sirva el presente edicto de notificación en fonna 
a los deudores de los señalamientos efectuados para 
el caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para oir notificaciones. 

Bien que se subasta 

Vivienda en tercera planta alta, puerta 11. tipo 
A con una superfiCie de 71 metros 6 decímetros 
cuadrados, aproximadamente, sita en Valencia, ave
nida del Doncel Luis Felipe García Sancrus, 148. 
tercero. Inscrita en. el Registro de la Propiedad 
número 14 de Valencia. al torno 1.679. libro 263. 
folio 185. fmca 29.187. 

Dado en Valencia a 24 de noviembre de 1992.-El 
Magistradl>Juez. Miguel Angel Casañ Llopis.-Ante 
mi, el Secretario.-8.911-10. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 11/1992. se siguen autos de Banco 
Hipotecario. subasta a instancia de la Procuradora 
doña Maria José Montesinos Pérez, en represen
tación de Banco Hipotecario de España. contra José 
Domingo Victoria FalJeda. en reclamación de can
tidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta. por término 
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de quince días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmea embargada al demandado: 

Número 10. Primero tipo K.. Vivienda sita en 
la planta primera, segunda contando la entreplanta. 
Esta situada en el extremo noroeste del edificio sito 
en Rafal (Alicante). calle Valero Urios. sin número. 
Superficie construida 91 metros 74 decímetros cua
drados, y útil, 73 metros 53 decímetros cuadrados. 
Consta de varias dependencias. y linda según se 
entra a la vivienda: Derecha, calle en proyecto del 
este; izquierda, con la vivienda anterior tipo L; fon
do, calle en proyecto del norte y frente. con pasillo 
de acceso. Cuota: Tiene asignada una cuota, en rela
ción con el total valor del inmueble de 3 enteros 
54 centésimas por 100. Inscripción: Al Registro de 
la Propiedad de Callosa de Segura. tomo 1.299. 
libro 25, folio 148. fmca número 2.288. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audi,encia 
de este Juzgado. sito en la avenida Navarro Reverter. 
1 de Valencia. el próximQ dia 3 de febrero, a las 
once treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4.480.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado. número 4444 del Banco Bilbao Vizcaya. el 
50 por 100'del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la cuenta y Banco 
antes expresados. junto con aquél, el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaran rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién~ 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala: para que tenga lugar 
la segunda el próximo 10 de marzo, a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri~ 
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la Primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el dia 21 de abril. también a las 
once treinta horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda. . 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil sirviendo el presente edicto 
de notificación en forma a los demandados en caso 
de no poderse hacer por la via ordinaria. 

Dado en Valencia a 26 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.916-1 O. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis. Magist:ntdo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Valencia. . 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo. 
número 1.299/1991, que se siguen en este Juzgado 
a instancias de Caja de Ahorros de Valencia, CaSo-
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teU6n y Alicante-Bancaja. representada por el Pro
curador de los Tribunales don Onofre Marmaneu 
Laguia, contra don A1fredo Melero Garcia y doña 
María Antonia Aibar Moreno. he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por primera vez. con 
veinte dias de antelación, por el valor de su tasación. 
los bienes que se dirán, para lo que se señala el 
dia 2 de febrero de 1993. a las once treinta horas. 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el día 2 de marzo siguiente. a la misma hora y 
en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta de los bienes. 
sin sujeción a tipo, el dia 5 de abril siguiente, a 
la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebraóa el 
siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los articulos L499 y 1.500 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose constar que el establecimiento 
donde habrá de hacerse la consignación del 20 por 
100 del valor de los bienes es el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», sucursal en Valencia. 
calle Colón, 39, o en la sucursal abierta en el edificio 
de los Juzgados, cuenta número 4.483. previnién
dose a los postores que no serán admitidos sin la 
previa presentación del resguardo que acredite la 
consignación expresada; los títulos de propiedad de 
los bienes o certificaciones que los suplan están 
de manifiesto en la Secretaria para que puedan ·exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta 
y los licitadores deberán conformarse con ellos, sin 
poder exigir otros ni antes ni después del remate; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Bien que se subasta 

Urbana. Casa habitación de planta baja y piso 
alto situada en Onda (Castellón), calle Almeria, 22. 
Superficie: 122 metros cuadrados. Está compuesta 
de cochera en planta baja, con una superlicie de 
42 metros cuadrados, y vivienda duplex -en plantas 
baja y alta. con una superficie construida de 42 
metros cuadrados. Tiene dos puertas de entrada en 
la planta baja, una .recayente a la calle Almeria de 
acceso a la cochera y otra en la calle particular 
de acceso a la vivienda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villarreal número 2 al tomo 767. 
libro 350, folio 86, fmca 28.542. 

Tasada en 6.800.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 30 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Miguel Angel Casañ Llopis.-La 
Seci-etaria.-8.905-12. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 248/1992. se siguen autos de venta 
pública subasta, Ley de 2 de diciembre de 1872, 
a instancia del la Procuradora doña María José Mon
tesinos Pérez, en representación de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima». contra don 
José Teruel Rovira y doña Maria Llanos Miravalles 
Lacuesta, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por término de quince dias 
y precio estipulado en la escritura de constitución 
de hipoteca. la siguiente fmca embargada a los 
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demandados don José Teruel Rovira y doña María 
Llanos Miravalles Lacuesta. 

Piso cuarto derecha, mirando a la fachada. tipo 
B. puerta número 8. Se destina a vivienda y se 
compone de vestibulo. comedor-estar. cuatro dor
mitorios, cocina y dos baños. Superlicie útil aproxi
mada de 89 metros 85 decímetros cuadrados, y 
linda: Frente. derecha y fondo. los del inmueble 
de la izquierda y vivienda puerta siete. Forma parte 
del siguiente inmueble: Edificio situado en esta ciu
dad, con fachada principal de 15 metros 30 deci· 
metros a la calle del Marqués de San Juan, en donde 
le corresponde el número 21 de policia y otra lateral 
de 24 metros a la calle ajardinada, denominada de 
Catactau; se compone de planta baja, con tres locales 
comerciales y de zaguán de entrada con escalera 
y ascensor. que da acceso a cinco plantas altas con 
dos viviendas por planta, señaladas del número 1 
al 10, inclusive, correspondiendo los números impa
res a la izquierda mirando a la fachada y los pares 
a la derecha y sobre la última planta. existe terraza 
de uso común del inmueble; ocupa una total super
ficie de 367 metros 20 decimetros cuadrados y linda: 
Por frente. con la calle Marqués de sah Juan; dere
cha. entrando. con edificio del propio don Vicente 
Pellicer Rosalén; por la izquierda, calle de Catadau. 
y fondo. con el resto de la fmca de donde se segregó. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Valencia número 5, al tomo 994, libro 262 de Cam
panar. folio 150. finca número 23.295. inscripción 
primera. Tipo de subasta 5.560.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, 1, el próximo dia 8 de febrero de 1993. 
a las doce horas, con arreglo a la siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el estipulado 
en la escritura de constitución de hipoteca, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. e 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de consignaciones número 4.449 de este 
Juzgado en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en esta sede. calle Navarro Reverter. núme
ro 1, el 20 por 100 del tipo del remate. 

. Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo bancario justificativo 
del ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del 
remate. ' 

Cuarta.-Podn't hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, solamente en el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no "resultaren rematantes y que lo adntitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
éonformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptlma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de marzo de 1993, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 13 de abril de 1993, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para,la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman· 
dados a efectos del articulo 1.498 de la Ley de 
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Enjuiciamiento Civil. sirviendo. en su caso. el pre
sente de notificación al demandado del señalamiento 
de la subasta. 

Décirna.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
la subasta en el dia señalado por causa de fuerza 
maYQr. se celebrará el siguiente día hábil 

Dado en Valencia a 1 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada·Juez.-EI Secretario.-8.907-1 O. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. otros titulos, con el número 1.251/1984, 
a instancia de ~Banco de Castilla, Sociedad Anó
nima», contra don Ramón Garrido Santos y en eje
cución de sentencia se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. de los bienes 
embargados al demandado, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado. conforme 
a 10 dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
según redacción dada por la Ley 10/1992. de 30 
de abril, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 8 de febrero próximo 
y hora de las once de la mañana. por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo. el dia 8 de marzo próximo, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta. si no se _rematara en las 
anteriores. el dia 7 de abril, a la misma hora. sin 
sujeción a tipo pero con las demás condiciones de 
'la Segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de Depósitos y Consignaciones 
de este Juzgado. sita en el Banco Bilbao Vizcaya • 
oficina principal. calle Santiago, cuenta número 
4.618/000/17/125184, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana. si bien, además. hasta el día señalado 
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerra
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado. en el plazo de tres u ocho días. según 
los casos, con asistencia del cesionario. quien debe
rán aceptarla y todo ello previa o simultáneamente 
a la consignación por el cesionario del precio del 
remate; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y -lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones. pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas postu
ras; y que el precio del remate se destinará al pago 
del crédito del ejecutante una vez conste en autos 
la entrega de los bienes al comprador en el caso 
de bienes muebles. o una vez se haya dictado el 
auto aprobando el remate en el caso de bienes 
inmuebles. Sirva este edicto de notific<tción al eje
cutado para el supuesto de que no tuera posible 
la notificación personal. 

Que los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registra!, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos-los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien objetp de licitación es el siguiente: 
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Urbana. Finca 36.325, tomo 2.137. libro 677, 
felia 46. Palma 5. Edificio que consta de seis plWltas. 
Superficie construida 1.036 metros cuadrados. con 
dos viviendas por planta más terrazas. Sito en la 
urbanización Illetas i<Club Playm.l (Calviá). Valor: 
156.000.000 de pesetas. 

Urbana. Finca 36.326. tomo 2.137. libro 677, 
folio 50, Palma 5. Edificio que consta de seis plantas 
(l baja y cinco altas) con dos viviendas por planta. 
Superficie construida de 874 metros cuadrados más 
dos terrazas. Sito en urbanización Illetas «Club Pla
ya» (Calviá). Valor: 135.000.000 de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado de lo Social, sito en la calle 
Font y Monteros, 8. 2.°, en primera subasta el dia 
I de febrero; en segunda subasta, en su caso, el 
dia 23 de febrero y en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 19 de marzo, señalándose como 
hora para todas ellas la de las once de la mañana 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria el 20 por 100 efectivo 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-En todas las subastas. desde el anuncio 
ha~'1a su celebración, podrán hacerse postura" por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe del 20 
por 100 efectivo del tipo de tasación. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Cuarta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 'por 100 del tipo 
de tasación. 

Quinta.-Que en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad'o certificación 
del registro se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
todos aquellos que quieran participar en la subasta. 
previniéndose a los· licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otros, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los presentes, al crédito del actor, continuarán sub
sistiendo, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin dest.inarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-No se admitirá la cesion a tercero de 
la adjudicación de los bienes subastados con excep
ción de que la misma recaiga en favor de los eje
cutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios. 

Lo mandó. y firma su señoría. doy fe. 
Dado en Palma a 1 de diciembre de I 992.-EI 

Magistrado-Juez, Godofredo Sancho Gimeno.-EI 
Secretario.-16.571-E. 

REQUISITORIAS 

~io apercibimiento dt' st'r dt'clarados rebeldes y tU incurril 
en los demás respnnsabilidadt's legales. de no preSentarst' 
los procesados que o continuación se exp"san en el 
pJa:o que se les fija. Q cOn/ar desde d diO de la publ;' 
cacion del anuncio en es!!' periódico oficial)' anu el 
Ju:gado o Tribunal qut' Si' sellala, se les rila. llama 
y emplaza, u/cargándose a todas las Autoridadt's y Agen· 
lel' de la Policia Municipal procedan a lo busca, captura 
J' conducción de aquéllos. pnnifndo/eJ 11 dispnslcion dt' 
dIcho Jue:. o Tribunal con arre¡:lv a los arriculcJs corres· 
pondientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 
de Figueres hace saber que en resolución dictada 
en el procedimiento de referencia se ha acordado 
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requerir a la persona cuya identificación consta a 
continuación para que en el ténnino de diez días, 
comparezca ante este Juzgado. a fm de ser ingresada 
en prisión por encontrarse en ignorado paradero 
(artículo 835, número 3, de la Ley de EnJuiciamiento 
Criminal), bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las aut<r 
ridades del reino y se ordena a todos los Agentes 
de Polieis Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Previas número 
1.566/1992. 

Nombre y apellidos: Francisco SaIazar Jiménez. 
Documento nacional de identidad/pasaporte: 
40.446.502. Naturaleza: Figueres. Fecha de naci
miento: 14 de febrero de 1973. Hijo de Antonio 
y de Dolores. Estado: Soltero. Profesión: Obrero. 
Ultimo domicilio conocido: Doctor Fleming, 31, 
Figueres. 

Dado en Figueres a 2 de septiembre de i992.-El 
JllFz de Instrueci6n.-El Secretario judicial.-2.37 3-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 
de Figueres hace saber que en resolución dictada 
en el procedimiento de referencia se ha acordado 
requerir a la persona cuya identificación consta a 
continuación para que en el ténnino de diez dias 
comparezca ante este Juzgado a fm de ser ingresada 
en prisión. por encontrarse en ignorado paradero 
(articulo 835, número 3, de la Ley de Et\tuiciamiento 
Criminal), bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policia Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Proceso abreviado 
59/1991. 

Nombre y apellidos: Stefano Favaro. Documento 
nacional de identidad/pasaporte: 84.561.952. Natu
raleza: Piove Disacco. Fecha de nacimiento: 16 de 
diciembre de 1964. Hijo de Giovanni y de Teresa. 
Ultimo domicilio conocido: Vie Scoloaltipiano, 6, 
Piove di Sacco (Italia). 

Dado en Figueres a 3 de septiembre de 1992.-EI 
Juez.-El Secretario judicial.-2.374-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 1 
de Figueres hace saber que en resolución dictada 
en el procedimiento de referencia se ha acordado 
requerir a la persona cuya identificación consta a 
continuación para que en el término de diez dias 
comparezca ante este Juzgado a fm de ser ingresada 
en prisión por encontrarse en ignorado paradero 
(articulo 835. número 3. de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal). bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y Captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Procedimiento abre
viado número 59/1991. 

Nombre y apellidos: Stefano Marinello. Docu
mento nacional de identidad/pasaporte: 77 .106.522. 
Naturaleza: Piove di Saeco. Fecha nacimiento: 9 
·de mayo de 1988. Hijo de Enrico y de Severina. 
Ultimo domicilio conocido: Taglli:Ullento, 1. Piove 
di Saeco (Italia). 

Dado en Figueres a 3 de septiembre de 1992.-EI 
Juez.-El Secretario judicial.-2.375-F. 
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Juzgados civiles 

Nombre y apellidos del requisitoriado: Guillermo 
Mui'loz Chemicheiro. Documento nacional de iden
tidad: 28.552.569. De profesión Camarero. Hijo de 
Juan y de Cristina. Natural de Sevilla. Fecha de 
nacimiento: 19 de febrero de 1955. Domiciliado 
últimamente en calle Can Roig de Pollensa. 

Procesado por delito contra la salud pública. en 
causa PADD 9/1990, comparecerá. dentro del tér
mino de diez dias, ante el Juzgado de Instrucción 
número 1. con el fm de practicar diligencias judi
ciales. apercibiéndole de que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubie
ra lugar. 

Dado en Inca a 11 de septiembre de 1992.-EI 
Juez.-EI Secretario.-2.372-F. 

Juzgados civiles 

Nombre y apellidos del requisitoriado: BIas Rodrt
guez Cabrera. Documento nacional de identidad: 
42.978.856. De profesión Pintor: Hijo de Cecilio 
y de Socorro. Natural de Montillana-Granada. Fecha 
de nacimiento: 21 de enero de 1958. Domiciliado 
últimamente en calle Sa Roca. 19, de Alcudia-Ba
leares. 

Procesado por en causa PADD 9/1990. com
parecerá, dentro del término de diez dias. ante el 
Juzgado de Instrucción número 1. con el fm de 
practicar diligencias judiciales, apercibiéndole de 
que. de no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el petjuicio a que hubiera lugar. 

Dado en Inca a 11 de septiembre de 1992.-El 
Juez.-El Secretario.-2.371-F. 

Juzgados civiles 

Miguel Angel Cardoso Pérez, con documento 
nacional de identidd número 7.957.820, de estado 
soltero, hijo de Arturo y de María Victoria, natural 
de Soto Serrano (Salamanca), fecha de nacimiento 
19 de enero de 1967. domicilio últimamente en 
avenida Reyes de España. sin número. Salamanca. 
procesado por hurto, en causas previas 1.059/1992, 
comparecerá, dentro del ténnmo de diez dias. ante 
el Juzgado de Instrueción número 3, con el fm de 
constituirse en prisión y responder de los cargos 
que le resulten, apercibiéndole de que, de no veri
ficado, será declarado rebelde, y le parará el peJjuicio 
a que hubiere lugar. 

Saiamanca, 19 de octubre de 1992.-El Secre
tario.-Visto bueno: el Magistrado-Juez.-2.572-F. 

Juzgados civiles 

Don José Antonio Martin Contreras, Juez sustituto 
de Instrucción del Juzgado de Instrucción de Seu 
d'Urgell, 

Por la presente se requiere a don Antonio Godina 
Barbany, con documento nacional de identidad 
número 38.264.710. nacido en Granollers (Barce
lona), el 11 de noviembre de 1937, hijo de Nicolás 
y Teresa, casado, con último domicilio conocido 
en Barcelona. calle Urgel, 280, acusado por impru
dencia temeraria. en causa diligencias preparatorias 
número 7/1988, comparecerá, dentro del término 
de diez dias. ante el Juzgado de Instrucción número 
1 de Seu d'Urgell, con el fm de practicar diligencias 
judiciales, apercibiéndole de que, de no verificarlo. 
será declarado rebelde y le parará el petjuicio a 
que hubiera lugar. 

Seu d'Urgell. 13 de octubre de 1992.-El Secre
tario.-Visto bueno: El Juez sustituto de Instrucción, 
José Antonio Martin Contreras.-2.570-F. 
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Fincas hipotecadas que salen a subasta 

1.11. Finca integrante en el edificio «El Moderno);, 
seña,lado con el número 1 de la calle Policarpo 
Sanz de esta ciudad de Vigo. Finca números 1~6. 

Local oficina número 5 de la planta primera. Mide 
65 metros cuadrados. Linda: Sur. frente a la calle 
Policarpo Sanz, en su zona con frente a la plaza 
de Capitán Carrero o Puerta del Sol; norte, espalda. 
con el pasillo común de acceso y en su mayor parte 
con la oficina número 6; este, derecha viéndolo 
desde la calle con callejón que separa de la casa 
número 3 de la misma calle. y oeste, izquierda, 
con la oficina número 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de los de Vigo en el tomo 861. folio 31, fmea 
número 42.992. 

Se fJjó como tipo en la escritura de constitución 
de hipoteca, a efectos de subastas, en la cantidad 
de 22.440.000 pesetas. 

2.a Finca integrante del edificio «El Moderno», 
señalado con el número 1 de la calle Policarpo 
Sanz de esta ciudad de VIgo. Finca números 1-7. 
Local oficina número 6 de la planta primera. Mide 
60 metros cuadrados. Linda: Este, que es su frente, 
con callejón que le separa de la casa número 3 
de la misma calle; oeste, espalda, con pasillos comu
nes de acceso y patios de luces; norte, derecha, 
viéndolo desde el callejón, con la oficina número 
7 y pasillos comunes, y sur, izquierda, con la oficina 
número 5 y, en parte, con pasillo común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de VIgo en el tomo 861, folio 36, fmca 
número 42.993. 

Se fijó como tipo en la escritura de constitución 
de hipoteca, a efectos de subastas. en la cantidad 
de 22.440.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los deudores. 
que se encuentran en ignorado paradero. publica
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado, «Bo
letin Oficial de la Provincia de Pontevedra» y «Bo
letin Oficial del Estado», expido y firmo el presente 
en VIgo a 11 de diciembre de 1992.-El Magis
trado-Juez, José Luis Albes López.-El Secreta
rio.-14.003·D. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas Bernardo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro S de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
260/1992, a instancias del Procurador señor Domin
guez Toranzo, en nombre y representación de Caja 
Rural de Zamora, contra don Lorenzo Santos Moro 
y doña Femanda Valverde Montero. 

En los mismos se ha dictado providencia acor
dando sacar a la venta en pública subasta. por pri
mera y, en su caso, segunda y tercera vez, ténnino 

. de veinte dias, de los bienes hipotecados como de 
la propiedad del demandado y que constan en la 
escritura de constitución de hipoteca unida a los 
autos. 

Bienes hipotecados y que se sacan a subasta 

1. Piso número 5, o tercero A. situado en Zamo
ra, en la calle Traviesa, 4. que es una vivienda de 
ese tipo emplazada en la tercera planta del edificio. 
Mide una superficie construida de 139 metros 79 
decímetros cuadrados (útil de 101 metros 41 decí
metros cuadrados). Consta de vestibulo. pasillo, 
cuarto de baño, cocina. despensa, estar-comedor. 
cuatro dormitorios, un aseo y dos balcones terraza. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Zamora al tomo 1.696, libro 409, folio 172. 
fmca 24.621. Esta finca sale a subasta por la can
tidad de 13.838.400 pesetas. 

2. Piso número 15, o segundo C, situado en 
Zamora, plaza de San Lázaro y plaza de la Puebla, 
sin número, que es una vivienda de este tipo y empla-
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zada en la segunda planta del edificio. Mide una 
superficie construida de 116 metros 58 decímetros 
cuadrados, hoy según cédula de calificación defi
nitiva de 123.95 metros cuadrados y 92,39 metros 
cuadrados. respectivamente. Consta de varias habi
taciones y servicios. Inscrita la hipoteca en·el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Zamora al tomo 
1.696, libro 409, folio 169. fmca 33.280. Sale a 
subasta por la cantidad de 10.341.600 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación ~n fonna 
de las subastas a celebrar a los deudores, caso de 
no ser habidos en la fmca objeto del procedimiento. 

Las subastas se llevaran a efecto siguiendo las 
siguientes condiciones y requisitos: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala la audiencia del dia 3 de febrero de 1993. 
a las diez horas de su mañana, por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
el antes señalado en las descripciones de las fincas. 
y no se admitirAn posturas irñeriores a dicho tipo. 
Caso de no haber postor en la primera subasta. 
se señala para la segunda la audiencia del dia 3 
de marzo de 1993, a las diez horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del pactado para la primera 
subasta, sin que pueda admitirse posturas inferiores 
a dicho tipo. Y caso de no haber postor en la segunda 
subasta. se señala para la tercera la audiencia del 
dia S de abril de 1993, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-El tipo señalado en la escritura de cons
tituciÓn de hipoteca es el señalado anterionnente. 

Tercera.-Todos aquellos que deseen tomar parte 
en las subastas deberán consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a 
nombre d~ ~ste Juzgado con el número 4.832. del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle Santa Clara, 
el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiera lugar a ello. En 
la tercera, se depositará el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito refe
rido en el punto tercero. Los titulos de propiedad 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
donde podrán ser examinados. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del deudor quedarán subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad y obligaciones que de 
los mismos se deriven. 

Dado en Zamora a 1 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Andrés Manuel Encinas Bemar
do.-La Secretaria.-8.877-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Marco Antonio Laguardia Lallana, Oficial 
habilitado del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 849/1992-C. pro
movido por «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», contra don Fernando Méndez Martfn y doña 
Carmen Franco Saldaña, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta; el dia 10 de marzo próximo 
a las diez horas de su mañana. sirviendo de tipo: 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 6.722.314 pesetas. . 

En segunda subasta; caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 13 de abril próximo 
a las diez horas de su mañana. con la reblija dei 
2S por 100 del tipo de la primera. 
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y en tercera subasta; si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 13 de mayo próximo. 
a las diez horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en la cuenta 4902 del Banco 
Bilbao VlZcaya, agencia Mercado, calle César 
Augusto. número 94, de Zaragoza, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrAn hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
entendiéndose que todo licitador ac.epta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero. tipo D. en la primera planta, que 
ocupa una superficie según escritura de 86,87 metros 
útiles y según medición y proyecto de 87.39 metros. 
Le corresponden como anejos inseparables un ganije 
y un trastero, sitos en el sótano, número 6 ambos, 
de superficie útil respectiva 10,47 metros cuadrados 
y 2,27 metros cuadrados. Consta de: Vestibulo, coci
na, baño y aseo y cinco habitaciones. Tiene el dere
cho al uso exclusivo de la terraza en su porción 
delimitada, pero sin la propiedad de la misma. Según 
calificación defmitiva, el piso mide 87,54 metros 
cuadrados útiles, el garaje mide 18,52 metros cua
drados y el trastero 2.18 metros cuadrados útiles. 
Cuota de participación de 5,30 enteros por 100. 
Fonna parte de un edificio en término de Miral
bueno de Zaragoza, calle Castilla, números 7-9 y 
11. Pendiente de inscripción, citándose como refe
rencia registral el tomo 2.202, libro 745 de Sección 
3-C, folio 76. fmca número 59.861. del Registro 
de la Propiedad número 10 de Zaragoza. 

Valorada en 6.722.314 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 30 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Marco Antonio Laguardia LaIla
na.-El Secretario.-14.463-D. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Godofredo Sancho Gimeno, Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 3 de Palma. 

Hago saber: Que en autos 682/1989, eje. 9411990. 
seguidos ante este Juzgado de lo Social a instancia 
de M. Ruiz Garcia, contra «Invest Balear, Sociedad 
Anónima», ~metas, Sociedad Anónima». en recla
mación sobre cantidad hoy dia en trámite de eje
cución. se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veinte dias, los bienes 
embargados como de propiedad de la parte deman
dada. depositados en el domicilio Hotel metas. cuya 
relación y tasación es la siguiente: 
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Nave de una sola planta de reciente construcción. 
al pago de Las Cansinas. término municipal de 
Cabezón de Pisuerga. junto a la gasolinera de San 
Roque, que mide 750 metros cuadrados y linda por 
todos sus lados con la fmea dond.e está enclavada. 
excepto por la izquierda que linda con otra casa 
de esta propiedad. Inscrita al tomo 1.443, libro 85, 
folio 206. fmea número 8.165 del Registro de la 
Propiedad de Valona la Buena. 

Tasada pericialmente. a efectos de subasta. en 
la cantidad de 20.750.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 25 de noviembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.893·3. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez de 
PrImera Instancia número 3 de los de VIgo y 
\h p.utido. 

1 lace público: Que en este Juzgado, y con el nÚtlle
'I} SOlde 1982. se tramitan autos de juicio ejecutivo 
a instancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de VIgo, representada por la Procuradora 
doña Rosario Barros Sieiro, contra don Fernando 
Pérez Jiménez. don Ignacio González del Rio. don 
Manuel González Alvarez, don Benito Rojo Rodri
guez, y en los que se embargó, evaluó y se sacan 
a pública subasta por primera y, en su caso. por 
segunda y tercera vez y por término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán. señalándose para la 
primera subasta el día 17 de marzo de 1993 próxi
mo; para la segunda, el día 16 de abril de 1993 
próximo y para la tercera el día 13 de mayo de 
1993 próximo. todas ellas a las doce horas de su 
mañana y en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Caso de no haber Jicitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 1 DO, y si en ésta tampoco hubiere 
licitdores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien. haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 

Tercera.--Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar en el establecimiento públi
co destinado al efecto cuando menos un 20 por 
100 del tipo de subasta de cada bien, pudiéndose 
hacer posturas por escrito en sobre cerrado en este 
Juzgado. acompañando resguardo de haberlo efec
tuado el depósito en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de cada bien. que no se aprobará el remate cuyos 
derechos de arrendameinto y traspaso se sacan a 
pública subasta hasta que transcurra el término pre
venido en la Ley de Arrendamientos Urbanos para 
el arrendador y que el adquirente de los mismos 
contrae la obligación de pennanecer en el local, 
sin traspasarlo, durante el plazo minimo de un año 
y destinarlo durante este tiempo a negocio de la 
misma clase al que venia ejerciendo el arrendatario. 

Quinta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si ios hubiere. 
al crtdito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y. queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Bienes objeto de subasta 

Como de la propiedad de don Fernando Pérez 
Jiménez: 

Martes 12 enero 1993 

1. Derechos de arrendamiento y traspaso del 
local de negocio denominado .Charcutería y Jamo
nería Carbonell», sito en la barriada de Monteporrei
ro, calle de Alemania, número 48, bajo. Pontevedra. 
Tiene la superucie de 83,65 metros cuadrados. 

Valorados en 1.000.000 de pesetas. 

Como de la propiedad de don Manuel González 
Alvarez: 

1. Rústica. matorral, nombrada <Adrián». en la 
Mata. sita en la parroquia y Ayuntamiento de El 
Rosal, de la extensión superficial de 579 metros 
cuadrados. según el titulo, pero en la realidad tiene 
9 áreas. Linda: Norte. doña Consuelo de Santiago 
Vicente y otros; sur, mato de don Segismundo Otero 
Vicente; este, camino del barrio nuevo, y oeste, carre
tera del Rosal a Pías. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Túy al tomo 518. libro 39 de El 
Rosal, fmca número 4.241. 

Valorado en 15.000.000 de pesetas. 

Como de la propiedad de don Ignacio González 
del Rio: 

1. Rústica. inculto denominado «Mato da Fon
te», en el barrio de CUmieira de Abajo, parroquia 
y Ayuntamiento de El Rosal, de la superficie de 
4 áreas. Limita: Norte, el de don Bienvenido Gon
zález; sur. más de don Bienvenido González; este, 
el de don Eduardo Vl11a.. y oeste. más de herederos 
de don Avelino Silva. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Túy al tomo 524, libro 40 del Rosal, 
fmca número 4.387. 

Valorada en 550.000 pesetas. 
2. Terreno a inculto denominado 'Cumieira de 

Arriba, parroqÚia y municipio de El Rosal. tiene 
la superficie aproximada de 35 áreas y los siguientes 
linderos: Norte, don Baltasar Alvarez y camino de 
servicio; sur. don Baltasar Alvarez y otro; este y 
oeste. camino. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Túy al tomo 524,1ibro 40 del Rosal, fmca número 
4.420. 

Valorada en 5.000.000 de pesetas. 
3. Rústica, terreno a monte bajo, denominado 

~aedelo», sita en Portecelo, Sanjuán, municipio 
del/Rosal. de 301 metros cuadrados. Linda: Norte. 
este y oeste. regato; sur. doña Basilisa Vicente. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Túy al tomo 
623, libro 62 del Rosal, fmca número 9.656. 

Valorada en 200.000 pesetas. 
4. Rústica. monte llamado «Bouza Grande», sita 

en Portocelo, parroquia de San Juan, municipio de 
El Rosal. Mide 2 áreas y 20 centiáreas. Linda: Norte, 
don i"-'orentino Trigo; sur, don Francisco Martinez. 
ahora don Ignacio González; este, don Generoso 
Gómez, y oeste, don Juan de Dios. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Túy al tomo 711. libro 
74 de El Rosal, fmca número 12.396. 

Valorada en 150.000 pesetas. 
5. Urbana. Vivienda quinta del bloque número 

4, sita en el barrio de El Calvario, en la parroquia 
y municipio de El Rosal, compuesta de planta baja 
y otra alta; la superficie construida es de 88 metros 
cuadrados entre las dos plantas, disponiendo al fren
te de un terreno que en parte forma el porche de 
entrada de la casa. Linda: Al frente o sur, con zona 
ajardinada de la finca matriz del Instituto Nacional 
de la Vivienda; izquierda u oeste, con zona ajar
dinada de la fmca matriz en parte y con fmca número 
4 obrante al folio 249 de este libro; derecha o este, 
con terreno del Iglesario parroquial. que se encuen
tra en plano inferior; fondo o norte, con zona ajar
dinada de la finca matriz. Su cuota es del 20 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Túy 
al tomo 630 del libro 63 de El Rosal, fmca número 
1O.00!. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
6. Mitad indivisa del terreno a matorral deno

minado «Lamosa de Abajo». sito en la parroquia 
de San Lorenzo de Salcidos, municipio de la Guar
dia. Tiene la superficie 238 metros cuadrados. Linda: 
Norte, don José Iglesias; sur, herederos de doña 
Higinia Sobrino; este, camino; oeste, don Manuel 
Español. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Túy al tomo 582 del libro 46 de La Guardia," 
fmca número 5.386. 

Valorada en 100.000 pesetas. 
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7. Mitad indivisa del terreno a matorral y peñas
cal sito en la parroquia de San Lorenzo de Salcidos, 
municipio de La Guardia. Tiene una superficie de 
30 áreas y 80 centiáreas y los siguientes linderos: 
Norte. pared de herederos de don Severiano Urgal 
y doña Maria Trigo Alvarez; sur, de la antedicha 
doña Maria Trigo Alvarez; este, de doña Rosa Otero 
y sucesores de don Severiano Urgal, y oeste, pared 
y camino que separa de la zona maritimo-terretre 
y terreno comunal. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Túy al tomo 582 del libro 46 de La 
Guardia, fmca número 5.387. 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 

Dado en VIgo a 30 de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez." Antonio Romero Lorenzo.-La 
Secretaria.-14.028-D. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de VJ.go y su partido judicial, 

Hace saber. Que ante este Juzgado se sustancian 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
688/1992, a instancia de «Banco de Madrid, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Jesús González Puelles·Casal, contra don José Luis 
Diaz Garcia y ·doña Marta Mateo Taboas. en cu}'\)s 
autos se acordó sacar a subasta pública, con inter
valo de veinte días los bienes hipotecados que se 
relacionan seguidamente, cuyas subastas se celebra
rán a las doce horas de su mañana. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, en las fechas que 
se indican: 

Primera subasta: El día 20 de abril de 1993, por 
el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 18 de mayo de 1993,
con una rebaja del 25 por 100 del tipo pactado. 

Tercera suba,sta: El día 15 de junio de 1993, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será pre
ciso depositar previamente en ~el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao VLZ
caya 1.148. cuenta número 363900018068892), por 
lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo, base 
de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. Las plicas serán abiertas en el acto de la: 
subasta al publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la r:egla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere,. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.11 y. si no las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones. tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de estas obligaciones. 
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Juzgados civiles, 

Don José Antonio Martln Contreras. Juez sustituto 
de Instrucción del Juzgado de Instrucción de Seu 
d'UrgeU, 

Por la presente se requiere a don Jorge· Hidalgo 
Fernández., mayor de edad. nacido el 14 de febrero 
de 1971, natural de Comellá (Barcelona), hijo de 
Manuel y Matilde. con último domicilio conocido 
en barrio San Antino. números 4-3, de la Seo de 
Urgell (Lérida), acusado por atentado en causa dili
gencias previas número 519/1990, comparecerá, 
dentro del ténnino de diez días. ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Seu d'Urgell, con el 
fm de practicar diligencias judiciales. apercibiéndole 
de que, de no verificarlo. será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiera lugar. 

Seu d'UrgeU, 14 de octubre de 1992.-E1 Secre
tariO.-V1Sto bueno: El Juez sustituto de Instrucción. 
José Antonio Martín Contreras.-2.571-F. 

Juzgados civiles 

Don José Antonio Martln Contreras, Juez sustituto 
de Instrucción del Juzgado de Instrucción de Seu 
d'UrgeU, 

Por la presente se requiere a don José Miralles 
Rojo, mayor de edad. natural de Badalona (Bar
celona), hijo de José y de Cannen, de profesión 
pintor, estado casado. nacido el d1a 20 de mayo 
de 1963, con último domicilio conocido en calle 
Fonollar, número 42, 2, 1. de Barcelona, acusado 
por utilización üegítima de vehiculo a motor. en 
causa diligencias Ley Orgánica número 15/1988. 
comparecerá., dentro del término de diez dias, ante 
el Juzgado de Instrucción número 1 de Seu d'UrgeU, 
con el fm de practicar diligencias judiciales. aper
cibiéndole de que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde, y le pa,rari. el perjuicio a que hubiera lugar. 

Seu d'Urgell, 14 de octubre de 1992.-EI Secre
tano.-Visto bueno: El Juez sustituto de Instrucción, 
José Antonio Martín Contreras.-2.569-F. 

Juzgados militares 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 142 del 
Reglamento de la Ley del SeI'\icio Militar. aprobado 
por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo. se 
requiere a los mozos relacionados a continuación, 
que tienen incoado expediente de prófugo por el 
Centro Provincial de Reclutamiento de Ciudad Real. 
para que dentro de los treinta dias siguientes al 
de la publicación de la presente requisitoria efectúen 
su presentación en el referido Centro, sito en calle 
Alta Gracia, número 47. al objeto de regularizar 
su situación militar y en evitación de que sean decla
rados prófugos: . 

Apellidos y nombre: Villahermosa Pastor, José 
Antonio. Fecha de nacimiento: 22 de junio de 1971. 
Nombre de los padres: Joaquín y Maria Jesús. Lugar 
de nacimiento: Valdepeñas. Provincia: Ciudad ReaL 

Ciudad Real, 23 de octubre de 1992.-El Teniente 
Coronel Jefe del Centro Provincial de Reclutamien
,to de Ciudad Real. Sebastián López Navas.-2.588-F. 

Juzgados militares 

Jaime Mundiña Muiños. hijo de Mercedes y de 
. Angel natural de La Coruña, nacido el 27 de marzo 
de 1971, de estado soltero, con documento nacional 
de identidad número 32.828.693, último domicilio 
conocido en Ronda de Outeiro. número 430, La 
Coruña, destinado en RAAA.E. 76 Ferrol y actual
mente en ignorado paradero, procesado en diligen
cias preparatorias número 42!l5/90, seguida contra 
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él por un presunto delito de deserción. en el J~ado 
Togado Militar Territorial número 42 de La Coruña, 
comparecerá en el término de quince días ante la 
Secretaria de este Tribunal con sede en La Coruña 
(Cuartel de Macanaz, calle de San Francisco, sin 
número), bajo apercibimiento de que, si no lo hace. 
será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible, en común, a dis
posición de este Tribunal, en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos de los que se infonnará al p~ 
cesado al ser detenido y que. a su vez. se comu
nicarán a la precitada autoridad receptora del sujeto, 
a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

La Coruña a 24 de septiembre de 1 992.-El Pre
sidente del Tribunal, Ignacio Rodríguez Doca
vo.-2.593-F. 

Juze;ados militares 

C. L. Joaquín Azoar Berenguer, hijo de Manuel 
y de Teresa, natural de Alicante, nacido el 12 de 
agosto de 1972, de estado soltero, de profesión Pana
dero, con documento nacional de identidad número 
21.505.252 y cuyo último domicilio calle Canalejas. 
Santa Pola (Alicante). Destinado en Tercio ID de 
la Legión en Fuerteventura, actualmente en igno
rado paradero, inculpado en las diligencias PrepaM 
ratorias número 53/030/92, seguidas contra él por 
un presunto delito de abandono de destino. en el 
Juzgado Togado Militar Territorial número 53. com
parecerá en el ténnino de quince dias ante el Juez 
de dicho Juzgado. con sede en Las Palmas de Gran 
Canaria (Hospital Militar, plaza de San Francisco, 
sin número), Comandante auditor don Ricardo 
Cuesta del Castillo, bajo apercibimiento de que, si. 
no lo hace, será declarado rebelde. 

Se .ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y ,captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima, para su ingreso en establecimiento 
militar o, si esto no es posible. en común a dis
posición de este Juzgado. en méritos del referido 
delito y diligencias preparatorias, en las que se halla 
acordada su prisión preventiva, extremos de los que 
se informará al inculpado al ser detenido y que. 
a su vez. se comunicarán a la precitada autoridad 
receptora del sujeto. a la par que se me da cuenta 
de tal aprehensión y entrega. 

Las Palmas de Gran Canaria a 19 de octubre 
de 1992.-El Juez Togado, Ricardo Cuesta del 
Castillo.-2.604-F. 

Juzgados militares 

Don Francisco Javier Cantero Sánchez. con des
tino en 1 BPAC, BRIP AC. Alcalá de Henares, 
Madrid, a quien se instruye en este Juzgado dili
gencias preparatorias 12/35/92. por presunto delito 
de abandono de destino, en cuyo procedimiento 
tiene acordado prisión preventiva, deberá presen
tarse en este Juzgado Togado Militar Territorial 
número 12. en el término de quince días. bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo, que ha de ser 
puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 27 de julio de 1992.-El 
Comandante Auditor Juez togado. Julio Galán 
Cáceres.-2.369-F. 

Juzgados militares 

Por la presente. que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias 11/96/92, por un presunto 
delito de abandono de destino o. r .• del caballero 
legionario Par. Oreste Lamas Sánchez. de diecisiete 
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años de edad. hijo de Adolfo y de Aurora, (,Xln 
documento nacional de identidad 10.080.542, para 
que dentro del ténnino de diez días, contados desde 
el siguiente en que esta requisitoria aparezca inserta 
en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado Togado Militar número 11, sito en paseo 
Reina Cristina, número 7 (Edificio del Gobierno 
Militar), de Madrid, bajo apercibimiento. si no lo 
verifica, de ser declarado rebelde y depararle el per
juicio a que hubiere lugar con arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares, que tan pronto tengan 
conocimiento del paradero del mencionado incul
pado. procedan a su captura y. con las seguridades 
convenientes le ingresen en prisión, a disposición 
de este Juzgado Togado. 

Madrid, 21 de octubre de 1992.-EI Juez toga
dO.-2.586-F. 

J.uzgados militares 

CL VE Bernardo Ruiz Femández, hijo de Ber
nardo y de Carnien, natural de Málaga, nacido el 
30 de abril de 1972, de estado civil soltero, de 
profesión Transportista, encartado en la diligencia 
preparatoria número 25/66/92, por el presente deli
to de abandono de destino, y cuyas señas parti
culares son: Estatura l metro 670 millmetros, pelo 
moreno, cejas al pelo, ojos marrones, nariz nonnal. 
boca nonnal. barba escasa, comparecerá en el tér
mino de quince dias. ante don Francisco Javier Mata 
Tejada. btijo apercibimiento de ser declarado rebel
de. si no lo verificase. 

Se .ruega a las autoridades civiles y militares. la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado. 

Dado en Málaga a 24 de agosto de 1 992.-El 
Teniente Coronel Auditor Juez togado, Francisco 
Javier Mata Tejada.-2.359-F. 

Juzgados militares 

CL VE Angel Rodriguez Peña, hijo· de Francisco 
y de Ana, natural de Málaga. nacido el 8 de mayo 
de 1972, de estado civil soltero, de profesión depen
diente. encartado en la dili8encia preparatoria núme
ro 25/67/1992, por el presunto delito de abandono 
de destino, y cuyas sefias particulares son: Estatu
ra 1 metro 620 millmetros, pelo castaño. cejas al 
pelo, nariz nonnaI, boca nonnal, comparecerá en 
el término de quince días. ante don Francisco Javier 
Mata Tejada, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. si no lo verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 25. 

Dado en Málaga a 31 de agosto de 1992.-EI 
Teniente Coronel auditor Juez togado, Francisco 
Javier Mata Tejada.-2.357-F. 

Juzgados militares 

CL R Francisco Javier Pérez Maroto. hijo de 
Francisco y de Francisca, natural de Madrid, nacido 
el 22 de enero de 1972. de estado civil soltero, 
de profesión Camarero, encartado en la diligencia 
preparatoria número 25/68/92, por el presunto deli
to de abandono de destino. y cuyas señas parti
ctilares, son: Estatura 1 metro 650 milimetros. pelo 
moreno, cejas al pelo, ojos marrones. nariz recta, 
boca nonnaL barba escasa, comparecerá en el tér
mino de quince dias ante don Francisco Javier Mata 
Tejada. Teniente Coronel auditor Juez togado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. si no lo 
verificase. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado individuo, que ha de 
ser puesto a disposición del Juzgado Togado Militar 
Territorial número 2·5. 

Dado en Málaga a 1 de septiembre de 1992.-EI 
Teniente Coronel auditor Juez togado, l'r.mdsco 
Javier Mata Tejada.-2.358-F. 


